
ÀÈO  XXV 38  de febrero de 1921. jSTúm. 1261.

Precios fle suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar; ídem . . ..........................15‘00 —
Número suelto...............................  0‘50 —

nflminisfración u suscripción.

y o  dol kraiaento, dúdi. i, linjireitía ilDaíepl,-

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B E T C A .  E O S  E  XJ N  E  S

II n  A It 1 O A Y U N T A m i E N T O

A V ufri AMiK.« I o: Actas de las sesiones extraordinaria de 21 
y ordinaria de 25 de) actual.—Orden del día parala sesión de 2 
de. marzo.—Bxiracto de los acuerdos adoptados por el exce- 
leíilfsimo Ayutilauiiento y ¡a Junta rimnicipa! durante el mes de 
enero último.

Alc.ai.día Prh:sidiínci.̂ : Bando para !a dasificación de'mo­
zos del actual reemplazo.—Circular a ios seflores Tenientes de 
Alcalde, recordándoles el cumplimiento de la drcidar inserta en 
el Boletín del Avunta.miento de Maurid de I de marzo 
de 1920, relativa a informes que deben adquirirse para expedir 
certificados de bueaa conducta y pobreza,—Otra a ios mismos 
señores liaciéndoles notificación de haberse nombrado delegados 
ea cada uno de ios distritos para que presencien la clasificación 
de mozos de) actual reemplazo.

CoijiisiONiiS: Lista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones. ' *

S ecreTAUf A : Movimiento de personal. — Ammcins detenni- 
Marido plazo para presentación de reclamaciones en Iqs proyectos 
de instalación de industrias que se expresan,—Exposición del pre­
supuesto general del Ayuntamiento para el ejercicio |921-2i.-Otra 
para el presupuesto del Ensanche.-Anuncio para amortización 
dé Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones del Ensan­
che de las emisiones que se detallan.—Pliegos de condiciones de 
la-'subasta de suministro de lefia pam las calderas del Matadero 
de cerdos.—Mortalidad del mes de enero.—Subastas pora enaje­
nación de zocata de hierro fundido, palastro, etc., existente.? en 
varias dependencias iminicipales; para simiinistro de papel, cartu­
linas y cartones, y de varios artículos necesarios a la imprenta 
municipal; para suministro de productos químicos necesarios al 
Laboratorio municipal; para la construcción de un edificio para 
Casa de Socorro en el numero 15 de la costanilla de los Desampa­
rados, y pendientes de celebración.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramientos concedidas a las Sacramentales. -Licencias ex­
pedidas por los Negociados .i.", 4.'’, G.", y Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas,-Concurso para instalar un quiosco en h calle 
de Atocha, para venta de periódicos.

Co.XTAmjHÍA; Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios 
presupuestos del interior y riel Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras muniupai.iís: Las eii ejecución.
P o l i c í a  u r b a n a : Servicios prestados porla Guardia mimici- 

pal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. — Servi­
cios prestados por el personaKiel ramo de Limpiezas, — Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales, — juicios, visitas y 
comisos verificaflos por las Tenencias de Alcakiia,

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de gaiiíulos. — Recau- 
MciOn por derechos de degüello, precio de) ganado, etc., enei 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inlilimaciones de] Sal 11 de febrero de 192].

S esión extraordinaria  d el  d í.a 21 d e  febrero  
DE 1921.—jíaTtítcío.—Presidencia del Excmo Sr. Conde de 
Limpias —Asistieron los Sres. Alvarez R . Villamil, Arri- 
l^s, Aspp'n, Biistillo. Calzado, Cordero, Cortés Muñera, 
Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fernández Gar­
cía, Fraile, García Corté.s, García Miranda, García Reven­
ga, García de Viiuiesa, López Baeza, López Dóriga, iMar- 
cos, Martin, Maura, Montes Jovellar, Navarro Enciso, 
Nicoli, Noguera, Onis, Palomero, Plaza, Reglero, Rodrí­
guez, Rüimonte, Sánchez Bayton, Saornil, Serrán, Serra­
no Jo ver, Silva, Tato y.Marqués de Villabrágima,

Se abrió a las cinco y treinta minutos de la tarde, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres^-Arribas, Cubero, Fernández García, 
García Ce muda, García Cortés, García de Vinuesa, López 
Dóriga. Maura, Montes Jovellar, Onís, Palomero, Rodrí­
guez, Sánchez Bayton, Saornil, Serrano Jover y Silva.

ORDEN DEL DÍA
 ̂ Se dio cuenta de un dictamen déla J.unta de señores 

Tenientes de .Alcalde, fecha iS del corriente, en el que, te­
niendo en cuenta que en Real orden circular del Ministerio 
de Fomento de 7 del actual, publicada para conocimiento 
de las Autoridades locales en el B oletín  q/ia'ai, se enco­
mienda que, con la 11103*0r rapidez, procuren llegar a la 
reducción en el precio de) pan, para que el descenso de co­
tización que experimentan los trigos en los mercados regu­
ladores, repercuta de un modo directo .en beneficio del 
consumidor y en atención a que el pan candeal de quilo, 
medio quilo y cuarto de quilo, se viene elaborando con 
harina de tasa facilitada por el Estado }■ su precio de venta 
guarda perfecta relación con el determinado para aquel 
producto, quedando únicamente .sometida la fabricación 
con harina libre al fraccionamiento del pan candeal deno­
minado de flama que por acuerdo de 11 de diciembre últi­
mo, se autorizó fuera elaborado en piezas de 125 gramos 
al precio de 0 ‘ 15 pesetas, y convencidos déla imposibilidad 
de establecer para estas piezas el precio de 0‘10 pesetas, 
teniendo en cuenta que el pan de flama no es el de mayor 
consumo familiar y que no es conveniente aumentar el nú­
mero de estas piezas de pan para producir la baja del mis­
mo, puesto que resultaría demasiado mermado el producto 
y con ello nó obtendría ningún beneficio el consinnidor, 
acuerda som eterá la* deliberación del Excmo. Ayunta­
miento la siguiente propuesta;

Primero. L a modificación del precio del pan de flama, 
estableciendo el de 0‘12 pesetas para la pieza de 125 gra­
mos, en vez de los 0' 15 a que en la actualidad se expende; y
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Segundo. La revisión qnineenal de) precio del pan para 
amoldarle a las alteraciones que vaya sufriendo cíeoste de 
la harina,

A continuación se dió cuenta del voto particular formu­
lado al precedente dictamen, suscripto por el Sr. Noguera, 
en el que, como resultado del estudio hecho del asunto en 
cuanto a producciou y coste de !a fabricación del pan, pro­
ponen se acuerde que se obligue a los fabricantes a vender 
el pan de flama a O'IO pesetas cada fracción de 125 gramos.

Y  después de amplio debate fu'é desechado el voto par­
ticular en votación nominal por 20 votos de los Sres. Alva­
res R. Villaiiiil, Arribas. Bustillo, Cubero, Díaz Agero, 
Fernández García, García Miranda, García de Vinuesa, 
López Dóriga, Marcos, Martín, Montes Jovellar, Navarro 
Enciso, Palomero, Plaza, Rodríguez, Raimóme, Serrán, 
Serrano Jover y Conde de Limpias, contra 14 de los seño­
res Aspr'ón, Calzado, Cordero, Fernández Cancela, García 
Cortés, García Revenga, López Baeza, Nícoll, Noguera, 
Reglero, Saornil, Silva, Tato'y Marqués de Villabrágima,

Acto seguido, y en votación nominal, quedó aprobado 
el dictamen por 20 votos de los Sres. Alvarez R Villamil, 
Arribas, Bustillo, Cubero, Díaz .'\gero, Fernández García, 
García Miranda, García de Vinuesa, López Dóriga, Mar­
cos, Mai-tin, Montes Jovellar, Navarro Enciso, Palomero, 
Plaza, Rodríguez, Ruinioiite, Serrán, Serrano Jo ver y Con­
de de Limpias, contra 15 de los Sres. Asprón, Calzado, 
Cordero, Fernández Cancela, García Cortés, García R e ­
venga, López Baeza, Nicoli, Noguera, Onís, Reglero, 
Saornil, Silva, Tato y Marqués de Villabrágima.

Se levantó la sesión a las ocho 3- veinticinco minutos de 
la noche, '

S esión oiídinakia d el  día 25 de febr er o  de 1921— j£’a'- 
/rucio. —Presidencia del Exemo Sr. Conde de Limpias,— 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Arribas, Bustillo, 
Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, Fraile, 
García Cortés, García Miranda, García de Vinuesa, Ló­
pez Baeza, Marcos, Martín, Maura, Montes Jovellar,' No­
guera, Onís, Palomero. Plaza, Rodríguez, Ruímoiite, Sa- 
borit, Serrán, Serrano Jover y Silva.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por 110 haber asistido a la primera 
más que los Sres. Cordero',"López Dóriga y Serrán, siendo 
aprobadas las actas de las sesiones ordinaria del día IS y 
e.vLraordinaria del 21.

Excusó su asistencia el Sr. Saornil.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE MESA

Por disposición de ia Presidencia quedó para la sesión 
pró.xima el nombra miento de Concejal Inspector de) servi­
cio contra Incendios. '

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdos: I .” Quedar enterado de la Ii.sta de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.
" 2.“ Adjudicar en delinitiva a favor de D. Antonio Fiera 
|ané, como Director Gerente y  representante d é la  .So­
ciedad Fomento de Obras y Consirucciones,- e! remate de 
la subasta verificada para contratar la construcción de 
obras de piedra partida y suministro de firme de la misma 
para el Interior, Ensanche y Extrarradio, en los precios 
tipos.

S." y 4 .“ Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas hasta íin de enero próximo pasado, 
por cuenta de lo.s presupuestos de) Interior y del Ensanche, 
remitidos por la Contaduría en comunicaciones fecha 10 
del actual.

SOBRE LA MESA
A petición de los Sres. Montes Jovellar y Silva, respec­

tivamente, el Ayuntamiento acordó continúen sobre la 
mesa ios dos siguiéntes dictámenes:

CUARTA.  — F o me n t o ,
Proponiendo las bases para ¡a adjudicación de premios 

a las fincas mejor construidas durante el año 1920.

QUINTA.—Beneflceneia y Sanidad.

Proponiendo que 110 procede sea retirada de la Asocia­
ción Matritense de Caridad la representación del excelen­
tísimo Ajnt lita miento.

Voto particular al anterior dictamen.

DE N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Polieia urbana.
5. “ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y

económico administrativas formulados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el servicio de re­
cogida y aprovechamiento de animales muertos y perros 
vagabundos durante el año 1921-22, en el precio tipo de 
3 000 pesetas.  ̂ _

6. " Aprobar los extremos que a continuación se expre­
san, en vista de haberse celebrado dos concursos, sín que 
se presentaran postores, para la enajenación de tres bom­
bas aspirantes impelentes accionadas a brazo y que resul­
tan innecesarias en el servicio contra Incendios.

Primero, Que .se declare desierto el concurso anun­
ciado. ,
' Segundo. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia, 
para que proceda a enajenar directamente las tres bombas 
de referencia.

Tercero. Que en cumplimiento de lo dLspue.sto en ei 
Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905 para ia 
contratación de servicios provinciale.s y municipales, se 
solicite previamente del Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, la correspondiente excepción de subasta y 
concurso, como comprendido en los casos 5.“ y ó.“ del ar­
tículo 41 de la mencionada Instincción.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés. López Baeza y Saborit.

CUARTA. —Fomento,
7 °  Conceder licencia a D. Miguel Bustamante, para 

construir una casa'en el número 15 duplicado de la calle 
de. Doña Urraca, E.xtrarradio, con sujeción a los planos y 
Memoria presentados, y a los in [orines que constan en el 
expediente, previa conformidad del interesado con la cláu­
sula establecida para las construcciones en dicha zona, que 
deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad como carga afecta a la finca, según preceptúa la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de sep 
tiembre de 1902.

8 " a 11. Conceder licencias a D. Manuel Rniz Senén, 
para construir cuatro casas, por la Sociedad anónima EM- 
menLo de ia Propiedad de Barcelona, en el solar enclavado 
en término de Madrid y  Cbamartín de la Ro.sa, entre la 
calle de López de Hojms y la carretera del Hipódromo, E.\- 
trarradio, con las mismas prescripciunes y cláusula que al 
anterior. .

12. Conceder iicencía a doña Eugenia Azcoz, con igua­
les prescripciones cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 9 provisional de la calle 
particular de Domínguez y Ayllón, Extrarradio.

13. Conceder licencia a D. Rafael Herrero, para cons­
truir una casa en el número 8 de la calle de Beire, Exí-rá- 
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a ios 
anteriores.

14. Conceder licencia a D, Leopoldo José Ulled, para 
construir una casilla de guarda en el solar número 30 dq
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la avenida de la Reina Cristina, con sujeción a los planos 
y Memoria presentados y a los informes que constan en 
el expediente. .

15. Conceder licencia a D. Joaquín Ripoll, con iguales 
prescripciones que al anterior, para obras de reconstruc­
ción interior en la casa nùmero 8 de la calle de San Leo­
nardo.

16. Aprobar los precios fijados por D. Emilio Cimorra, 
de acuerdo con la Dirección de Vías públicas, en la forma 
que a continuación se expresa, para el tapado de calas en 
vías asfaltadas, los cuales deberán regir con carácter tran­
sitorio, hasta que exista nueva contrata de pavimentos de 
asfalto:

" Pesetas.

Metro cuadrado de tapado de cala, en calzada__  24
Metro cuadrado de tapado de cala, en aceras.. . .  lÁoO

17, Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción eñ el recurso contencioso interpuesto ante la S.ala co­
rrespondiente del Tribunal Supremo, por la Sociedad 
Yotti y Compañía, propietaria del Hotel de Roma, estable­
cida en la avenida del Conde de Pcñalver, contra la reso 
loción del Tribunal gubernativo de Hacienda, de 14 de julio 
último, sobre exención de ios arbitrios de inquilinato, alco­
holes y iiúido eléctrico, de conformidad con lo informado 
por ios señores Letrados consistoriales.

_ 18. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Sr. Letrado 
consistorial, en el recurso contencioso administrativo inter­
puesto por D, José María de Antonio BecerrÜ, por .si y  en 
representación de diversos propietarios de fincas de la 
avenida del Conde de Peñalver, ante la Sala correspon­
diente del Tribunal Supremo, contra la resolución del T ri­
bunal gubernativo de Hacienda, fecha 21 de agosto próxi­
mo pasado, sobre exención del pa^o de los arbitrios de in­
quilinato, alcoholes y Üúido eléctrico.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la determinación del sistema de pavi­
mentación que ha de adoptarse por la Compañía Urbaniza- 
dora Metropolitana en el paseo de Ronda, desde la glorieta 
de Ruiz Giménez hasta hi calle de Gaztambíde, y la forma 
en que ha de atender el Ayuntamiento al suministro de 
piedra partida para la formación de hormigones.

QUINTA.—Beneflceneia y Sanidad.
A petición del Sr. Montes Jovellar, quedó .sobre ia mesa 

el dictamen proponiéndose anuncie oposición para cubrir 
cinco plazas de Odontólogos que figuran comsignadas en e! 
presupuesto vigente.

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
19. Una, suscripta por el Sr. Silva, interesando se 

acuerde que sólo en ca.sos muy excepcionales que revistan 
los caracteres de verdadeni catástrofe, y dándosele las ma­
yores facilidades para el transporte del personal en las con­
diciones debidas, facilitará parte de su servicio de Bombe­
ros a los pueblos o capitales de las provincias limítrofes a 
la de xMadrid.

20. Otra, suscripta por el Sr, Noguera, interesando 
que, con objeto de llegar a la rebaja de las subsistencias 
en general, se adopten los siguientes acuerdos:

I. Que se demande del Gobierno no autorice la expor­
tación de ningún artículo de primera necesidad, entre otros, 
del aceite, azúcar, arroz, garbanzos, judías y ienteja.s, ín­
terin no se cotice en el mei'cado nacional a precios norma 
les, sirviendo de término de comparación los que tenían es­
tos artículos en 1914.

n . Que la Junta provincial de Subsistencias tase los 
precios de venta al detall, teniendo en cuenta ios de coti­
zación en los puntos productores y en Barcelona.

III. Que se obligue a todos los detallistas a que fijen en 
los escaparates o puertas de sus comercios caideles anun­
ciando los precios de venta de cada artículo, con el fm de 
que los conozca el público y puedan comprobarlo las Auto­
ridades.

IV . Que se practique nueva tasación de las patatas 
blancas, i-QSa y holandesa, toda vez que en los puntos de 
producción se cotizan a muy bajo precio y pueden vender­
se en el mercado a 0‘15, 0 ‘20 o 0 25 pesetas quilo.

A este fio, deberá obligarse que todas las patatas que 
lleguen a Madrid se lleven al mercado de la Cebada para 
su intervención.

21. Otra, suscripta por el Sr. Tato, interesando que 
el Ayuntamiento, de acuerdo y en unión de las Cámaras 
de Comercio e Industria y Círculo de la Unión Mercantil, 
organice la primera Feria muestrario de Madrid. .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleio.
22. Interponer recurso ante el Exemo. Sr. Ministro de 

la Gobernación, contra una providencia del Exemo, señor 
Gobernador civil de la provincia, por la que, confor­
mándose con lo informado por la Comisión provincial, es­
tima el recurso de queja interpuesto por D. Francisco del 
Pozo, Procurador de los Tribunales, a nombre y represen­
tación de D. Demetrio Palazuelo, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Corte, denegatorio de permiso 
para coronar a un solo nivel la edificación que se halla 
construyendo en las calles Mayor y Arenal,'revocando el 
decreto de la Alcaldía y devolviendo a ésta los anteceden 
tentes del expresado recurso para que, en unión del expe­
diente original completo, lo eleve a la Superioridad en el 
plazo que la ley dispone.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa una 
moción de ja  Alcaldía Presidencia,, proponiendo se acuerde 
la instalación de la fábrica de pan reguladora, concediendo 
la oportuna autorización para adoptar las disposiciones ne­
cesarias para su funcionamiento y la habilitación de un 
crédito de 200,000 pesetas para dicha atención.

ORDEN DEL DÍA

Asunto con dictamen do la Comisión segunda (Hacienda ),
23. Se dió cuenta del dictamen en el que como resul­

tado del nuevo estudio que ha realizado del expediente 
relativo a la forma de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Base del presupuesto de 1919-20, propone lo siguiente:

Primero. Se habilitará en el nuevo presupuesto la can­
tidad necesaria para que, desde la vigencia del mismo, 
puedan percibir los individuos declarados aptos por el 
acuerdo del Ayuntamiento de 31 de marzo del año anterior 
el haber anual de 2.000 pesetas como tales Aspirantes- a 
plazas de auxiliares de la Administración municipal, con­
signándose así estas plazas en el próximo presupuesto

Segundo. Que a este efecto, y si fuera aprobado el pre­
sente dictamen, se forme inmediatamentepor la Contaduría 
de Villa relación de las plazas de jornaleros que ha3'an de 
rebajarse del personal de esta clase que figura en el nuevo 
presupuesto y que han de convertirse encargos de Aspiran­
tes, excepción hecha de las de guardias municipales, para 
con sil importe y  la ampliación de cifra necesaria formar 
la dotación de los nuevos destinos.

Tercero. Que se conceda a! jornalero D. Francisco 
González del A alie el derecho a practicar los ejercicios que 
los demás que concurrieron a la convocatoria, para en caso 
de ser aprobado entrar también en posesión de plaza de 
Aspirante; _v

Cuarto. Que a partir también de la vigencia de este 
presiipuesto,lodas las plazas que por virtud deestedictamen 
se crean se amorticen a medida que fueren vacando, siendo 
desempeñadas sus funciones por personal de ios escalafones 
del Cuerpo Administrativo '

Habiendo interesado el Sr, Cordero que quedara sobre 
la mesa e interesado pov.el Sr. Noguera la declaración de 
urgencia, fué ésta acordada con el voto en contra de los 
Sres. Alvarez Herrero, García Cortés y López Baeza.

Acto seguido fué aprobado e! dictamen en votación no­
minal por i 4 votos denlos Sres, Alvarez R. Villamil, 
Cubero, Díaz Agero, Fernández García, Fraile, Marcos, 
Martín, Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Ruimonte,

I Ae n
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Serrán v Conde de Limpias, contra 10 de los Sres. Al­
varez Herrero, Bustillo, t'ordeio, García Cortés, Garcia 
de Vinuesít, Ldpez Baeza, Montes lovellar, Onís, Saborit 
y Serrano Jover.

Se levantó la sesión a la s  doce y treinta miiuitos de la 
tarde.

0IiDE)í DEli Dii niti lii miDi Ultilliyftü ñ Î DE illDüD DI I9ÍI

Asitnios al despacho de oficio.

SOBIíE L.\ MESA
1. Nombramiento de Concejal Inspector del servicio

contra Incendios, ■
2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 

acuérdela instalación de la fábrica de pan reguladora, 
concediendo la oportuna autorización para adoptar las dis­
posiciones necesarias para su funcionamiento, y la habi­
litación de un crédito de 200.000 pesetas para dicha aten­
ción.

DE N U E V O  D E S P A C H O
3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de.los judiciales en trámite,
4. Real orden del Ministerio de la Gobernación, des­

estimando instancia en solicitud de que se amplié en un año 
el plazo para la presentación de ifii proyecto de reforma 
interior, consistente en el trazado de una nueva vía que, 
partiendo de la plaza de Bilbao y su prolongación con la 
calle del Clavel, enlace con la de Campoamor.

5. Real orden del Ministerio de la Gobernación, remi­
tiendo los presupuestos de las prisiones preventivas y 
correccionales de hombres y mujeres de esta Corte para 
1921-22, importante.s 746 678‘55'pesetas.

6. Comunicación de la .Administración de Propiedades 
e Impue.stos,trasladando Real orden que dispone el cum­
plimiento de semencia del Tribunal Supremo, confirmato­
ria de acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, sobre cjcención de pago del arbitrio de inquili­
nato por el local de la casa número30 de la calle de la Mag­
dalena. dedicado a Academia

7. Comunicación del Gobierno civil, re.solviendo r e ­
curso de alzada de D. José Aspiunza, contra acuerdo 
municipal, relativo a la tasación de terrenos expropiables 
para lacalle'de Sebastián Elcano.

8 . Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un Tefe de Negociado de tercera 
clase de Contabilidad, por haber cumplido la edad regla­
mentaria, los ascensos con arreglóla escalafón para cubrir 
esta vacante y la amortización de la resulta, en cumpli­
miento de lo acordado en la Base 7.“ del presupuesto vi­
gente,

9. Acta de la suba.sta de suministro de leche de vacas
para la Institución municipal de Puericultura, durante un 
año. _

10. Acta de la subasta'de suministro de hierro y bron­
ce para Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines, 
hasta 31 de diciembre de 1923.

U, Acta de la subasta de construcción de una casilla 
para instalar los servicios de desinfección e instalaciones 
sanitarias en los Cementerios municipales.

12. Acta de la suba.sta de transportes y acarreo de 
tirena de río y de miga para las obras del Interior, En­
sanche 3’ Extrarradio, hasta 31 de marzo de 1923.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l ' r o c e d e i i tC H  d e l a  mcisíúu d e  t 8  d e  f e b r e r o .

CUARTA,—Fomento.
13. Proponiendo las bases para la adjudicación de pre­

mios a las fincas mejor construidas durante el año 1920.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
14. Proponiendo que no procede sea retirada de la 

Asociación Matritense de Caridad la representación del 
Exemo. Aj'untamiento.

Voto particular al anterior dictamen.

l'ro c e d e iite a  de In aeoiúii de de fe b re r o .

CUARTA.—Fomento.
15. Proponiendo la determinación del sistema de pavi­

mentación que ha de adoptarse por la Compañía Urbani- 
zadora Metropolitana en el paseo de Ronda, desde la 
glorieta de Ruiz Giménez hasta la calle de Gaztambide y 
la forma en que ha de atender el Ayuntamiento al sumi­
nistro de piedra partida para la formación de hormigones.

QUINTA.—Bsnefleeuela y Sanidad.
16. Proponiendo se anuncíe oposición para cubrir cin­

co plazas de Odontólogos que figuran consignadas en el 
presupuesto vigente, .

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
17. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada

por un Escribiente de Inspecciones sanitarias, fundada en 
haber sido llamado al servicio del Ejército, en las condi­
ciones que previene el acuerdo municipal de 12denovÍem. 
bre de 1920 _

18. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
por un Inspector auxiliar administrativo del arbitrio sobre 
bebidas, por igual causa en iguales condiciones.

19. Proponiendo la suspeiisíón de empleo y sueldo, por 
término de seis meses, de un portero consistorial, como 
correctivo a la falta que se le deduce en expediente que se 
ha instruido.

TERCERA.—Polfeia urbana.
20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un almacén de productos químicos en la casa núme­
ro 10 de la calle de la Libertad.

2Í. Pioponiendo la concesión.de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa número 16 de la calle de 
Falencia.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una cliamariler ía en la casa número 90 de la calle de 
Embajadores.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de colas y en grudo en la casa número 26 
de la calle del Amparo.

24. Proponiendo*la concesión de licencia para estable­
cer una chamar i lería en la casa número 15 del paseo de las 
Acacias.

25. Proponiendo la reforma del artículo 627 de las Or­
denanzas municipales, en cuanto a alteraciones en las lí­
neas o rasantes aprobadas.

26. Proponiendo las bases a que ha de someterse el 
concurso para la concesión de diferentes líneas de autobu­
ses con destino al servicio público-

27. Proponiendo la rescisión del contrato de SLiministro 
de placas con destino a carros de transporte, con pérdida 
de la fianza.

28. Proponiendo se autorice a! Jardinero Mayor para 
que entregue las pieles procedentes de las caballerías que 
se sacrifican para alimentación de las fieras del Parque zo­
ológico, a! ex contratista de este servicio, hasta que haya 
nueva subasta.

CUARTA—Fomento.
29. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un pabellón de planta baja en el solar número 58 del paseo 
de María Cristina. ,

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el solar número 9 de la calle de Falencia, 
Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar

1
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obras de reforma y aumentar un piso en la casa níímero 72 
de la calle Mayor. ■
' 32. Proponiendo la concesión dp licencia para ejecutar 

obras de ampliación de un pabellón en el interior de la fin­
ca número 7 del Pasaje Moderno, Extran'adio.

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, ím 
portante 16,683*60 pesetas, para la instalación de pavimen­
to de bandas de asfalto comprimido sistemi Mágica, en la 
calle'de la Solana, y que el mencionado importe sea con­
signado en el presupuesto para el año i921-22,- solicitando 
del Excino, Sr. Gobernador civil la oportuna excepción de 
subasta, por tratarse de un producto patentado.

34. Proponiendo la aprobación del proyecto de reorga­
nización del servicio de Edificaciones formado por el señor 
Arquitecto Decano, suprimiendo de él !o relativo a la or­
ganización del servicio de Incendios, pasando el expedien­
te a la Comisión 2."̂  por lo que se refiere a la propuesta de 
sueldos que el proyecto contiene.

QUINTA.—BeneBeenela y Sanidad.
35. Proponiendo la renovación del contrato de arren­

damiento de la finca donde se halla instalada la Casa de 
Socorro sucursal del disti ito de Buenavista.

36. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
Puericultor.

Voto particular al anterior dictamen.
SEXTA.—Ensanehe.

37. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de marzo.

Junta municipal de Primera enseñanza.
38. Proponiendo el nombramiento de un guarda para la 

custodia del edificio y jardin que ocupan las Escuelas na­
cionales def paseo del Comandante Portea, 6 .

39. Proponiendo el aumento del 15 por 100 de alquiler 
de los locales Escuelas de la calle de Villamagna, 6

40, Proponiendo se conceda licencia a dos Maestros de 
sección de E.scnelas municipales, para que puedan ampliar 
estudios en el extranjero.

41, Proponiendo la separación de una Celadora de Gru­
pos escolares y nombramiento para cubrirla vacante.

Madrid, 26 de febrero de 1921. — E l Secretario, F r .\n- 
cisco R u.-íno. .

ADICIÓN

Asunto al despacho de ofieio.
1. Real orden del Ministerio dé la GobernaciÓJi, conce­

diendo ampliación hasta el 30 de abril próximo, del plazo 
fijado por la ley para ultimar las operaciones del empadro­
namiento general quinquenal de habitantes de esta Corte 
del año 1920,

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos con diefamen de las Comisiones.

do o dependiente del Ayuntamiento podrá desempeñar car­
go ni función distinta a la que venga obligado por su nom­
bra miento.

P. P del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, F ederico 
Mínguez, ’

SEGUNDA,—Hacienda,
2. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­

mo mes de marzo
3. Proponiendo la clasificación pasiva que corresponde 

a un Jefe de Negociado de segunda clase, jubilado,
4. Proponiendo la que corresponde a un Médico pri­

mero de la Beneficencia municipal, también jubilado,
5. Proponiendo la correspondiente a un Subinspector 

Veterinario, que asimismo fué jubilado.

, e

E X T R A C T O
de ¡os acuerdos adoptados ¡yor el Excnid. A yitatam ietitoy  
la  Junta m unicipal durante el m es de enera úliim o, 

- aprobado en sesión  de 4 d el actual.
Sesión ordinaria del día 7.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
6. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 

civil de la provincia, la oportuna excepción de concurso, 
para adquirir seis autoiiiOviles con destino al servicio del 
Laboratorio municipal.

PROPOSICIÓN
7, Del Sr, Marcos y otros señores Concejales, intere 

sando se acuerde que a partir de esta fecha ningún eraplea-

Se api obó el acta de la anterior, . .
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento de D, Toribio Fernández 
Morales.

Quedar enterado de las listas de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 31 de diciembre último, 
y de los judiciales en trámite, en 25 del mismo mes, y de­
jar aquéllas a diposición de los señores Concejales.

Se dio,cuenta de una comunicación del Sr. Regidor Pa­
trono del Colegio de San Ildefonso, acompañando el acta 
suscripta por el Tribunal formado para juzgar las opo.si- 
ciones a plazas de Escribientes meritorios del excelentí­
simo Ayuntamiento, practicadas por los aluáinos del ex­
presado Colegio, que compilen la edad reglamentaria de 
salida en el presente curso escolar, y  proponiendo para 
las referidas plazas que figuran consignadas en ei capítulo 
priniero, artículo 1 ,**, concepto 8 ", a los que han obtenido 
los cuatro primeros Jugares, que son los siguientes:

Número 1.—Luis González Charbonier.
Número 2 .—Luis Navarro Feifo '
Número 3 .—Enrique Ayo García.
Número 4 .—Joaquín Villalobos Casado.
Al mismo tiempo y haciéndose intérprete del general 

sentir de todo el persona! de! Colegio y de su Claustro de 
Profesores, el Tribunal de oposiciones pi’opone que de las 
economías logi'adas durante los nueve meses tran.scurridos 
de! ejercicio actual, se habilite otra plaza de Escribiente 
meritorio para concederla ai colegial Félix Benito García, 
como premio a su extraordinario comportamiento,

Y el Ayuntamiento acordó aprobar la propuesta en 
cuanto a los nombramientos para las plazas consignadas 
en presupue,sto, y por lo que respecta al aumento que se 
propone que pase a la Comisión correspondiente para que 
se dé a dicha propuesta la tramitación que proceda y se 
someta al Ayuntamiento lo que haim lugar.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
pasado mes de diciembre, y remitirle al Exemo. Sr. G o -, 
bernador civil de la provincia para su imserción en el B o ­
letín  o fic ia l, publicándose también en el B ouetIn d el  
A yuntamiento de M,-\drid . _ _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos. _

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en expediente sotíre subrogación de contrato de arrenda­
miento de la zona de recreos del Parque de Madrid:

I. Que se acceda a la .solicitud formulada en 6 de octu­
bre de 1920, por los Sí es. D, F'rancisco Abad y D. Maria­
no Serrano, sobre subrogación de éste en los derechos del 
primero como concesionario de la zona de recreos del 
Parque de Madrid. , ,

II. Que se otorgue al Sr. Serrano el pilazo de quince 
días, a contar desde la notificación del acuerdo, para que 
haga efectivos los créditos que, dimanantes del contrato, 
gravan la fianza. Si transcurrido aquel plazo no lo hubiera 
verificado, se considerará rescindido el contrato con las 
consiguientes pérdidas para el interesado,

IIL Que se otorgue nueva escritura en la que se baga 
con.síar bi subrogación, quedando la misma fianza, hoy 
depositada, ya libre de trabas, afecta al cumplimiento de 
las obligaciones que contnie el nuevo concesionario, que 
.son las mismas que figuran en el contrato del Sr. Abad.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 53 del paseo de Extremadura, Extrarradio. _ 

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en
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ia finca numero 24 del paseo de Rosales, previo abono al 
P^pietario, por los fondos municipales, de la cantidad de 
893‘JO pcísetEiSi en uiiíi Cédula de expropiaciones del Inte- 
ñor, por su valoi' nominal y el correspondiente risiduo en 
nietdhco, como importe de 13'87 metros cuadrados, equiva- 
lerites a 178 66 pies cuadrados, que se expropian para vía 
publica y lian sido valorados por el Arquitecto de la sec­
ción al precio de cinco pesetas pie .cuadrado.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
Ríos Rosrís, con vuelta u la dtí Ponxano.

Concedei- licencia para construir una casa en un solar 
sm numero de la c a lle  del Marqués de Zafra, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el mime 
ro 5 pi ovisionaI de la calle de Santa Saturnina, entre el 
camino alto 3̂  bajo de San Isidro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en e! núme- 
rp 264 de la calle B, izquierda del paseo de Extremadura 
Extj-arradio.

Conceder licencia para construir varios grupos de casas 
en unos te 11 enos situados entre la calle de Lépez de bl03̂ 03, 
carretera del f Jipúdromo, Cbamartín de la Rosa v la Ciu­
dad Lineal, Extrarradio. '

Conceder licencia para construir varios grupos de casas 
en unos terrenos situados entre la calle de López de Hoyos 
carretera del Hipódromo, Cbamartín de la Rosa y la Ciu­
dad Lineal, Extrarradio.

Conceder un s o c o jt o  de 100 pesetas a la viuda de un 
obrero de Vías públicas, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas,las siguientes proposiciones:

Una, interesando se adopten los acuerdos que a conti­
nuación se expresan:

Primero. Todas las Compañías y particulares que pro 
cedan a la apertura de calas deberán dejar la vía pública 
libre de materiales y tierras al terminar las obras que ha­
yan lealizado, y si no lo hiciesen así, serán multadas con 
cincuenta pesetas  y abonarán además el importe del aca­
rreo de aquéllas.

Segundo. En las obras que tengan carácter municipal, 
serán responsables personalmente los Sobrestantes y los 
capataces de los ramos a que afecte la obra, si al terminar­
se ésta no dejan en perfectas condiciones de limpieza la 
parte de vía pública en que haya tenido lugar la obra.

Tercero. En lo sucesivo será únicamente el servicio 
de Limpiezas el encargado de retirar inmediatamente de 
la vía pública cuantas tierras se hallen alDandonadas y no 
pueda comprobarse su procedencia, pero sí ésta fuera co­
nocida se procederá a retirarlas de la vía pública, siendo 
satisfecho el importe del acarreo por la persona o Socie­
dad responsable, a cuyo efecto se pasará el cargo con es- 
pondiente a las oficinas para su cobro, bien en período 
voluntario o ejecutivo.

Cuarto. Los Inspectores de Policía urbana en los dis­
tritos respectivos, vigilarán el fiel cumplimiento de las dis­
posiciones anteriores, podiendo ser castigados por la A l­
caldía Presidencia a propuesta de los señores Tenientes de 
Alcalde,0 Delegados dé los servicios, con nmUa de pérdida 
de haber de uno a cinco días, si no luibieraii procedido a 
tomar las necesarias medidas para que quede limpia la vía 
pública inmediatamente de terminadas las obras.

Quinto. Por el Sr. Concejal Delegado de Vías públicas 
c Ingenieros municipales, se procederá a dictar las medi­
das necesarias de acuerdo con los señores Ingenieros y 
contratistas de las obras de pavimentación, para que en 
las que se realicen, sean colocados los materiales de modo 
que ocasionen menos molestias al tránsito público.

Sexto. En el improrrogable plazo de un mes se proce 
derá por los dueños de los volquetes y carros destinados al 
transporte de tierras y escombros a colocar en torno a la 
parte superior de los mismos, tablas de 40 centímetros de 
altura, que contengan las tierras y eviten que éstas vayan 
derramándose por la vía pública, "bien entendido que siem­
pre deberá quedar libre y sin cubrir con materiales dicha 
altura.

Séptimo. Los volquetes y carros que circulen por la 
vía pública sin las tablas protectoras que se indican, o va­

yan derramando las tierras y  escombros, .serán retirados 
de la circulación, llevados al Almacén de la Villa y reco­
gida la licencia de transporte.

Octavo, Los individuos del Cuerpo de Policía urbana, 
los del ranio de Limpiezas y de Vías públicas, procederán 
a denunciar y detener los carros y volquetes que contra 
vengan las di^osiciones anteriores y tendrán pa rtic i pa­
cí ím en las multas que se impongan a los contraventores.

Noveno. Los conductores de volquetes 3" carros de 
transporte que sean denunciados por verter en Ja vía pú­
blica las tierras y escombros que conduzcan, no estando 
autorizados para ello, serán multados personalmente con 
cincm uta pesetas  3' recogida la licencia de los expresados 
vehículos, .

Décimo. Los vigilantes de calas serán igualmente res­
ponsables personalmente, si no procediesen a dar el opor­
tuno aviso a los señores Sobrestantes "de Vías publicas, 
por los deterioros que se adviertan en el pavimento, calas 
sm tapar o tapadas en malas condiciones, así corno el re ­
querir a los que la efectúen a dejar la vía pública en las 
debidas condiciones de limpieza.

Otra, interesando que por los técnicos municipales se 
baga eí estudio necesario 3' se lleve a cabo la pavimenta­
ción de la calle de! General Al varez de Castro, adecuada 
a las condiciones de dicha vía, cada vez más nutrida de 
edificaciones, con numerosas viviendas, y, por tanto, con 
UD tránsito importante.

Otra, interesando se acuerde designar una Comisión, 
integrada por el Arqtiitecto Jefe del servicio de Fontane 
ría. el Ingeniero rnunicipal Er. Sorlano y Concejal Delega­
do del citado servicio, para que, sobre el terreno, examine 
al personal encargado de manejar las estaciones ozoniza­
doras, compruebe sí están en condiciones de hacer funcio­
nar la maquinaria y de reparar las averías, que en ella se 
ocasionen, proponiendo las reformas necesarias y la sepa­
ración del personal que resulte inútil para eJ servicio.

Fué proclamado, interinamente, primer Teniente de 
Alcalde, D. Francisco Al varez Rodríguez Vülamil.

Entablar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la correspondiente deman­
da civil ante los Tribunales ordinarios, contra la denomina­
da Junta encargada de la fundación de un hospital u hospi­
cio, que mandó  ̂ construir el finado D. José Sebastián de 
Co3'eneche y Ganiio, o en su caso contra los herederos del 
causante, si los tuviera, 3- las demás personas que se consi­
dere preciso o conveniente que sean demandadas, ejerci­
tando las acciones procedentes contra estas últimas y di­
chos herederos si la representación del Exemo. Ayunta­
miento en el pleito lo estimase oportuno por el resultado 
de las diligencias que han de promoverse como prelimina­
res del juicio.

Nombrar Médico tercero de la Beneficencia municipal 
con el haber anual de 2,750 pesetas, al supernumerario que 
ocupa el número primero en su escalafón, en vacante por 
pase de un Médico segundo al servido de Ginecología.

Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Beneficencia 
municipal a un Médico segundo e.xcedente, en vacante por 
excedencia. '

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de Jefe facultativo de la Beneficencia municipal, va­
cante por jubilación, y nombrar para la resulta de Médico 
tercero, con 2./oO peseuas anuales, al númei'o 25 de los 
aprobados en las últimas oposiciones, en expectación de 
vacante

.Yprobar los pliegos de condicione.s facultativas for­
mulados por el Sr. Concejal Delegado de la Insíilndón mu­
nicipal de PLiericuUura, para el suministro de leche de va­
cas, con destino a dicha Institución, modificado en lo que 
se refiere al plazo del contrato que se fija en un ario, pro- 
rrogfible por otro si en el misino no estuviese hecha la ins­
talación de un establo o vaquería modelo proyectado por el 
Ai'untamieiito para llevar a cabo dicho suministro 3' res­
pecto al precio señalado que se fija en 0'75 pesetas el litro, 
y e! de las eeonómico administrativas, formado con suje­
ción a lo determinado en el Reá! decreto e Instrucción so- 
bi e contratación de servicios públicos,, calculándose el im­
porte anual del suministro en 164 250 p'e^etas.

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arquitec-

i
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to niuiiicipal de Cementerios para las obras de reparación 
que son necesarias en el panteón de D. Ramón Chies en el 
Cementerio civil, cuyo importe de 1.995 pesetas, se incluirá 
en el próximo presupuesto.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, la construcción en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena de una ca­
billa con una sola planta para los servicios de desinfección 
necesarios al personal obrero que trabaja en operaciones 
propia.b del Cementerio,' siendo cargo e! i mporte de la cons­
trucción de la casilla que asciende a U .999*89 pesetas, y el 
de 1.140 de las instalaciones sanitarias, a los conceptos 539 
y 537, respectivamente, dei presupuesto vigente.

'l'omar en consideración y pasar a las Comisiones res 
pectivas las siguientes proposiciones: _

Una, interesando se acuerde que todas las plazas de 
conductores de automóviles y camiones municipales se pro­
veerán mediante concurso hecho ante técnico, integrado 
por elementos municipales y exti años al Concejo, estiman­
do a la vez, que procede establecer, tanto por lo que afecta 
al personal como al materi.al, una centralización en cuanto 
afecta al servicio de automóviles y camiones, lo que repor­
tará economías de importancia cuando este procedimiento 
detracción se aplique con amplitud, como está próximo a 
ocurrir.

Otra, interesando se acuerde la prohibición de la venta 
en la vía pública de toda clase de relatos de crímenes, ro­
bos, etc., aunque no se sírvan los que los vendan de pintu­
ras, dibujos y alegorías en que tales hechos delictivos se 
muestren a la pública contemplación-

Otra, interesando, con el fin de mejorar las condiciones 
de higiene y saneamiento del mercado de la Cebada, la 
adopción de los siguientes acuerdos;

I. Por los técnicos a quienes corresponda, se estudiará 
la reforma de! pavimento, bocas de riego y de alcantarilla, 
de la planta baja del mercado de la Ccb,ida.

II También confeccionarán un proyecto de sustitución 
y reforma de los desagües de la planta alta. _

III- Estas obras se incluirán en las que hayan de figu­
rar en e! presupuesto próximo y comenzarán con preferen­
cia a cualesquiera otras.
S’síón ordinaria del día 14.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fué proclamado definitivamente primer Teniente de 

Alcalde D. Francisco, Alvarez Rodríguez Villamil.
Se acordó aprobar una moción de la Alcaldía Presi­

dencia proponiendo la jubilación de 13 guardias municipa­
les por haber cumplido la edad de sesenta años que previe­
ne el artículo 22 ded vigente reglamento del Cuerpo, y que 
además reúnen más de veinte de buenos servicios, con el 
haber anual que por clasificación les corresponda:

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de ¡as (.¡omisiones én 8 del corriente,y dejarla a 
disposición de los sefiores Concejales.

Se clió cuenta de una providencia del Exemo, Sr Go­
bernador civil, por la que, conformándose con lo informa 
do por la Comisión provincial en el reemso de alzada 
interpuesto por el Sr. Marqués de la P'roniera y doña 
Martina Camino, como interesados en la expropiación de 
terrenos con destino a vía pública en las calles de Elipa 
y Fernán González, determina que procede deL-|,irar ulti­
mado este expediente y fijar como precio délos expresados 
terrenos el de 51*52 pesetas metro cuadrado,

Y el Ayuntamiento acordó interponer contra la ante 
rior resolución, el oportuno recurso de alzada ante e! exce­
lentísimo Sr, Ministro de la Gobernación.

Se dió cLierita de otra providencia del Exemn. Sr. Go­
bernador civil', por laque estima e! rectirso de alzada in­
terpuesto por D. Apolonio Góniezi D. André.s de la Torre 
y otro.s, contra decreto de la Alcaldt.a Presidencia dene­
gándoles licencia de aperturti para establecer la industria 
ele Pompas fúnebres, sin perjuicio de someterse los inte­
resados al abono de las tarifas de arbitrios que en su día 
sean aprobadas

Y  el Ayuntamiento acordó que pase la anterior resolu­
ción a la Comisión respectiva, facultando a la Alcaldía

Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla lo 
estima oportuno. ■

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo e.stima oportuno, otra providencia del Exemo Sr. Go 
bernador civil, por la que, conformándose con lo informado 
por ia Comisión provincial en el recurso de alzada inter­
puesto por D. Ubaldo Rodríguez Noguera, contratista del 
suministro y pavimentación con material basáltico, contra _ 
resolución de la Alcaldía Pre.sidencia denegando la revisión 
de precios de aquella contrata, se declara que procede re­
solver la cuestión previa y en su virtud que la instancia de 
dicho contratista solicitando nuevo estudio de fas que ante­
riormente tenía presentadas, se j'e.sueivan pi'evios ¡os opor­
tunos trámites por el Exemo. Ayuntamiento.

Quedar enterado de una comunicación del excelentiss- ' 
mo Sr. (iobernador civil, remitieiido el expediente y pro­
yecto enviado por la Plirección general de .Administra­
ción, para Itv creación de nn Parque urbanizado en la se­
gunda zona del Ensanche, peiínietro limilado por el lado 
derecho del paseo Je  circunvalación del Hipódromo, paseo 
déla Castellana, calle de Doña María de Molina y paseo 
de Ronda, por haber sido aprobado por Real decreto de 
27 de noviembre, publicado en la (^itceíti del día 2 de di­
ciembre último.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo que con motivo de la próxima venida a esta Cor­
le de SS  MM. los Reyes de B.figica,_ se le autorice para 
celebrar una fiesta en obsequio de dichas reales personas 
y que para los gastos que se originen, se destine la canti­
dad de 25 000 pesetas, de las que. 10,000 serán cargo al 
capítulo de Imprevistos de! presupuesto vigente, consig­
nándose las 15 000 restantes como crédito reconocido en 
el que se forme para e! ejercicio próximo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Aprobar la certificación facultativa de revisión de pre­
cios de las obras de la contrata del nuevo Matadero y 
Mercado de ganados, correspondiente al período compren­
dido entre 1 de agosto de 1914 y 31 de octubre de 1918, 
importante 840.039'Dl peseta.s, cuyo abono se efectuará con 
caigo al crédito que se habilite oportunamente por la Co­
misión respectiva.

Nombrar Farmacéutico encargado dei despacho de la 
segunda sección del distrito de la Latina, como resultado 
del concurso celebrado al efecto.

Nombrar Fai niacéutico encargado del despacho de 
medicamentos a la Beneficencia en la sección cuarta del 
distrito de la Universidad, de conformidad con la.propues 
ta déla junta Consultiva, y como resultado dei concurso 
celebrado al efecto.

Nombrar Farmticeútico, para el despacho de medica­
mentos a la Beneficencia de la sexta sección dei distrito de 
la Universidad, conforme a lo propuesto por la Junta Con­
sultiva, y como resultado del concurso celebrado para la
provisión de dicha plaza.

Asignar a un Jefe facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, jubilado en '19 de noviembre por haber cumplido la 
edad'de setenta años, el haber pasi vo de 4.800 pesetas, 80 
por 100.de 6.000 pesetas, que le sirve de regulador por los 
treinta y siete años y dos meses que cuenta de servicios.

Desistir de la creación de las dos plazas de Jefes de 
zona figuradas en el concepto 134 del presupuesto vigente, 
á fin de que, una vez anuladas, puedan deducirse de su im­
porte de S.OOO peseiíis las 5 500 pesetas a que asciende el 
aumento de dotación de los 11 bomberos telefonistas, que 
-c.'vnstan en presupuesto, y que son necesarias para suple- 
mentar el crédito de las 22 000 pesetas ccn.signadas en 
el concepto 101; debiendo practicarse al efecto, cuantas 
operaciones determinan las disposiciones vigentes, para 
habilitar los suplementos de crédito, y consentir y acatar 
por referirse al mismo asunto, la providencia dictada con 
fecha 19 de noviembre último en el recurso que entablaron 
otros bomberos telefonistas, no creyéndose, sin duda, in­
cluidos en el acuerdo de 17 de sepfiembi e y toda vez que. 
por el mismo se ha resuelto en contrario a lo que se' inten­
taría en el recurso que en su caso pudiera acordar en­
tablarse por el Municipio.

íá
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Conceder a un bombero de segunda clase, la excedencia 
en su Cíii'go, en los términos prevenidos por el artico lo 63 del 
reglamento orgAuico del Cuerpo,

Conceder licencia para ejercer la industria de res­
taurante y varietés en el Teatro Madrid-Concert, sitttado 
en la calle de Atocha, 68, y que pase el expediente a 
la Comisión de Hacienda por ¡o que respecta a la impo­
sición de penalidad por ocultación, para qué acnerde lo 
c]ue estime procedente.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en la casa número 5 de la calle de Ainaniel.

Denegar la renovación de licencia solicitada para con­
tinuar con la vaquería e.stablecida en la calle de Wad 
Ras, 9, por no reunir el local las condiciones iiecesarias 
para e.sta clase de industria.

■ Conceder renovación de licencia para continuar con la 
estabulación de i2 reses en la casa número 35 del camino 
cíe El [^ardo. .

Conceder licencia para aumentar utia crujía, por la 
parte del testero, a la casa número 13 de la calle del L i­
món, con accesorias a la del Conde Duque.

Conceder licencia para construir una casa en nn solar 
sin número del paseo de Rosales, y  dar a éste la trami­
tación señalada en la ley de 10 de enero de 1379, toda vez- 
que el apoderado del propietario ha mostrado su discon­
formidad con la valoi'ación de seis pesetas cada uno de 
los 69075 pies cuadrados, equivalentes a 53'o3 metros cua­
drados, que se expropian para vía pública, dada por el se­
ñor Arquitecto municipal.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el interior de la finca número 12 de la calle de Eraso, 
Extrarradio. ■

Conceder licencia para construir una nave de planta 
baja en el número 16 provisional de la calle de Jaén, E x ­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la calle de Carnicer, Extrarradio.

Conceder licencia para consiruir una ca.sa en la costa­
nilla de San Andrés, números 7 y 7 duplicado, previo abo­
no a los fondos municipales de la cantidad de 4I8'85 pe­
setas, importe de 4'3S metros cnadradós que se apropia.de 
la vía pública, que han sido tasados por el Arquitecto de la 
sección, at precio de 96 pesetas metro.

Conceder licencia para construir án pabellón destinado 
a en el interior del solar número 4 de la calle de
Alfouso^XL _ ,

Anunciar nuevo concurso público para la ejecución 
de algunas obras en el edificio que ocupa el Colegio de San 
Ildefonso, en vista de haber sido declarados desiertos los 
dos celebrados, con el aumento del 27 por 100 en los precios 
tipos y con arreglo al pliego de condiciones ya fonnuiado 
por el Sr. Arquitecto municipal, para la ejecución de las 
obras de revoco de fachadas y patios, importantes pese­
tas 18,703'86, y de pintura de huecos y muros de tres gale­
rías y vestíbulo y arreglo de la pared frontera del'patio, 
que ascienden a 5.0SO pesetas, cuyas cantidades, que en 
junto suman 23 7S3'86 pesetas, serán cargo al crédito de 
25.000 pesetas, figurado en el capítulo VT, artículo ó,“, con­
cepto 549 del actual presupuesto.

Aprobar las bases para la distribución en el presente 
año de las 10 000 pesetas consignadas en presupuesto, en­
tre las Sociedades obreras que tengan establecido el soco 
ITO a obreros parados,

Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Beneficen­
cia municipal al Médico supernumerario, D. Bienvenido 
Rodríguez Díaz, debiendo ocupar en el escalafón de su 
clase el número 138, que es el que tenía cuando se le con­
cedió la excedencia.

Conceder al Médico numerario de Ja Beneficencia 
municipal, D. Ernesto Botella Martínez, dos años de pró­
rroga en la excedencia que viene disfrutando; debiendo 
solicitar un mes antes, por lo menos, de terminar el plazo 
de prórroga nuevamente és ta o e l reingreso, pues de no 
hacerlo así se entendenln caducados sus derechos de conti­
nuar íonnando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

Dar de baja en el escalafón respectivo, declar.ándolos 
separados del Cuerpo de la Beneficencia, a cinco Médicos 
numerarios, dos aspirantes a numerarios y cinco supenm-

merarios, excedentes de dicho Cuerpo que al terminar el 
plazo de excedencia no han solicitado la prórroga en dicha 
situación ni el reingreso.

Solicitar del Exemo. Sí-, Gobernador civil Inoportu­
na excepción de subasta, en uso de las facultades que le 
concede d  articulo 42 del Rea! decreto e Instrucción de 25 
de enero de 1905, para adquirir por administración, 3' a los 
precios corrientes, las camisetas y calcetines necesarios en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, por importe 
calculado de 18,033'50 pesetas, en vista de haber sido de­
claradas desiertas las dos subastas celebradas con dicho 
objeto. ■ -

Devolver al contratista que ha sido del suministi-o de 
suela y vaqueta para la confección del calzado para los 
acogidos en ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
la fianza de 3.000 pesetas nominales en Deuda amortiza­
ble al 4 por 100, y 50 pesetas en metálico, que constitu3'̂ ó 
en la Cuja general de Depósitos, en garantía del cumpli­
miento de su contrato, en vista de haber justificado este 
extremo. .

Aprobar la relación de las fincas de las tres zonas del 
Ensanche que corresponde dar de baja en el pago del re ­
cargo extraordinario afecto a la contribución, territorial a 
partir del ejercicio de 1921-22, cuya relación habrá de 
remitirse a las oficinas de la Hacienda a los fines proce­
dentes. ■

Acordar en principio la supresión de la calle de To­
rres Mi randa,, en la forma que figura en el plano que se 
acompaña al expediente, a fin de que pueda interesarse, 
después, de la Superioridad la sanción definitiva del acuer­
do que se adopte, si asi lo estimara procedente, oído el 
parecer de la Real Academia de San Fernando, llamada 
por precepto legal a informar en este asunto, de conformi­
dad con el parecer de la Junta Consultiva, y una vez que 
sean cumplidos los requisitos que al efecto determina el 
artículo 29 de la vigente ley de Ensache. ^

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando que en el próximo presu­
puesto se creen tres clases especiales de Historia de Ia_ Ca­
ricatura, estableciéndolas en las E.scuelas de Aguirre, 
Trasmiera y San Ildefonso, para cuya enseñanza serán 
nombrados D. Antonio Villahennosa, D. Manuel Tovar 
y D. Ricardo Marín"; y la creación también de la dase 
especia! de Historia del Periodismo, estableciéndola en la 
Hemeroteca municipal, encargando de explicarla a D. R i­
cardo Fuente, v que en el caso de que el A3mntamiento o 
la Comisión estimaran prematuia la creación de estas cla­
ses especiales, se nombre, con derecho a ocupar éstas si se 
crearan, Profesores de Dibujo de tres Grupos escolares que 
carecen de él, a lo sS res . V^llahermosa, Tovar 3- Marín.

Tomar en consideración 3' pasar a la Junta de Primera 
enseñanza, otra interesando el nombramiento de una Co­
misión compuesta por cuatro Directores de Grupos esco­
lares, elegidos por el Profesorado municipal, y cuatro re­
presentantes de la Junta municipal de Primera enseñanza, 
todos ellos bajo la presidencia del Alcalde Presidenten 
persona en quien delegue, que se encaigue, en el plazo 
más breve posible, de presentar al Exemo. Aymntamiento 
nn detallado reglamento de las clases especiales, su fun­
cionamiento, hoi’ario, matrícula 3’ demás condiciones que 
puedan tender directa v especialmente a constituir nn 
verdadero complemento de la enseñanza oficial.

Autorizar a la Unión Nacional de Estudiantes para 
celebrar en el Teatro Español el pró.ximadía 29 su fiesta, 
anual, y a la Banda Municipal para que preste su concurso 
en la indicada fiesta, con sujeción a io que previene la 
cláusula 25 del contrato de arriendo de dicho Coliseo satis- 
ficiéndose por ios peticionarios ios gastos que puedan ori­
ginarse.
Sesión ordinaria del día 21.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima eire-
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curso de alzada interpuesto por el Alcalde Presidente en 
nombre y representación de la junta municipal, contra 
.providencia gubernativa que estirñó la reclamación íonmi- 
dada por un ordenanza del Grupo e.scolar Aguirre, en la 
'parte relativa a la dotación consignada en el presupuesto 

•ordinario municipal, para el ejercicio económico anterior, 
■'respecto al cargo que desempeña, confirmando la provi- 
'dencia recurrida.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que,, coníormándose 

•con lo informado por la Comisión provincia!, estuila e! re- 
‘curso de alzada interpuesto por D. Fernando Sobrado Mo­
reno, contra acuerdo de la Alcaldía l ’residencia de 19 de 

■octubre último, por el que le denegó la concesión de licen­
cia para ejercer industria de freiduría de despojos.

Quedar enterado de otra providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de alza­
da interpuesto por varios industriales, vecinos de esta (,or- 
te, contra acuerdo del Ayuntamiento sobre apertura al 
tránsito rodado de la calle de San Alberto, confirmando 

vel acuerdo recurrido fedia 30 de julio último.
Declarar jubilado con e! haber que por clasificación 

■Je corresponda, al Subinspector Veterinario D. Julián 
León Antolín, por haber cumplido la edad de setenta* años, 
que para pasar a situación pasiva previene el acuerdo 
municipal de 15 de enero de 1915. .

Aprobar las conclusiones siguientes para la celebración 
del Carnaval.

I. Autorizar a la Comisión de Gobernación para que 
en la fórma acostumbrada, organice, para que se celebre 
el domingo 6 de febrero, un concurso de carrozas en mas 
caradas y de carruajes engalanados.

If. No quedando disponible en el capítulo IX , ar­
tículo 3 .“, concepto 560 del presupuesto corriente, si¡ió 
4.204'52 pesetas, la Comisión deberá ser igualmente auto­
rizada para que cuantos.gastos origine el mencionado con­
curso se hagan efectivos con cargo a los ingresos extraor­
dinarios que se obtengan por la instalaci'in de tribunas.

I[[. Que se solicite del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, la necesaria excepción de subasta para 
realizar los servicios complementa) ¡os,

IV. Conceder un voto de confianza al Sr. Alcalde para 
.que designe el sitio en donde se ha de verificar el expresa- 
■do concurso. ■

Habilitar un suplemento de crédito de 67.033^88 pesetas 
all concepto .563, capítulo IX , artículo 4,“ del presupuesto en 
•ejercicio para atenciones de las clases pasivas municipa 
Jes, extrayéndose dicha cantidad de la de 67.Ü79‘49 pese­
tas figurada en el concepto 670 del mismo pi'esupuesto,
• desisliéndose durante el año económico actual de la ejecu 
>ción de las obras de empedrado de la cai relera de San 
Isidro por tratarse de un gasto voluntario y al cual se 
llalla!)a afecta la cantidad últimamente citada.

Desechar el dictamen proponiendo se conceda renova­
ción de licencia del almacén de maderas establecido en la 
calle de Cala tra va, 4.

Anunciar concurso público enti'e los Farmacéuticos 
establecidos en el distrito de Buena vista para la provisión 
de la plaza de Farmacéutico, encargado del despacho de 
medicamentos a la sección segunda, debiendo los concur­
santes presentar sus instíincias en el Registro general en 
el término de treinta días hábiles a contar desde el siguien­
te al de la publicación del aiTuncio en el B oletín  oficial de 
la provincia, acompañando el título profesional, recibo co 
ri ¡ente de contribución, licencia de apertura de la farmacia 
y relación documentada de méritos y  servicios.

Proveer por concusso entre los Farmacéuticos de 
sección del distrito del Centro, la Jefatura farmacéutica 
del mismo, vacante, debiendo los solicitantes dirigir sus 
instancias debidamente documentadas y con relación de 
méritos y servicios, a la Alcaldía en los quince días si­
guientes a la publicación de este anuncio en el B olellii o fi­
cial de la pi'oviiicia.

Aprobar el nombi-amienlo intei'ino de ordenanza cami­
llero de la Casa de Socori‘o del distrito de la Latina, he­
cho por el Sr. Presidente de la misma, a! solo y único efec­
to de l:i percepción de haberes mientras desempeñe el 
cargo.

Nombrar conserje del Instituto de Seroterapia con el 
carácter de interino y al solo efecto de la percepción de ha­
beres mientras provisionalmente ocupa ei citado cargo, 
vacante por baher dejado de pi'estar sus servicios en 1 de 
noviembre último el que venía desempeñando dicha plaza.

Crear una plaza más de escribiente meritorio, mo­
dificando al electo el concepto S.” del presupuesto vigente, 
qiie.se entenderá redactado ‘ Pai'a cinco escribientes meri­
torios, procedentes del Colegio de San Ildefonso», para el 
alumno Félix Benito García, cuya consignación del 250pe- 
setas será satisfecha del mismo crédito de 5.C00 pesetas

3Lie figura en el citado concepto, toda vez que no habiéii- 
ose devengado haber ninguno con cargo al mismo duran­

te el ejercicio, habrá suficiente cantidad para ia nueva plaza 
de que se trata, debiendo incluirse en el nuevo presupuesto 
y sancionar este acuerdo por la Junta municipal.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa número 40 de la calle de San Marcos,

Conceder licencia para instalar un electromotor de dos 
cab.'ilíos de fuerza }■ establecer un laboratorio farmacéu­
tico, en la calle de Pelayo. 56 duplicado.

Conceder licencia para establecer un la.boratoi io farma­
céutico en el número 19 de !á calle de Ríos Rosas.

Conceder licencias para establecer cafés económicos, 
en los sitios que a continuación se_ ex presan: Aduana, 14; 
Espíritu Samo, 16; Jacomeirezo, /S; plaza dei Rey, 6; San 
Bartolomé, 4, y Silva, 49,

Conceder licencia para establecer un taller de cerraje­
ría, e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en 
la casa número lO de la calle del Divino Pastor,

Conceder 1 ¡cenerà para establecer un taller mecánico, 
e instalar yn electromotor de un caballo de fuerza, en el 
solar número S de la calle de la Santísima Trinidad.

Conceder licencia para establecer un taller de impri­
mir y dos electromotores, con fuerza total de uno j- medio 
caballos, en el número 22 déla calle de Gonzalo de Cór- 
düva. " .

Conceder licencia para establecer una fábrica de bro­
chas, e instalar dos electromotores, con fuerza total de uno 
y medio caballos, en ia casa número 24 de la calle de Dul­
cinea.

Conceder licencia para instalar un taller de broncista y 
un electromotor de tres caballos de íuei za, en la casa nú­
mero 121 de la calle de Santa Engnicia.

Conceder licencia para establecer una fábi ica de ju ­
guetes, e instalar un electromotor de 0 ‘75 de caballo de 
fuerza, en la casa número 20 de la calle de San Mateo, 

Conceder licencia para instalar dos electromotores, con 
fuerz!) total de nueve caballos en ei g a ra g e  sito en la calle 
de Santa Engracia, 31.

Que el plazo de cuai-enta y cinco días a que se refiere 
la condición sexta de las facultativas de la subasta para 
confección de 200 guen-ei-as y  112 pantalones de invierno 
con destino a los individuos de la Guardia municipal de in- 
Íantería, se comience a contar desde el día 3 del presente 
mes de cuero, en atención a que hasta dicha fecha no han 
podido concurrir los guardias pani tomarles tas correspon­
dientes medidas por haber estado distraídos en distintos 
servicios con motivo de la huelga de panaderos, cuyo ex­
tremo ha sido justificado por el Sr. Inspector Jefe del 
Cuerpo.

Invertii- la cantidad de 23.264T0 pesetas, que figu­
ran destinadas para obras de urbanización de la calle de 
Jei'ónima Lloimnle, de las que se ha desistido por acuerdo 
de 12 de nqvic.mbre último, y la de 1.900‘65 pesetas sobi-an- 
les del crédito de 100 000 pesetas consignado en el vigen­
te presupuesto para obras de urbanización en la barriada 
de los Cuatro Caminos, que suman en junto 25 .!64 ‘75 pe­
setas, en ia siguiente forma: 12,091*69 pesetas para el arre­
glo de la calle de Aranjuez, y el i'esto hasta completar la 
cifra enunciada para la mano de obra de destajo de las 
calles de Jaén, Oviedo, San Enrique v San Valeriano y 
desmonte del trozo de la de Zamora, api'obándose el pre­
supuesto por la Dii't'cciún de V í̂as públicas y siendo los 
gastos de que se viene haciendo referencia al concepto 674, 
capítulo X , artículo único del vigente pi'esupue.sto.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la explanación y afirmado del lado

i
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¿ûiiierdo del paseo del Comandante Portea, entre el del 
Sarqués de Monistrol y la carretera de Castilla e mdun 
su importe de 12.837‘35 pesetas, para su pago en el presu

"̂^^Aprobar  ̂el proyecto de monumento al ^^cMtor Julio 
Antonio y su emplazamiento en el jardín de la B'^jioteca 
N Í S a l  [rente a la puerta del salón de Exposiciones 
donde el genial escultor tuvo uno de sus 
triunlos a cuyo efecto deberá indicarse a D, Tomas Lo
irás en representación del comité de amigos encargados
de là creación de dicho monumento, la conveniencia de so 
licitar de quien corresponda la precisa ^“torización.

Conceder licencia para ejecutar p,.,,.
en la Finca número 17 provisional de la calle de Juan 1 ia

^‘" c o S e d e r  licencia al Banco Español de
ejecutar obras de reforma en el edihcio numero 18 de
li  calle de Alcalá, con vuelta a la de Sevilla números 1 > A

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 11 de la calle de Dulcinea, con vuelta a la de Üvie-

Con^ceder licencia para construir una casa en el solai 
número 9 de la calle de Santa Juliana, Exti anadio^

Conceder licencia para construir una casa en el soUi 
número 193 provisional de la calle de Bravo Mun lo.

Conceder licencia para construir una nave eo el intei loi 
del solar sin número de la calle de Berruguete, con vuel­
ta a la de Pérez Reina, Extrarradio

C'oncedcr licencia para la material construcción de iina 
nave destinada a talleres en el interior de un sojm 
prendido en la manzana limitada por Uis cal es del F u  io 
barril Cáceres, Batalla del Salado y paseo de las Delicias, 
así como de una casa de planta baja y principal, igñ^nten- 
te considerada como edificación mtonor, puntualizándose 
en la licencia que se expida la condición de que el exceiem 
tisimo Ayuntamiento, en ningún caso, reconoce en os te 
rrenos de que se trata la existencia de calle alguna de sei 
vicio particular, puesto que su “ s
licitada en las condiciones que exige el ‘“i
vigentes Ordenanzas, y, aun en el caso de que l̂icha aper­
tura se hubiese solicitado, ésta no podría tener electo en 
tretanto no se ajusten a las condiciones que se detei minan 
en eU apitn loV Í de dichas Ordenanzas, y. en su conse  ̂
cuencia,^ la servidumbre que se determina en Jos planos 
unidos al expediente tendrá que quedar incomunicada con 
las calles de acceso de carácter oficial, por medio de un 
muro de fábrica o verja de cerramieiito.

Conceder licencia para ejecutar obi as de ampliación y 
reforma en el hotel número 10 de la calle de Romero Ro-

' '̂^C^oncedér licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa tiúmevo 83 cíe la calle de Alcalá- i r *  i ^

Desestimar las solicitudes deducidas por la hija y here­
dera del empleado del Ensanche, D. Manuel M oiay Cere­
zo, reclamando el abono de haberes dejados de petcibii 
durante ei período que estuvo separado del cargo 9»« de­
sempeñaba y en el cual fué repuesto por sentencia del I r i -
bunal de lo Contencioso. . ■ u u „

Reconocer en concepto de gratificación, los haberes 
asignados a los cargos que actualmente desempeñan im 
Delineante Topógraío de la sección de Edificaciones del 
Ensanche, ÿ cuatro aspirantes administrativos de! Ensan­
che, con e! haber anual de 2 000 pesetas.

■ Nombrar a doña María del Camino Borda y Para- 
delo. que figura en el escalafón con el número 1 en la cate­
goría de entrada, para ocupar la plaza de Maestra de sec­
ción de Escuela graduada mumcipa {categoría de ascen­
so) vacante por excedencia concedida a doña Laura Luque 
Garrido; debiendo expedirse a dicha Maestra el cm res­
pondiente título administrativo, con el haber de 3 000 pe- 
L tas anuales, con carácter retroacti vo al día de diciem­
bre próximo pasado en que ocurrió dicha vacante.

Expedir el correspondiente título administrativo de 
Maestra de sección de Escuela graduada (categoría de en­
trada) con 2.500 pesetas anuales, en vacante por exceden­
cia concedida a doña Laura Luque Garrido a favor de 
doña Francisca Sotés Poíenciano, que procedente de ¡as 
últimas oposiciones aparece colocada con el numeio ¿J  de

la propuesta formulada por el Tribunal, que ^
aprobación del Ayuntamiento en 11 de julio de 1919 y que 
figura en la actualidad con el número 1 de las que se en­
cuentran en expectación de destino w-- -

Acceder al aumento interesado por U. iVlanuei C-ai- 
nicero, en representación de las propiétanas de la casa nu­
mero 24 de la calle de la Princesa, del 10 por JOO para e 
alquiler del piso principal de dicha finca, arrendado poi el 
Ayuntamiento para mia Escuela pública, en precio de 
1 500 pesetas anuales, con carácter retroactivo a la fecha 
de la publicación del Real decreto del Ministerio de G ia ­
da y lusticia sobre arrendamiento de predios urbanos .de 

de junio último, y que el importe de este aumento que 
hasta el día 1 de abril próximo se eleva a la suma de pese- , 
tas 1I6T9, se considere como crédito reconocido para sa­
tisfacerlo en sil día con cargo a la partida que, según 
acuerdo del Ayuntamiento v para esta atención, deberá 
ser habilitada en el capitulo ÌX  del presupuesto que se toi:
me para 1921-22. i r- ■ ■ -

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti­
va una proposición interesando se adopten los acuerdos que 
a coiitimuición se expresan;

Primero. Se consignará en el próximo presupuesto la 
cantidad de 100 000 pesetas, para la creación de un Insti­
tuto V Escuela profesional para inválidos. _

Segundo. Una Comisión compuesta por un Concejal, 
un representante de la Beneficencia municipal e Director 
elei r.aboratorio municipal, un representante de ia Acaüe- 
mta de Medicina y otro del Patronato de Anormales, re- 
ciactará el reglamento orgánico de este Instituto, determi- 
mindo su organización interior, talleres de que ha de cons­
tar personal que pre.ste en él sus servicios, etc.

Tercero. Esta t.'oinisión redactará las bases de los con­
cursos para el nombramiento de este pcr.sonal, que tiene 
que ser escogidísimo y de probadas garantías cientiticasy
técnicas , , i i

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta vei jil­
eada para contratar el suministro de piedra 'abrada para 
el ramo de Fontanería Alcantarillas, hasta 31 de maizo 
de 1922, con la baja del 3 por 100 en los precios tipos.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer la 
plaza de macero que existe vacante por fallecimiento, do­
tada con el haber anual de 3 250 pesetas.

Conceder a la Comisión gestora y de cultura de los ve­
raneantes eo la Colonia de San Rafael y El Espinar, el 
Teatro Español, para celebrar una función, cuyos ingre­
sos serán destinados a establecer una clase de adultos en 
dicha Colonia, facilitando asi ilustración a la dase obrera, 
si bien en las condiciones que marca la cláusula 20 del con 
trato de arriendo de dicho coliseo, abonándose por consi­
guiente todos los gastos que con t.al motivo se originen.

Conceder a la señora Presidenta del taller de Santa 
Sofía V Nuestra Señóra de la Paloma, autorización para 
celebrar el próximo día 25, una función a beneficio de los 
pobres del barrio de la Pijloma, con las mismas condiciones 
que al anterior.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones: _

Una, interesando que en el próximo presupuesto y en 
ei capitulo conespondiente, se incluya la consignación 
de 15.000 pesetas, para aumentar en seis, las Bibliotecas
establecidas en los Parques. ‘

Otra, interesando se adopten los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, encaminados a la reorganización del 
Archivo de Villa y a realización de trabajos de la compe­
tencia del mismo. ....................

Primero. El Archivo municipal se dividirá en dos sec­
ciones, una histórica y otra administrativa. Como mas 
aptos para figurar en ella, pertenecerán a la bistórica los 
íuncioiiarios que posean el titulo de Archivei o Biblioteca­
rio, por fiaher cursado los estudios especiales de la misma, 
y a la administrativa los restantes.

Secundo. Los funcionarios que figuren en la sección 
histórica catalogarán los documentos históricos y tras a­
darán a la anotacíóti moderna lo.s libros de acneidos del
Concejo madrileño. . . ■ - j i

Tercero. Se reanudará la publicación mterruinpida de 
la obra D ocum entos d el Archivo gen era l de la  V illa de
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Mudnd, bajo la dirección del Jefe de Investigaciones iiis- 
tónicas de Madrid, Sr, Fuente.

Cuarto. Bajo la inisiTia dirección se publicará tnen.siial- 
mente un B oteth i HistArico de la Villa de Madrid,

Quinto. Para la realización de estos acuerdos, se con­
signará en el artículo 3.“ del capítulo IV  del presupuesto, 
una consignación de 30,000 peseta.s.
Sesión ordinaria del dia 28.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó pasar a estudio de la Comisión respectiva el 

acta de la subasta verificada para Ja enajenación de once 
coches depositados en los Almacenes inunicipaiesprocciites 
de un desahucio y recogidos en la vía pública, de la que re­
sulta haberse adjudicado, provisionalmente, el remate en 
el precio tipo de 3.500 pesetas.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 22 del actual y dejarla a dis­
posición de los señores Concejales.

Se dió cuenta de una providencia del Excino. Sr. Gober­
nador civil, resolviendo el expediente insti uldo con motivo 
de la expropiación de terrenos propiedad de D Mariano y 
doña Carmen García Calderón, necesarios para la apertura 
de la calle de Sebastián El cano, entre la de Fray Luis de 
León y el paseo de Embajadores, en el sentido de confor­
marse con lo informado por la Comisión provincial en cuan­
to no discrepa d éla  tasación hecha por el perito tercero, y 
teniendo en cuenta que éste coincide con la peritación del 
Ayuntamiento, tasar el terreno expropiado en la cantidad 
de 16 205‘24 pesetas, incluyendo el 3 por 100 de afección, 
cuyo importe es el que corresponde a los 1.210‘25 metros 
cuadrados.de terreno expropiable.

Y  el .Ayuntamiento acordó quedar enterado de la ante­
rior resolución e interponer recurso ante ei Exorno, se­
ñor Mini.stro de la Gobernación contra la misma, por lo 
que respecta al reconocimiento del 3 por 100 de afección.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que participa que por el Catedrático de la Universidad Cen­
tral. recientemenu; jubilado, D Juan Ortega Rubio, se le 
ha hecho el ofrecimiento de una obra original e inédita titu­
lada H istoria  de M adrid, qnc respetuosamente dedica 
al Exciiio. Ayuntamiento, y teniendo en cuenta la persona­
lidad de tan docto Profesor y la justa fama de que goza, y 
el cuidado que al Municipio merecieron siempre los estudios 
históricos referentes a la Ciudad, estima que di be aceptar­
se, desde luego, la ofrenda que a! pueblo de Madrid hace el 
Sr. Ortega y, en consecuencia, al efecto de que ¡os propó­
sitos de divulgación se logren cumplidamente, propone al 
Excino Ayuntamiento .se sirva acordar:

Primero Que por la Imprenta mimicip;il se haga una 
tirada de 800 emmplares de la obra H istoria  de Madrid, 
escrita por D. Ortega y Rubio, a quien se le entre­
garán 4(X) ejemplares.

Segundo, Que al confeccionarse los presupuestos para 
el próximo ejercicio económico de 1921-22, se consigne en 
el capítulo correspondiente la cantidad de 10.000 pesetas, 
en que lia sido calculado por el Sr Regente de la Imprenta 
municipal el coste de la edición.

Tercero. Que se comunique a D. Juan Ortega y Rubio, 
estos acuerdos, con expresión del mayor agradecimiento de 
la Corporación municipal por la generosa cesión de su obra.

Declarar jubilado con el haber que por clasilicacióti le 
corresponda, a un Jefe  de Negociado de segunda clase, que 
ha cumplido en el día de ayer la edad de setenta años, que 
para pas.ir a situación pasiva previene el acuerdo munici­
pal de 15 de enero de 19í5;aprobar ios ascensos reglamen­
tarios y el nombramiento del opositor m'tmei'o 5! del grupo 
de Administración, como Auxiliar y con el haber anual de 
2.000 pesetas, en cumplimieutode lo dispuesto en la Base 7.'' 
del vigente presupuesto. ,

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia elevando a la aprobación del Exemo, Ayuntamien­
to, en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 26 de 
la vigente ley Electoral, tas listas de señores Concejales 
20o mayores contribuyentes que tienen derecho a votar 
Compromisarios para Senadores, habiéndose presentado en 
el periodo de rcctilicación de las mismas, tres reclamacio­
nes suscriptas por ios Sres. D. Dámaso Abad López, don

Andrés González Alberdi y D, Alberto Santamaría de 
Alba, solicitando la inclusión en las referidas listas por sar 
tisfacer el primero por contribución de fincas en Madrid 
7 057‘70 pesetas, el segúndo 7.124‘90 pesetas por territo­
rial e industrial, 1] ,089‘81 pesetas el tercero en concepto 
de territorial, y proponiendo la inclusión de dichos señores 
en las expresadas listas con lofi números de orden corres­
pondientes a las cuotas que cada uno satisface, o sea con 
ei 88 D. Alberto Santamaría de Alba, con el .152 D. An­
drés González Alberdi y con el 153 D. Dámaso Abad L ó­
pez, eliminándose a los Sres. D. Santiaao López, D. Blas 
Rábado y D. Ramón Campos, que por contribuir con me­
nor cantidad figuran en los tres últimos lugares de la lista 
de referencia; y que se desestime la pretensión deD, Elíseo 
Palomino y Rodríguez para que se le elimine de la lista 
por no satisfacer la cuota que en ella se le atribuye, en vis­
ta de no haber presentado documento alguno que justifique 
su pretensión.

Y el Ayuntamiento ¿icordó de conformidad con lo pro­
puesto.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingim- 
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche durante el tercer trimestre del co­
rriente ejercicio. . .

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, hasta fin de diciembre próximo pasado.

Declarar desierto e! concurso anunciado cou fecha Í30 de 
septiembre último, para la provisión de la plaza de Recau­
dador de los arbitrios sobre carnes y bebidas, y que se con­
voque nuevamente otro en las mismas condiciones que el 
anterior con los mismos plazos, reglas para la recauda­
ción, etc , sin más modificación que el señalamiento de! pre­
mio de cobranza que deberá ser e! de 0 ‘45 por 100 del total 
de la recaudación que se obtenga por los referidos arbitrios

Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados Consistoriales, la instancia suscripta por 
D. Juan Ortega, en representación del propietario del 
mercado de San Antonio, en solicitud de que se exima a 
dicha finca de los tributos municipales.

Adjudicar e! aprovechamiento de las basuras proceden­
tes de la limpieza pública de la zona Norte de esta capital, 
3'  en el precio de 0 ‘55 pesetas cada carro a D. Leoncio Cabe­
llo, Presidente del Sindicato agrícola de Fuencarral, siem­
pre que el muelle que ofrece para la descarga esté com­
pletamente terminado para su utilización con toda clase 
de medios de transporte haciéndose constar que el contrato 
terminará cuando el Ayuntamiento lo juzgue oportuno.

Declarar la apertura legal de la calle de Valleher- 
moso, desde la de Cea Bermúdez hasta su final, compren 
diendo las diagonales que limitan el Depósito de las aguas 
y prescindiendo det trozo de la indicada vía cuya urbaniza­
ción no incumbe al Ajmntamiento, a fin de que puedan 
CLimplir.se después cuantos requisitos determinan los ar­
tículos 19 y 20 de la vigente le_y de Ensanche y sus con­
cordantes reglamentarios, y llegar a la realización de la 
proyectada mejora si los propietarios dieran al Ayunta­
miento las facilidades necesarias.

Conceder la excedencia en el cargo al conserje de 
la Institución municipal de Seroterapia D. Antonio Arella­
no, entendiéndose los efectos desde la fecha 21 de octubre 
pasado, en que formuló la petición, no teniendo derecho a 
mejora de ningún orden, y para el caso de su reingreso 
habrá de esperar a que se produzca vacante >' acreditar no 
haber sufrido condena en causa criminal, .

Interponer recurso contencioso administrativo, ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad 
cou lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación de Í6 
de noviembre último, que dispone el cumplimiento de las 
disposiciones gLibeniativas de ó y 14 de julio último, esti- 
matorias de los recursos interpuestos por los aspirantes a 
ingre.so en la Administración, contra los acuerdos munici­
pales, adaptando las plantillas al presupuesto vigente y la 
aplicación de la Ba.se 6.̂  al presupuesto de 1919,

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aceptación 
del cuadro de precios presentado por el representante de la
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casa Pavimentos cié Asfaltos comprimidos alonados sistema 
Múgica patentados, con la rebaja del 5 por 100 sobre los 
precios tipos, aceptando asimismo el sistema de pa\ ¡menta- 
cii'm de que se trata, para colocarlo en ta oportunidad y 
lugar que el Exemo. Ayuntamiento tenga a bien deter­
minar.

Aprobar tos pliegos tTe condiciones acumuladas sus­
criptos por los técnicos de los ramos de Fontanería, Vfas 
públicas y Limpiezas para la venta en pública licitación 
de 28 400 quilogramos de hierro fundido de los dos prime­
ros servicios y 7 000 quilogramos de la misma clase proce­
dentes del de J^impiezas, que suman 85.400 quilogramos, 
al precio de 0'23 pesetas el quilogramo, y 24.010 de bierro 
dulce viejo de los ramos de Vías públicas y Fontanería 
y 24.000 de! de Limpiezas, que hacen un total de 48.010 
quilogramos, a! precio tipo de 0 ‘18 pesetas, quilogramo.

Imponer al Practicante de servicio en la Institución mu­
nicipal de Puericultura, D Juan Martínez López, como re 
sultado y terminación del expediente qne se leba instruido 
por faltas cometidas en el servicio, la .suspensión de empleo 
y sueldo por plazo de seis meses, siéndole de abono para 
esta imposición el tiempo que lleva en dicha situación; de, 
hiendo .ser trasladado a otro servicio a! reintegrarse a su 
destino.

Proceder ai traslado de los restos mortales de Quintana, 
Evaristo San Miguel y Gaztambidé, desde el Cementerio 
de la Patriarcal a la Necrópolis del Este, así como del mo- 
nuuienio que hoy existe en la Patriarcal, constru\mndo las 
dos sepulturas en la forma propuesta por el Sr. Arquitecto 
municipal de la primera sección, consignándose en el presu­
puesto para el año próximo la cantidad de 15.000 pesetas 
para aleiider a todos los gastos que se ocasione.

Ascender a la plaza de Jefe de porlamiras de Vías pú­
blicas, vacante por fallecimiento, al que figura en primer 
lugar cu el escalaíón de porta mi ras, el cual percibirá el 
haber de 3 000 pesetas asignado al expresado cargo; amor­
tizándose la resulta y la vacante producida por el talleci- 
niieiUo del portamiras D. Higinio Cañadillas.

Conceder a la niña Amalia Ortega Ruiz, huérfana 
de padre, una pensión de 700 pesetas anuales durante los 
cuatro años que tardará en hacer sus estudios de la carre­
ra del Magisterio, siendo satisfecha en el presente año del 
concepto 035 dcl presupuesto vigente }■ librándose la ex­
presada suma a la Directora dei Grupo escolar Conde de 
Peñalver para el abono de los gastos que aquélla le oca­
sione a la interesada, rindiendo ia oportuna cuenta justifi­
cada de su inversión. -

Aprobar la disti'ibución de fondos para el próximo mes 
de febrero, por cuenta del presupuesto del Interior.

Abonar al guardia municipal José Díaz Robles, la 
suma de 75 pesetas, a que ascienden, según informe de la 
Contaduría, los jornales que a razón de 5 pesetas diarias 
dejó de percibir durante quince días del mes de agosto 
de 1919, como castigo que, en uso de sus atribuciones, le 
impuso la Alcaldía Presidencia en vísta de que por decre­
to de ésta de 26 de octubre último le íué condonado el ex­
presado castigo; debiendo satislacerso dicha cantidad como 

, crédito reconocido, con cargo al concepto 635 del presu­
puesto vigente. ■

Aprobar la cuenta del ejercicio de 1919-20, sometiéndola 
después a la sanción de la junta municipal y dando a aquélla 
la tramitación que determina la vigente ley.

Conceder en arrendamiento a 19. 1-edro Andión, la 
parcela de terreno que comprende la rinconada constituíxla 
por parte de las medianerías de las casas números 14 y 18 
y la fachada de la casa nú mero 16 de la calle Imperial, con 
arreglo a lo dispuesto en la Base 42 de las complementa­
rias del presupuesto vigente y mediante el pago del canon 
de 183'S3 pesetas.

Aprobar un suplemento de crédito de 89, l(:i8‘92 pese­
tas al concepto 553 de gastos carcelarios, capfiulo V il del 
presupuesto vigente, transfiriéndolas del concepto 684 del 
mismo, por pesetas 126.683'55, para la construcción del 
edificio destinado a Casa de .Socoi’ro del distrito del Con­
greso, toda vez que dicha suma no podráutilizarse en el 
presente año por haberse declarado desiertas las dos subas­
tas iutentadas y que en el próximo presupuesto se rehabilite 
el crédito de este último concepto a los debidos efectos.

Conceder Hcencias para establecer un taller de repap- 
dones deca niaras V cubiertas de automóviles, e instalación
de una caldera de vapor y tres electromotores, con fuerza 
total de I5‘5 caballos, en la casa número 73 de la calle de
Goya. ,

Conceder licencias para establecer talleres de imprenta 
v fototipia, e instalación de nueve motores eléctricos, con 
fuerza total de 26 caballos, en la calle de Francisco Sil ve­
la, 5, con vuelta a la de Alonso Heredia (Guindalera), 

Conceder licencias para es.tablecer un taller de acceso­
rios para bicicletas, e instalación de un electromotor de uu 
caballo de fuerza, en la casa número 5 de la calle de Sán­
chez Hustillo. _ ,

Conceder licencias para establecer una fábrica de hielo, 
e instalar un electromotor de 30 caballos de fuerza, en la 
casa número 46 de la calle del General Rorlier.

Conceder licencias para establecer un taller de ajuste, 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la 
casa m'miero 46 del paseo del Prado_ _

Conceder licencia para instalar cinco motores eléctricos, 
con fuerza total de 46‘5 caballos, en la fábrica de productos 
químicos establecida en el Cerro de ia Plata.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 10 
caballos de fuerza, en la casa número 123 de la calle de 
Embajadores.

Conceder licencia para establecer cuatro electromoto­
res, con fuerza total de 9'25 caballos, en la casa número 13 
de la calle de Montalbán.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
V lejía, en la casa números 38 y 40 dé la calle de Santa 
ftlaria. • ■

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción 
por agua caliente en las casas números 81 de la calle de Al­
calá; 61 de la calle de Atocha; en el piso tercero derecha de 
la casa número 5 de la calle de Serrano; en el piso segundo 
déla casa número 43 de la calle de Serrano y en la casa 
número S de la calle de Diego de León.

Conceder licencia para instalar cinco calderas de cale­
facción en los cuartos primero, segundo y tercero derecha, 
y segundo 3' tercero izquierda, de la casa número 6 dupli­
cado de la calle de Lista. ,

Aprobar el dictamen, proponiendo .se acuerden los 
siguientes extremos, para la reforma del pavimento, y ba­
jadas de agua del mei cado de ta Cebada;

Primero. Que por los técnicos municipales a quiene.s 
corresponda se estudie la reforma del pavimento, de bocas 
de riego y de alcantarillas, de la planta baja de! mercado 
de la Cebada. , ,

Segundo. Que formulen un proyecto de sustitución y 
reforma de los desagües de la planta alta; y 

Tercero. Que estas obras ,se incluyan en las que ha}'an 
de figur ar en el presupuesto próximo, comenzando su e je­
cución con preferencia a cualesquiera otras.

Conceder por una sola vez y con cargo at capítulo de 
imprevistos del presupuesto vigente, dos socorros de 100 
pesetas 3' uno-de 50. "

Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
municipal D, Emilio Muñoz-Rivero del Olmo, un año de 
prórroga en la excedencia que viene disfrutando; debien­
do un mes antes, por lo menos, de terminar el plazo de pró- 
ri'oga, solicitarla de nuevo o el reingi-eso, pues de no 
hacerlo así se entenderán caducados sus derechos a con­
tinuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su ciase.

Conceder a D. Nicolás Martín Cirujas, Médico to­
cólogo por oposición de la Beneficencia municipal, una 
prórroga de dos años en la excedencia que viene disfrutan­
do, con la misma advertencia que al anterior.

Conceder al Médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal, D, Godeardo'Peralta Martín, dos años de prórroga 
cu ia excedencia que viene disfrutando, con igual adverten­
cia que a los dos anteriores.

Conceder el reingreso al Veterinario superiiumera- 
i'io excedente D. Miguel Montero y Prieto, debiendo 
ocupar el número primero de su escala, por ser el que tenía 
cuando se le concedió la excedencia.

Acceder a la petición formulada por el Batallón de 
Veteranos de la Milicia nacional para que se -les ceda la 
Banda de música de los Colegios de Nuestra Señora de la
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I íiloina para los actos de formación a que dicha entidad 
concurre, siempre que ésta se obligue a abonar la cantidad 
de 60 pesetas por cada servicio. "

Ascender a la plaza de Médico vacunador con pese­
tas 2 500 anuales', vacante por fallecimiento, a D. Oscar 
Pifterúa, amortizándose la vacante que éste deja de Médico 
auxiliar. .

Aprobar la d¡stnbució]i de fondos para el próximo 
mes de febrero, por cuenta del pi'esupuesto dcl Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 37 de la calle de í'ortimju

Conceder licencia para construir tina casa.en el solar 
número 7 de la calle de Vargas, debiendo solicitaren su 
oportunidad la licencia para utiliz.ir el establo y ejercer la 
industria que piensa establecer.

Conceder licencia para construir im p.ibelíón destinado 
a fabricación de h'elo de in Sociedad Mijos de Mahou, en el 
solar número 6 provisional, de la calle de Santa Cruz de 
iMarcenado,

Conceder licencia para anipliar un piso en la casa nú­
mero 1. de la calle de Claudio Coello.

Conceder licencia para reformar un muro decerramieu- 
to en el hotel número 2 de la calle de Orfila, con vuelta a 
la de Monte Esquinza.

Aprobar los pliegos de condiciones económico adminis­
trativas y cuadro de precios tipos, y  anunciar .subasta con 
arreglo a ellos, para contratare! suministro de maderas 
para los distintos servicios municipales, en el Interior, En­
sanche y Extranadio, hasta 31 de marzo de 1923, calculán­
dose el importe del suministro, al solo efecto de cojistitu- 
ción de fianza, en 20,000 pesetas anuales-

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respecti­
va una proposición interesando la formación del oporttino- 
presupuestq para la instalación de bocas de riego en las 
calles de Nicasio Gallego, Manuel Sllvela e ii'inediatas.qtie 
carecen en absoluto de dicho servicio.

J U N T A  MUNI C I PA L

Sesión del día 8.

Se aprobó el acta de.la sesión anterior celebrada el día 
18 de diciembre último.

Se acordó interponer recurso ante el Exemo Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, contra pi'ovidencia de! excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 16 del pasado mes de 
noviembre por la que, resolviendo el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Eduardo Corral y otros señores, en con­
cepto de aspirantes con derecho a ingreso en las dependen­
cias municipales, contra el presupuesto vigente, dispone se 
esté a lo resuelto en las providencias de 6 y 14 de junio y 
20 de octubre del pasado año, con motivo de varios recur­
sos interpuestos por individuos pertenecientes, como los re­
clamantes, al Cuerpo de aspirantes a ingre.so en los esca­
lafones de .Administración y Contabilidad.

Interponer recurso antee! Exemo, Sr Ministro de la 
Gobernación, contra providencia del Exemo, Sr. Gob ama­
dor civil, fecha 19 de noviembre último, por la que, esti­
mando el recurso de alzada interpuesto por D, Miguel de la 
Cruz y otros bomberos telefonistas del servicio de Incen­
dios, contra acuerdo municipal aprobatorio del presupuesto 
en ejercicio en cuanto se les fij;i como asignación de sus 
cargos la cantidad de 2.000 pesetas, se dispone que.se esté 
a lo resuelto en providencia de 12 de agosto al conocer del 
recurso interpuesto por D, Luis Conejero y otros bombe­
ros telefonistas.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo. Aj' u n ta m i e n to:

Uno, fecha 26 del pasado mes de noviembre, disponien­
do se abone en concepto de gratificación si haber de pese­
tas 3 000 asignado al cargo de Oficial tercero del Ensanche 

■ que disfruta D. Joaquín del Campo Plña y con efectividad 
de 1 de abril último, por encontrarse dentro de las condi­
ciones que pi;eeeptúa la Base 5." de las complementarias 
del presupue.sto en ejercicio.

Otro, fecha 19 de igual mes que-el anterior, autorizan­
do al E,scribiente del Negociado de Comprobación D. R a ­
fael Vela del Castillo, para percibir en concepto de grati­

ficación el sueldo que viene disfrutando, por haber justifi­
cado la compatibilidad de e.ste cargo con el de vaciador del 
Museo de Reproducciones artísticas que desempeña tam­
bién.

Giro, de l.a misma fecha que el anterior, autorizando al 
Au\;iliai' de Contabilidad ]}. T^eopoldo Llamón de C.^stro, 
para percibir el sueldo en concepto de gratificación por 
haber jii^Lihcado reunir las condicñmes que determina la 
Mase D del presupuesto vírente.

Otro, fecha II de diciembre próximo pasado, dispo­
niendo e! anuncio de nueva subasta para el suministro de 
los productos químicos nece.sarios al servicio de desinfec­
ción del I^aboratoi'io municipal, con sujeción a los pliegos 
de condiciones que lian servido para las dos subastas deda- 
r.idns desiertas y con las variaciones introducidas en los 
iiimvos precios tipos, que hacen elevar el importe anual 
a 72 2o0 pesetas, y .la terminación del plazo de suministro 
en él final del ejercicio económico próximo, por si éste no 
coincidiere con la terminación del año natural,

C)tro, fecha 24 de igual mes que el anterior, declaran­
do exento def pago de arbitrios municipaltís a! edificio 
donde se halla instalado el Instituto Homeopático y Hospi­
tal de .San José, sito en el número 5 de hi calle de Eloj^ 
Gonzalo, di clarado de beneficenci.i por Real orden del Mi­
nisterio de la Gobern.'ición,

Otro, fecha 12 del pasado mes de noviembre, disponien­
do que las Empresas de espectáculos pueden concertar el 
pago del recargo municipal sobre el timbre de espectáculos 
públicos, a los mismos tipos y en las co.ndicjones que se 
contienen en los conciertos verificados actualmente con la 
Hacienda p.ira el pago del impuesto, o sea al tipo del 
30 por 100 del aforo, deduciendo un 15 por lOQ por acomo­
dación y  servicios, modificándose, en este sentido, el Apén­
dice número 38 del presupuesto vigente.

 ̂ Otro, fecha ,3 de diciembre último, disponiendo la ha­
bilitación de un crédito de 60.000 pesetas, que se tomarán 
del concepto 689, capítulo X , artículo único del presupues­
to ordinario vigente «Construcción de evacuatorio.su, de- 
sistiéndose de la realización de esta obra por lo avanzado 
del año económico, atendiéndose con dicho crédito a ios 
gastos de personal facultativo y subalterno, y de material 
que han de ocasionarse para la formación de los proyectos 
comprendidos en el plan de obras 5̂ mejoras urbanas, acor­
dado por el_ E.xcmo. Aymnlamiento en sesión de II de oc­
tubre último.

Otro, fecha 11 del misino mes que el anteiíor, condo­
nando a ios'industriales de! l-íastro el importe del alquiler 
correspondiente a una niensunlidad. por los perjuicios que 
se les ha ocasionado durante las obras de pavimentación 
de dicha vía. -

Otro, fecha 18 de igual mes que los dos anteriores, 
asignando al Oficial segundo de Administración D. Libo- 
rif) Calleja Loizaga, jubilado en 29 de octubre último, por 
haber cumplido la edad de setenta años, el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 de 
4 000 pesetas, que le sirve de regulador por haber presta­
do servicios durante veinte años y trece días.

Otro, fecha 12 del pasado mes de noviembre, dispo­
niendo la apropiación al terreno que con fachadas a las ca ­
lles de San ¡.bernardo y Rodríguez San Pedro, poseen don 
Hermenegildo García Sauz D. Mario Monsalve, de la 
parcela iuedificable de I49'5Ó metros cuadrados o ios que 
mida una vez rectificada definitivvimente, que con facliada 
a c.sta última vía es de agregar al indicado terreno, al 
precio de 5i5 pesetas metro, igual a! que resulta abonable 
la totalidad de la parte expropiada y fijado entre los inte­
resados y la Comisión con la concurrencia del Arquitecto 
inunicip.tl como término de convenio.

Sesión del dfa. 19 tle enero 
de 1921, emitinuada los ■
dias 20 y 24 del mismo.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el día 
8 del corriente.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento:
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Uno, fecha 19 del pasado mes de noviembre, disponiendo, 
se consigne en concepto de gratificación e! haber que disfru­
ta el Médico de la Beneficencia municipal, D, Luis Santos 
Ascarza, por reunir las condiciones determinadas en la 
Base 5.‘‘ del presupuesto vigente.

Otro, fecha 24 de diciembre tiltimo, disponiendo el re­
conocimiento e inclu.sión en el próximo presupuesto de un 
crédito de 3.3.54d‘d6 pesetas, a que asciende el déficit que 
a fin de ejercicio ha de producirse en la consignación 
del cíipítulo IV , articulo 1.“, concepto 196, de! presupues­
to vigente, para pago de los locales destinados a Escuelas 
públicas.

Otro, fechadl de diciembre próximo pasado, asignando 
al Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección de Con­
tabilidad D. Juliún Pérez Arango, jubilado en 22 de octubre 
último, el haber pasivo de 4.800 pesetas, 80 por 100 del suel­
do de 6 000 que le sirve de regulador por los treiut,a y seis 
años, nueve meses y cinco días que cuenta de servicios.

Otro, de la misma íecba que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones tormados para sacar a subas­
ta el suministro hasta 31 de diciembre de f922, de efectos 
de hierro fundido y bronce para los servicios de Fontane­
ría Alcantarillas y Parques y Jardines del Interior, En­
sanche y Extrarradio, con sujeción a ios precios tipos mo­
dificados por el Director del ramo en 22 de noviembre pró­
ximo pasado.

Otro, de igual fecha que los dos anteriores, disponien­
do el anuncio de subasta con sujeción, a los pliegos de con­
diciones formados al efecto y a los precios tipos modifica­
dos por el Dii'ector del ramo en 13 del pasado mes de no 
viembre, para ejecutar las obras de piedra partida y sumi­
nistro de esta clase de material para la conservación de las 
vías públicas'del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
31 de diciembre de 1923 asi como la conservación hasta 
igual fecha de 1927.

Otro, de la misma fecha que los tres anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones, cuadro de precios ti­
pos y anuncio de subasta para contratar con arreglo a ellos 
el suministro de efectos de ferretería necesarios a los di­
ferentes .servicios municipales del Interior, Ensanche y E x ­
trarradio, hasta 31 de marzo de 1923.

Otro, fecha 14 del corriente, aprobatorio de la certifica­
ción facultativa de revisión de prei:ios délas obras de lacón- 
trata del nuevo Matadero y Mercado de ganados, corres­
pondiente al período comprendido entrel de agosto de 1914 
y 31 de octubre de 1918, importante 840.039‘01 pesetas, cuyo 
abono se efectuará, con cargo al crédito que se habilite 
oportunamente.

Sesión del día 29.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
19 del actual.

La Junta acordó no sancionar el acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento, lecha 17 del pasado mes de diciembre, 
disponiendo la consignación en el próximo presupuesto de 
un crédito de 30.000 pesetas para dotar 20 plazas de coma­
dronas del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Fueron sancionados los cinco siguientes acuerdos del 
Excino. Ayuntamiento:

Uno, fecha 26 de noviembre pasado, disponiendo la 
inversión del crédito consignado en el vigente presiipue.sto 
para la colocación de aceras de cemento en la calle de 
Antonio López, en la instalación de dicho servicio en las 
calle.s del Príncipe, Peligros y Villanueva, y la aprobación 
de los presupuesto.s-necesarios para tal reforma, importan­
tes 10.474*11, 3.614*22 y 1 i .231 ‘ 10 pesetas, cuyas cantída- 
de.s, que en junto suman 25.319*43 pesetas, se abonaran con 
cargo al crédito de 26.125 pesetas que figura consignado en 
el capitulo X , artículo único, concepto 677 del presupuesto 
en ejercicio, y que se instalen con el material aprovechable 
que se levante en las citadas calles, los pasos 3̂ aceras más 
indispensables en la calle de Antonio López-.

Otro, fecha 17 de diciembre último, disponiendo se 
desista de ejecutar las obi as de empedrado de la calle del 
Pacífico, y que su importe de 50 000 pesetas, figurado en el 
capítulo X., articulo único, concepto 669 del presupuesto 
vigente, se aplique a suplenientar el crédito consignado en

el concepto 436, artículo 1.'’, capitulo VI del presupuesto 
en ejercicio.

Otro, de la misma fecha que e! anterior, aprobatorio 
del expediente ¡instruido para la habilitación de suplemen­
tos de créditos al vigente presupuesto ordinario del Ensan­
che, en la cuantía de 1.300.000 pesetas, atendiéndose a di­
chos .suplementos con otra cantidad igual a deducir del 
sobrante O remanente en Caja, disponible como resultado 
de la liquidación del presupuesto del Ensanche de 1919 a 
1920, y las obra.s de urbanización que figuran en las rela­
ciones en el acta de la sesión celebrada por el excelentísi­
mo Ayuntamiento en aquella fecha.

Otro, fecha 14 del actual, disponiendo se desista de la 
creación de las dos plazas de Jefes de zona figuradas en el 
concepto 134 del presupuesto vigente, deduciendo de su 
importe de 8 000 pe.scíns la cantidad de 5 500 pesetas'para 
aumentar a 2..500 la dotación de los 11 bomberos telefonis­
tas que con.stan en'presupuesto 3' que son necesarios, su- 
plemenfándose con ellas el crédito de 22.000 pesetasconsig- 
nadasen el concepto lül,"consultando y acatando la pro­
videncia gubeniativa de fecha 19 de noviembre último, 
dictada en el recurso que entablaron varios bomberos tele­
fonistas que no se creyeron comprendidos en el acuerdo 
de 19 de septiembre anterior, por cuyo acuerdo se acatóla 
resolución del Exorno. Sr, Gobernador dictada en ql recur­
so entablado por aquéllos, contra la consignación del sueldo 
de 2.000 pesetas que se les figuraba en presupuesto.

Otro, de igual fecha que el anterior, asignando al je fe  
facultativo de la Beneficencia municipal, D. Daniel Torres 
Revemún, jubilado en 19 de noviembre, el haber pasivo 
de 4.800 pesetas, 80 por 100 de 6.000, que e.s el sueldo que 
le sirve de regulador.

-Madrid, 19 de febrero de 1921. —El Secretario, F r.vn- 
cisco R u.ano.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
H ago s .aúhí;: Que el día 6 del próximo mes de marzo, 

3' en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 98 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, v el 118 del 
reglamento dictado para su ejecución, a las ocho de la ma­
ñana se verificará ante las Comisiones de Quintas de los 
diez distritos de esta capital 3" locales expresados, la chisi- 
ficación de soldados para el reemplazo del Ejército del co­
rriente ano, al que deberán asistir todos los mozos Íncliií- 
do.s en el alistamiento, salvo los que se encuentren com­
prendidos en el articulo 100 de la citada lc3\ debiendo ser 
representados por sus pad res, tutores o alguno de su fami­
lia, ios que no puedan concurrir por los motivos que se 
señalan en los casos 2.° 3'  4.° del expresado artículo.

Se recuerd.'i a los referidos mozos, a sus padres, tuto­
res o encargados, la obligación que tienen de alegar en el 
indicado acto, todos los motivos que tuvieren para ser ex 
cluídos o exceptuados del servicio militar, advirtiéndoles 
que no será aíetidida ninguna exclusión 0 excepción que 
siendo conocida por los interesados no se alegue en el acto 
y que si no concurren .‘i él, se les clasificarií como prófugos,

[ .O.s mozos que se hallen airsentcs det Municipio donde 
hubieren sido alistados, podrán ser t.'illados y reconocidos 
a solicitud propia, conforme al articulo 108 d'* la ley, ante 
los A3mntamientes de la locíilidad en que i*e,sidan o en los 
Consulados o Viceconsulados de España cu el extranjero, 
exponiendo las alegaciones que le.s importen

Los que hicieren uso de e.sía autorización, lo verifica­
rán con la anterioridad suficiente para que el Municipio o 
[unía de su alistamiento tenga de ello noticia el día de la' 
clasifii'ación de los-mozos de! mismo, de la que haya co­
rrespondido o de los datos necesarios para efectuarlo. 

Asimismo se avisa a los mozos declarados condiciona­
les o excluidos temporalmente del servicio militar en los 
tres últimos reemplazos, la obligación en que se hallan de 
justificar la existencia de la excepción tan pronto termine

I

(



BO LETÍN  D E L  AYUN TAM IEN TO DE MADRID 275

'a clasificación de los del reemplazo actual, advirtiéndoles 
que de no comparecer serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados. .

Madrid, 28 de febrero de 1921.—El Alcalde Presidente, 
E l  Conoh de L impias

• A I íT fC U L O S D E  L A  L E V

Art. 89, Serán exceptuados de! .servicio en filas los 
comprendidos en los siguientes casos:

lA El hijo único que mantega a su padre pobre, sien­
do éste iinpt dido o sexagenario.

2 . “ El hijo único que mantenga a su madre pobre, sien­
do ésta viuda o casada con persona también pobre y sexa­
genaria o impedida.

3. ” El hijo único que mantenga a su madre pobre, si el 
marido de ésta, pobre también, se hallare cumpliendo una 
condena que no hay.i de cumplir dentro de un año.

4 “ El hijo único que mantenga a su madre pobre, si 
su marido se ha.lla au.sente por más de diez años, ignor.til­
dóse absolutamente su paradero durante ese tiempo, a 
juicio del AyunÍLimiento o de la Comisión mixta de reclu­
tamiento. rcspectivamenté

5.“ El expósito o huérfano de padre y madre que man­
tenga a la persona que lo crió y educó, habiéndole conser­
vado en su compañía desde la edad de tres años, sin retri­
bución alguna, siempre que en él concurran las circuns­
tancias determinadas en los párrafos anteriores.

6 ° El hijo único natural reconocido en legal forma, en 
los misinos casos establecidos para los hijos legítimos, y 
cualquiera que fuese el estado civil del padre o madre 
caus.inte de la excepción, siempre que haya sido cuidado 3' 
educado como tai hijo por el que la produzca.

7 . “ El nieto único que mantenga a su abuelo o abuela 
pobres, siendo aquél sexagenario o impedido, y ésta viuda, 
con t;d que dicho nieto sea huérfano de padre y madre

8.  ” El nieto único que, reuniendo las circunstancias ex­
presadas en el párrafo anterior, mantenga a su abiiel.a po­
bre, si c! marido de é.sta fuera también pobre y sexagena­
rio o impedido, o se bailase ausente por más de dos años 
ignorándose su paradero,

9. “ El berma no dp uno o más buérfanos de padre 3̂ 
madre, si los mantiene desde un año antes de la clasifica­
ción y  declaración de soldados, o desde que quedaron 
en la orfandad, .siendo dichos hermanos pobres y  menores 
de diez y  nueve años o impedidos, para trabajos cual­
quiera que sea su edad.

10. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga
otro u otros tiijos sirviendo per.sonalmcnte en los Cuerpos 
armados del Ejército o de la Armada, por haberles cabido 
la suerte, si privado del hijo que pretende eximirse, no 
quedase al padre otro varón de cualquier estado, mayor 
de diez y nueve años, no impedido para trabajar Cuando 
el padre fuese pobre, sea o no impedido o se.xagen.ario, 
subsistirá en favor dei hijo la misma excepción del párra­
fo anterior. -

Lo prescripto en esta dispo-íidón respecto al padre, se 
entenderá también respecto a la madre casada o viuda.

El reglam mti) p.ira la ejecución de esta lev dictará 
las reglas aclaratorias necesarias par.a la aplicación de las 
excepciones contenidas en este artículo, ■

Art, 90, Los exceptuado.': dd servicio en filas se some­
terán, en los tres años siguientes al de su alistamiento, a 
la revisión de las causas que detei'ininaron su clasificación, 
y una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, inga'esarán, como individuos de la segunda situación 
de servicio .activo, en los depósitos de las zonas iñilftares 
hasta extinguir el total de servicio, pasaiidi} a las demás 
situaciones al mismo tiempo t̂ ue los de su reemplazo, con 
la obligación de adquirir iiistnicción militar y de incorpo­
rarse a filas cu.ando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en alg'unas de tas re­
visiones, serviriin en el cupo que les hubiese correspondí 
do en su reemplazo, por el número del sorteo, incorpo­
rándose al primer contingente basta cl pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas si­
tuaciones.

Art 91. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que fuesen declarados útiles en revisión y tuvie- 
.sen alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingre­
sarán en Caja después de ser nuevamente clasificados, 3- 
completarán por la excepción, las tres revisiones regla­
mentarias para determinar su clasificación definitiva, con­
tando los año.s transcurridos desde la fecha en que fué ale­
gada, en vista de lo prevenido en el articulo 106, Si en 
cualquiera de las revisiones que pasen con los tres reem­
plazos siguientes al sn)^, son declarados soldados,servirán 
en el cupo que les bubiese correspondido en su reemplazo, 
por el número del sorteo, incorporándose al primer con 
tingente, hasta el pase a la segunda situación de servicio 
activo, y abonándoseles en ésta el tiempo que hubiesen per­
manecido en Caja; pero si la declaración de soldados fue­
se posterior a la revisión ante Comisión mixta del tercer 
reemplazo siguiente al suyo se incorporarán, cualquiera 
que sea su número de sorteo, ai cupo de instrucción dei 
primer contingente, hasta el pase a la segunda situación 
de servicio activo, en la que se les abonará el tiempo que 
hubiesen permanecido en Caja.

Los exceptuados del servicio en filas, sometidos a revi­
sión, que les sobreviniese un motivo de exclusión, hâ m o 
no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. Si 
en tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión en 
una de las revisiones que pasen con los tres reemplazos 
siguientes al suyo, servirán en el cupo que ¡es hubie.se co­
rrespondido en su reemplazo, por el número del sorteo, 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
reingresando entonces .en el de su alistamiento; pero si la 
declaración de .soldado fuese posterior a la revisión ante 
Comisión mixta del tercer reemphizo siguiente al sny'Ojfor- 
m ir:in parte cualquiera que sea su núaiero de sorteo, del 
cupo de ins rucción del primer contingente, hasta e! pase 
n la segunda situación de servicio activo, incorporándose 
entonces asu reemplazo.

Art. 92. Siempre que un individuo deba incorporarse 
con arreglo a los preceptos de e.sta ley, a un reemplazo 
que no sea el de su ali.stamÍento, lo hará con su número de 
sorteo, colocándose entre los que tengan el mismo, por el 
orden natural correlativo de los años en que fueron alista­
dos y pasando a las diferente.s situaciones militares en la 
forma que, según los casos, también se detallan eii esta 
ley, sin que por ningún concepto pueda retrasarse la expe­
dición de su licencia absoluta después de haber cumplido 
cuarenta y dos años de edad. Esta regia general se enten- 
deni, independientemente, de que el individuo sirva o no 
en filas, según le hubiese correspondido en su reemplazo y 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores.

No obstante lo dispuesto anteriormente, los proceden­
tes de revisiones que se incorporen al cupo de instruc­
ción del reemplazo anual, no cubrirán las bajas a qvte está 
obligado este cupo durante el primer año, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 206.

Art. 93. Cuantas excepciones ocurran con posteriori­
dad al ingreso de los mozos en Caja, y durante todo el 
tiempo que dure la obligación de servir en filas, podrán 
alegarlas los interesados por conducto de sus Jefes inilita- 
re.s, para que, previa la justificación necesaria, resuelva 
la Comisión mixta. En caso de desacueido entre la Comi­
sión mixta y el Juez instructor del expediente, resolverá 
el Ministerio de la Guerra, pudiendo acudir a éste en al­
zada los interesados cuando no .se conformen con lo acor­
dado por aquélla.

De igual modo, ,se admitirán y tramitarán las excep­
ciones que aleguen los .soldados, que sin haberlo reclama­
do al tiempo de hace se la clasificación de los mozos p.ira 
ct servicio militar, probasen que existían en aquella época 
V que no habían podido aleg.irla.s entonces por no h.iber 
llegado a su noticia algún acontecimiento indispensrable 
para que les fuese otorgada.

Sólo serán atendidas después del ingreso en Caja, 
aquellas excepciones originadas por fuerza mayor, como 
fallecimiento de los padres o hermanos que las prodúzcan, 
o inutilidad de los mismo.s, sobrevenidas involuntariamen­
te o por cumplir las edades señaladas por la le3'.

Art. 94, Los individuos comprendidos en el artículo an­
terior, a quienes se les conceda la excepción solicitada.

t o  d e  M a e n d
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seriln imevamente clasifu'adoH, y los (.jue presten susserví- 
oios en los Cuerpos del Ejéreito, senin bajas en ellos y 
marcharán, desde Uieffo a sus hogares, como Udes indivi­
duos exceptuados del servicio en lilas, quedando sujetos a 
las revisiones correspondientes, según c! tiempo que les 
falte para ]iasar a la segunda situación de servicio activo.

.Si cesara la causa de excepción antes de haber pasado 
■SU reçuIpíaïo a i.a segunda situación de servicio activo, _v 
el interesado no hubiera cumplido en lilas el tieinpo que ha 
correspondido a los de ,su llamamiento, volverá a las mis­
mas hasta extinguii'lo, con abono de lo servido antes en 
ellas. .

Art. 95 El indi\'iduo que desatienda voluntariamente 
la üblig.'icióu que con su familia contrae, con arreglo al ar- 
Uciilo 89, cesará en la clasificación de exceptuado, debien­
do vigilar el exacto cumplimiento de esta prescripción las 
Autoridades civiles y militares.

Los expedientes de estos individuos serán nuevn y 
pi'oiitannente revisados, sin esperar las revisiones anuales.

Art. 96, En el caso de moviliüacÍón para campaña, o 
de preparación para ella, cesarán todas las excepciones, 
pudíendo ser llamados, según sus retmiplazos y número de 
sorteo, en la forma que se disponga, debiendo entonces el 
(fobierno, lo mismo que durante las asambleas de histiuc- 
ción a que concurran, señalar un socorro a bis familias que 
sustenten.  ̂ _

Art. 97. El reglamento para la ejecución de esta le3̂  
en armonía con la de Enjuiciamiento civil, señalará qué 
circunstancias han de concurrir en los mozos y sus fami­
lias para que puedanÆcr declarados pobres.

Art. 98. El primer domingo del mes de marzo comen­
zará en los Municipios v Imitas de reclutamiento la clasifi­
cación de los mozos alistados, y--sí no se terminara en 
dicho día, se continuará en los siguientes, aunque no sean 
fesiivos; debiendo resolver por dichas entidades, dentro 
def citado mes, todas las incidencias del expresado acto.

Art. 99. f^ara este acto, que será público, se citará a 
todos los mozos inmediatamente después de terminado el 
sorteo a que se refiere el capitulo V I, empleándose para 
las citaciones tos mismos medios formalidades que se de­
tallan en el artículo d5.

Art. 100. d'odos los mozos ali.stados tendrán la obliga­
ción de presentarse personalmente al acto de la clasifica­
ción, admitiéndose sólo como causa lega! para dejar de 
hacerlo: , ,

1. “ El estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti­
tutos dcl Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de alguna Academia militar, ^

2. “ El haberse presentado para la clasificación ante
otro Ayuntamiento o Consulado, con.arreglo a lo preveni­
do en el artículo IOS, - ;

8 .“ El hallarse sufriendo piusión o detención que le pri­
ve de la libertad, debiendo, en tal caso, presentarse tan 
pronto como la obtenga. _

4.° El padecer de enfermedad o defecto físico que le 
impida en ab.soluto su presentación, '

Para los comprendidos en los casos I .” v 3,°, surtirán 
los mismos efectos que su presentación los certificados 
que, según los casos, deben remitir las Autoridades co­
rrespondientes o Directores de establecimientos, en la 
forma que determine el reglamento para la ejecución de 
esta ley.

Los del 2,” y 4.“ caso, deberán hacerse representar en 
el acto de la clasificación, nor sus padres o tutores o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los m.ás alle­
gados, y a falta de éstos, por personas comisionadas a! 
efecto por los interesados.

Art. 101. Los individuos que sin estar comprendidos 
en ningún caso de los previstos en el artículo anterior, 
no se presenten personalmente al acto de la clasificación, 
serán declarados prófugos, modificándose su clasificación 
,si al presentarse con posterioridad demuestran plenamente 
la imposibilidad absoluta de haberlo efectuado en la techa 
oportuna por cualquier.causa debidamente justificada.

.Art, !02, Para el acto de la clasificación se reunirá el 
Municipio, con asistencia del,Médico titular y de im indi­
viduo nombrado expresamente para tallar y pesar a los 
mozos. Este cometido lo desempeñará un sargento del Ejér-
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cito, y de no ser posible, nn vecino de probada aptitud para 
ello. En los Municipios de mucho vecindario se nombrará 
un tallador y un pe.sador. _ ^

Al t 108 Todo.s los mozos incluidos en el alistamiento, 
serán tallados y pesados con las formalidades que se deter­
minarán en ei reglamento para la ejecución de esta ley. 
El Médico titular, además del reconocimiento que ha de 
pra. ticar a todos los alistados, aunque no aleguen defecto 
ni enfermedad, t.siará encargado de la medida torácica de 
tos mozos, para deducir por esie dato y los de peso y talla, 
t-1 coeficiente de aptitud física. ,

Se anotará cuidadosamente para los efectos ulteriores 
que determina esta leyq el resultado del reconocimiento,, 
medición del tórax, talla y peso. Estas dos ultimas opera 
clones podrán ser inspeccionadas por el Médico, a fin de 
conseguí r la may'or exact i tud en todos los dalos con que ha: 
deroperar, para deducir dicho coeficiente de aptitud deJos, 
mozos alistados, _

Al t. 104. El reconocimiento de los alistados será gra­
tuito para éstos, pero el Médico titular percibirá de los fon­
dos tiiunicipaie.s 2 50 pesetas por cada mozo, e iguial canti­
dad por cualquier otra persona que lo solicite, que íe  abo­
nará en este caso el solicitante si no fuera notoriamente! 
pobre.

Art 105. Los mozos o las personas que ios representert, 
expondrán en la misma sesión a que deban comparecer, 
todü,s los motivos que tuvie.sen para ser excluidos del ser­
vicio militar o exceptuados del de filas, para lo cual se les 
hará la oportuna invitación por el Ayuntamiento O junta 
de reclutamiento correspondiente, adviniéndoles que no 
será atendida ninguna exclusión o excepción que,-siendo 
conocida por los interesados,no se aleguen entonces Cuan­
tas personas asistan al acto, podrán impugnar los motivos 
alegados por ios mozos para ser excluidos o exceptuados, 
y si en él no pudiesen presentar pruebas de su impugna­
ción, se admitirán en la forma que determina el articulo 113.

A los mozos que aleguen exclusiones o excepciones, se 
Ies expedirá por los Municipios o juntas de reclutamiento, 
un certificado en que conste las que hayan expuesto- 

Art. 106. A los efectos del artículo 91, los mozos que 
en el acto de la clasificación de su reemplazo resultasen 
excluidos temporalmente, y tuviesen además una causa  ̂de 
excepción, la alegarán también en dicho acto, sin perjuicio 
de su clasificación como tales excluidos, y los clasificados 
como excluidos temporalmente o exceptuados, a los que 

. sobreviniese una excepción o exclusión, respectivamente, 
deberán alegarla en la primera revisión a qne se presenten,, 
si hubiera transcurrido el tiempo señalado para exponerla, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 118 y 119 de esta 
leyq eu el concepto de que la clasificación mientras subsis: 
tan ios dos motivos, será la de excluidos temporalmente 
del contingente, . .

Art. lOL Al acto de la clasificación asistirán obligato­
riamente todos los mozos, siendo declarados prófugos los 
que no se presenten personalmente o no se llagan repre­
sentar en la forma que determina la ley, de no acreditar su 
falta de asistencia por imposibilidad física o causa jus­
tificada.

En el momento que se presenten serán tallados y reco­
nocidos todos los mozos,-sin perjuicio de la revisión ante 
la Comisión mixta en los caSos que proceda, invitándoles 
seguidamente a alegar las excusas que tengan de exclusión 
o excepción. .

Se admitirán las impugnaciones que a dichas exclusio­
nes o excepciones hagan los mozos o .sus representantes, y 
el Ayuntamiento o la Junta del Consulado fallará acto se­
guido, declarando al mozo-: excluido totalmente del servicio 
militar; excluido temporalmente del contingente; soldado, 
o prófugo. _

Terminada la clasificación se efectuará la revisión de 
los mozos sujetos a ella por cualquier causa. _

Art. IOS. Los mozos que se hallen an.sentes del Muni­
cipio o demarcación de la Junta de reclntainiento en que 
hayan sido alistados, podrán ser tallados, pesados, medi ■ 
dos y  reconocidos, a solicitud propia, ante los Aymnta- 
mientps de la localidad en que residan, si es en teiritorio 
nacional y en los Consulados y Viceconsulados de España 
más próximos, si es en el extranjero.

..
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E! Municipio o !íi Junta de reclutamiento en que se pre­
senten dichos mozos, hará su clasificación si le correspon­
diese la de soldado por el resultado del peso, talla, capaci­
dad torácica y reconociiniento, comunicándolo a los Muni­
cipios o Juntas en que aquéllos fueron alistados; pero, si 
fuese otra la clasificación que les corresponda, remitirán, 
oportunamente, los datos, certificados y cuantos antece­
dentes sean necesarios al Municipio de su alistamiento, 
para que en vista de ellos, éste resuelva en el mencionado 
acto de la clasificación.

Cuando el Consulado o Viceconsulado en que se presen­
te un mozo residente en e! extranjero, no estuviese autori­
zado para las operaciones de reclutamiento, se limitará su 
gestión a remitir los certificados, medidas y demás docu­
mentos al Municipio correspondiente. .

El mozo que haga uso de la autorización que le conce­
de este articulo, deberá hacer la petición con la anticipa­
ción suficiente, para que el Municipio o Junta de su alista­
miento tenga noticias en el día de la clasificación de los 
mozos del mismo, de la que le haya correspondido, o de los 
datos necesarios para efectuarla.

Art. 109. Todos los mozos a quienes se refiere el ar­
tículo anterior, han de estar representados ante el Munici­
pio de su alistamiento en el acto de la clasificación, cual­
quiera que sea la que le corresponda; las ausencias que 
motiven sus solicitudes, habrán de estar justific'adas y de­
berán probar su personalidad con la garantía de tes­
tigos.

Art. lio. Los acuerdos que dicten los Aj'unta rulen tos 
declarando a los mozos soldados, .serán ejecutorios si no se 
reclarirase de ellos por escrito o ríe palabra ante el Alcalde, 
ya en el día en que fueron pronunciados, ya en los siguien­
tes, hasta la víspera del señalado para ir a la capital los 
mozos que deban presentarse ante la Comisión mixta.

El Alcaide hará constar en el expediente de declaración 
de soldados, las reclamaciones que se promuevan; dará 
conocimiento de ellas por medio de edictos fijados en. los 
sitios públicos de costumbre a todos los mozos alistados, y 
entregará a cada uno de los reclamantes, sin exrgir ningún 
derecho, la certificación de haber sido expuesta la redam a­
ción, expresando e! nombro del reclamante y el objeto a 
que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 
servicio, excluidos temporalmente del contingente y excep­
tuados del servicio en filas, no serán definitivos, debiendo 
someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, así 
como los expedientes relativos a los prófugos.

Art. 111. Las resoluciones dictadas en el actodeia cla­
sificación por lasjuntas consulares de recliitamientOi serán 
todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de 

'la Gobernación, en el plazo de un mes, por conducto del 
Cónsul respectivo.

También lo serán las resoluciones de la Junta de reclu­
tamiento del Golfo de Guinea, si no se apela de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo citado o en 
el de otro mes después, ante el Ministro de la Gobernación 
por conducto del citado Gobern.ador,

Art. 112. Se admitirá la excepción que aleguen los 
mozos como comprendidos en el artículo 89, aunque no la 
hayan expuesto en el acto de la clasificación de soldados, 
siempre que, reuniendo en esta época las circunstancias 
necesarias para gozar de la excepción, no pudieran alegarla 
entonefes por no haber llegado a su noticia algún aconteci­
miento indispensable para que les fuera otorgada, en tal 
caso, la excepción deberá alegarse ante la Comisión mixta, 
en el término de los diez días sijjuientcs al de haber llegado 
a noticia dd mozo interesado el suceso que la motiva; y si 
justifica que no había tenido conocimiento de las circuns­
tancias de que se trata, antes de su ingresó en Caja, la 
Comisión mixta dispondrá que se instrui'-a el oportuno ex­
pediente.

Art. 113. Eara la presentación de las justificaciones o 
documentos de que tra ta d  artículo Í0.fi, el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la clasificación de soldado, podrá conceder 
un plazo cuando lo crea oportuno, siempre que dicha pre­
sentación se efectúe, lo más tarde, el tercer domingo de 
marzo y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver en 
la sesión de este día, o antes, con presencia de las citadas

justificaciones o documentos, cuyo extractóse consignará 
siempre en el acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratifi­
cará la declaración de soldado sin ulteriores prórrogas, 
quedando a los individuos el derecho de recurrir a las Co­
misiones mixtas. ■ ■

Art 114 A los mozos que no estén presentes en el acto 
de la clasificación, por impedírselo el padecer enfermedad 
o defecto físico, se les señalará el mismo plazo para su 
presentación, sin perjuicio de que se les clasifique como 
soldados; y si no pudiesen presentarse en la sesión del ter­
cer domingo de marzo, se efectuará su reconocimiento en 
el domicilio o residencia del interesado, ratificándose ó 
modificándose su clasificación por medio de expediente.

Art. 115 No se otorgará ninguna excepción por noto­
riedad, aunque en ello convengan todos los interesados ni 
se admitirá prueba testifica), a no ser respecto de hechos 
que no puedan acreditarse documentaimente,- debiendo en 
tal caso practicarse la prueba ante el Síndico y los otros 
mozos interesados, con presencia de los testigos que se 
presenten y los que puedan confirmar o contradecir la ex­
cepejón que se alegue.

Cuando las informaciones o documentos de prueba se 
refieran a las excepciones en que debe acreditarse la pobre­
za del padre, madre, abuelos hermanos o prohijantes, no 
se les exigirán costas, derechos ni otro papel que el de la 
clase de oficio, a uo ser que fuese denegada la excepción 
por no acreditarse la pobreza, condenándosele en este caso, 
al reintegro del papel y al pago de los derechos,

Art, Í16. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del reemplazo, se procederá a practicar 
iguales operaciones respecto de los que en los tres años 
anteriores fueron excluidos, íempoi’almente y exceptuados 
del servicio en filas, con arreglo a los artículos 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma prevista en el artículo 45.

Arí. 117. Guando con posterioridad a la clasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento, hubiere cesado la causa, 
en virtud de la cual fué declarado excluido o exceptuado 
del servicio, podrá alegarse esta circunstancia por el Ayun­
tamiento o por los interesados en el acto de la revisión, ante 
la Comisión mixta y solicitarse la forma de dicha clasifi­
cación.

Art 118. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital, sobreviniese alguna cir­
cunstancia no imputable a aquél ni a su familia, en virtud 
de la cual debiese ser excluido o exceptuado del servicio, 
la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, quien la hará' 
constar en el expediente de la declaración de soldados, 
uniendo a él dicho escrito y entregando al interesado certi­
ficación que así lo acredite, con expresión de las causas de 
la exclusión o excepción.

’ Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación a los otros interesados y con citación de ambas 
partes y de! Sindico, procederá a instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo a la reso­
lución del A3'untamienío y remitiéndolo sin demora a la 
Comisión mixta, para que ésta dicte el fallo que corresponda.

Art. 119. Si las causas que motivan la excepción sobre­
viniesen desde la víspera del día señalado para emprender 
su marcha a la capital los mozos que deban hacerlo, se 
alegará ante la Comisión mixta y ésta dispondrá que se 
instruya, con la posible brevedad, ei oportuno expediente, 
que será resuelto por ei Ayuntamiento y revisado por la 
expresada Comisión.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto, 
ingresará en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta 
que la Comisión mixta dicte su fallo, otorgando o denegan­
do la exclusión o excepción propuesta.

1. ” D istrito d el Í.Vkíí'o,—B arrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz T o­
rrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martin y Tudescos, 
Local donde se verificará el acto: Plaza de la Consti­
tución, 3, principal, Tenencia de Alcaldía, salón de au­
diencia.

2 . '’ D istrito  del H ospicio .—Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán

l[|
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San Pablo y Las 
el acto; Calle de

Ii.-j.

) H

I I

Cortís, Jesiís del Valle, San Opropío,
'l’orres. — Local donde se verificará 
la Libertad 18, Tenencia de Alcaldía.

3 “ Disii'ilo (fu C/itimhai i .—Barrios qne comprende: 
Allonso X , Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, 
Dos de Mayo, Idipódromo, Luchana. Monteleón, Sandoval 
y Trafalgar.—Local donde se verificará el acto: Plaza 
de Cbamberí, 7, Tenencia de Alcaldía.

4. “ ÍH stnto tie B n eu av ista .—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el 
Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de S a ­
lamanca, Monasterio 3̂ P ro sp e rid a d L o ca l donde se 
verificará el acto: Casa de la Moneda, salón de sorteos 
de la Lotería Nacional.

5. ” D islrito d el C ongreso.—ìiaryioB que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Florídablaiica, Guten­
berg, Plaza de Toros. Príncipe, Retiro, San Carlos 3' San­
ta María. -Local donde se veribcarA el acto: Calle de 
Cervantes, 19, printipal, Tenencia de Alcaldía, salón de 
audiencia,

6 . " D istrito d el H osp ita l. — lAarnos que comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, L a ­
va pi és, Ministriles, Pac i tico. Primavera, Santa María de 
la Cabeza y Torrecilla,— Local donde se verificará el 
acto: Calle de la Cabeza, 9, principa!. Tenencia de A l­
caldía

7. " D istrito de la  7//c/t(Síi,—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravana, Duque de Alba, Ga­
sómetro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel 
Servet, Peñuelas y R a stro .— Local donde se verificará 
el acto: Calle de los Estudios, 1, Instituto de San Isidro.

8 “ D istrito de la  Auíí«f(. —Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso V I, A.rganzuela, A3'’uuta[niento, Calatra- 
va. Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San 
Lsidro. — Local donde se verificará el acto: Plaza’ de 
los Carros, 1, principal. Tenencia de Alcaldía.

9 . ” D islrito  de Hahieio. — Barrios que comprende: 
Alamo. Arguelles, Carlos III,- Casa de Campo, Espe]o, 
Isabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—Local 
donde se verificará el acto: Calle de Mendizábaj, 37, 
principal. Tenencia de Alcaldía.

10. D istrito d é l a  U niversidad.—Barriosquccompren- 
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de T o ­
reno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía y Valleliermoso.— Local donde se verificará el 
acto: Calle de Alberto Aguilera, 5, principal, Tenencia 
de Alcaldía.

C I R C U L A R E S

Recuerdo a V . S. la circular inserta en el B oletín  d el  
A vüNT.aMiENTO DE Madrid de 1 de marzo de 1920, que 
dice así:

• Para dar cumplimiento a mis decretos en las instancias 
que me dirigen en solicitud decertificados de buena conduc­
ta y pobreza o de residencia y pobreza, es necesario que por 
el personal de las Tenencias de Alcaldía encargado de ha­
cerlo, se tenga en cuenta los medios de vida de los intere­
sados 3'̂  los de sus padres o familia con quien habiten, como 
asimismo, ia cuantía del alquiler de habitación, según re­
resulta de los contratos de inquilinato, a nombre de quien 
figura, o sea la persona que lo satisface, consignándolo así 
en los respectivos informes; extremos necesarios para po­
der conceder p denegar los certificados ¡ en la forma que 
piden.»

Dios guarde a V . S. muchos años, .
Madrid, 23 de lebrero de 1921. - E l Alcaide Presidente, 

E l Conde de L impias.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de __

E l Excmo. Sr. Capitán General de la primera Región, 
con feclia 23 de febrero próximo pasado, me comunica lo 
que sigue: '

• Excmo. Sr.: Para su conocimiento y efectos, tengo el 
gusto de participar a V . E. que, haciendo uso de las atri­
buciones que me concede el articulo 167 del reglamento 
para aplicación de la ley de Reclutamiento, he nombrado 
Delegados de mi autoridad para que presencien la clasifi­
cación de mozos del reemplazo de este año, a los Oficiales 
y para los distritos que se indican en la relación que se 
acompaña. Cada Delegado hará entregaren el acto de su 
presentación en el distrito, de un oficio de mi autoridad al 
Teiiiente'de Alcalde del mismo, notificándole los extremos 
arriba indicados.*

Lo que tengo el honor de trasladar a V . S  para su co­
nocimiento, habiendo sido designado para ese distrito el 
Sr. Oficial que a! margen se expresa.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1921. —El Alcalde Presidente, 

E l  Conde de L im pias.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ......

C O M IS IO N ES

L is ta  d e  a su n tos  p en d ien te s  d e  d esp ach o  de las  C om isiones en Í9 de feb rero .

:1 1

■•4.

ASUNTOS P E N D IE N TE S DE„ DESPACH O
FECHA

eti
que pasó ai despacho 

de las Coniisioiies.

TRÁMITE ■ 
acordado por la Comisión

FECHA 
de] mismo.

COMISIÓN Policía urbana.
Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un parque de 

Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.................................... 7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo.

Sr. G. Cernnda.

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas délos tranvías, solicitando aumento en la consíg- 
nación...................................................................................... 28 mayo.

7 mayo 1918. 

28 mayo.
Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en 

el embarcadero del Retiro.............................................................. 6 mayo 1919. Sr. Q, Cernuda 6 mayo 1919.
Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de 

huevos en las cámaras frigoríficas................................................ 17 junio. . Sr. G. Cernuda, 17 juuio.
Instancia de ia Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­

tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público 6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez
y Román. 8 abril 1920.

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada.......................................................................... 6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................... 20 abril. Sr, Cordero. 24 abril.
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A SUN TOS P E N D IE N T E S DE D ESPA CH O
PECHA

en
:iue pasó al despacho 

de Comisión,

TRÁMITE
acordado por Ja Comisión.

FECHA 
del misnía.

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne.................................. ........ 5 mayo 1920. Sres, Fraile y Plaza. 5 mayo 1920.

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se ¡imi­
te el número de expendedurías de carne a! 50 por 100 de las hoy 
existentes......................................................................................... 14 mayo. Sres. Enciso y Plaza, t i  mayo.

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos ............................................................................................. 25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares 
del servicio.......................  ........... ............................................... 25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de 
diez y nueve jamones intervenidos................................................ 20 julio. Sr, Baeza. 20 julio,

Instancia de D. Augusto Condo, proponiendo se construya un es­
tadio en el Parque del Oeste......................................................... 5 octubre. Sr. López Baeza. 13 octubre.

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan.............................................  ........................................- . . 13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

Instancia de D. Manuel Príncipe, para-casquería en el número 2 
del paseo de las Delicias , ............................................................ 18 enero 1921. Sr. Baeza. 22 enero 1921,

Instancia de la Sociedad general Espafloia de Libreria, para venta 
de libros en el número 21 de la calie de Ferraz.......................... 18 enero. Sr. Noguera. 22 enero.

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del 
Interior............................................................................................ I febrero. Sres. Noguera y Maura, 8 febrero.

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad.
Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y 

adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos............. 9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril 1920
■Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­

damiento de otro ¡ocal..................................................................... 20 febrero 1920. Sr- Serrano Jover, 24 abril.
Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 

de los parques de Limpiezas......................................................... 23 febrero. Junta Consultiva
24 abril.de obras.

Oficio del Sr. Director del Laboratorio, interesando un automóvil 
para recorrer la cuenca del Lozoya............................................... 22 marzo. Sr. Ingeniero Industrial.

Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión............ » Sobre la mesa.
Moción edilicia relativa a deficiezicias de material en la Casa de 

Socorro del distrito de Palacio ................................................. »
' n

Sr. Concejal Inspector. 22 agosto 1920.
Moción del Sr, Garda Cortés, proponiendo la reorganización de 

servicios de! Laboratorio y de la Institución municipal de Pue 
ricuitura............................................. ............................................... »

Oficia del Sr. Ingeniero Jefe del servicio de Limpiezas, dando 
cuenta de hallarse vacante una plaza de jefe de zona............... 9 diciembre 1920,

Moción del Concejal Sr. López Baeza, interesando el traslado de 
la Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio................... 9 septiembre. »

Instancia del Maestro de adultos del personal de Limpiezas, soli­
citando ser incluido en e! escalafón de Maestros........................ » Sr. Alvarez Herrero. »

Instancia de un Médico municipal, solicitando el reingreso........... 26 noviembre 1920. Sobre la mesa. 3 enero 1921.
Instancia de varios operarios de Limpiezas, solicitando se les de­

nomine guardas............................................................................. 4febrero 1921. '/)
instancia de D. Gregorio Moreno, solicitando ser ascendido a Jefe 

de zona de Limpiezas...................................................................... 4 febrero.
Expediente instruido al ordenanza camillero Sr. Sanchiz............. 4 febrero. » »
Provisión, por concurso, de una plaza de Médico puericultor. . . . 8 enero. Sobre la mesa. 8 febrero 1021.
Creación de un Cuerpo de Odontólogos municipales.................... 1) febrero. »
Expediente relativo al derribo de! Cementerio de San Martin.,. 31 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la 

Base 68 dél presupuesto.................................................................. 27 noviembre 1920. Sres, García Miranda,

COMISIÓN Q.’ -Ensanche.

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra­
mitación ............................................................................................ 9 febrero 1921,

Alvarez Herrero y Arqui­
tecto de ia 5." sección.

Nueva entrada.

Señero 1921,

Solicitud del contratista de conservación de asfaltado en las vías 
del Ensanche, interesando el abono de obras realizadas en el 
año 1917............................................................................................ 19 enero. Sobre la mesa. 25 enero 1921.

Expediente relacionado con los servicios que la Compañía del 
Tranvía del Este de Madrid, debe establecer en determinados 
trayectos de las calles de Fernando el Católico y Rodríguez 
San Pedro...................■.................................................................... . 25 enero. Sobre la mesa. 1 febrero.

Solicitud de los vecinos de 1a calle de Ramiro II, Interesando se 
declare dicha vía de interés preferente......................................... 20 enero. ■ Sobre la mesa. 1 febrero.

Oficio del Gobierno civil, trasladando sentencia del Tribuna! de 
lo contencioso, desechando la demanda interpuesta por este 
Ayuntamiento en un expediente de licencia para alquilar la casa 
numero 2 de la avenida de la Plaza de Toros.............................. 21 febrero. Nueva entrada.

Expediente de construcción de la casa número 70 de la calle de
Torrijos............................................................................................ 31 enero. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir unos talleres en la calle de 
Ríos Rosas, esquina a la efe Santa Engracia................................ 9 febrero. Nueva entrada. >

n i l , e|



280 BO LETÍN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E  M ADRID

I I

I’ i

A SUN TOS P E N D IE N T E S DE DESPACH O
PECHA

en
que pasó al despacho 

de la Coiuisiún.

TRÁMITE
acordado por la Coiníslún.

FECHA 
del mismo.

Expediente de construcción de la casa número 118 de la calle de 
Lagasca.................................................................................- ......... J6 febrero 1991. Nueva entrada. 2

Expediente de licencia para construir la casa número 30 de la calle
9 febrero. Nueva entrada. »

Expediente de construcción de la casa número 39 de la calle de 
Hermosilia.............................. ....................................................... 9 febrero. Nueva entrada. »

Expediente de construcción de la casa número 43 de la calle de 
Hermosilia............................ ......................................................... ' 9 febrero. Nueva entrada. y»

Expedienté para obras de reforma en la casa número 14 de la 
calle de Almagro............................................................................. 11 febrero. Nueva entrada. » . .

Expediente para alquilar la casa número 34 de la calle del Gene­
ral Lacy.................................................................. .......................... 18 enero. Nueva entrada. í)

Expediente para alquilar la casa número 36 de la calle de! Gene­
ral Lacy............. ............................ ............................................... 18 enero. ■ Nueva entrada. »

Expediente de expropiación de una parcela para la apertura de la 
calle del Ancora.......................... .................................................... 19 febrero. Nueva entrada. »

Solicitud interesando la urbanización de la calle de Valdivia....... 10 febrero. Nueva entrada. »
Presupuesto para pavimentar la calle de Meléudez Valdés, entre 

las de Gtizmán el Bueno y Andrés Mellado............................ ... 14 enero. Nueva entrada. »
Expediente de apertura de la calle de Ayala, entre las de Alcalá 

y e! paseo de Ronda....................................................................... 4 febrero. Nueva entrada. »
Expediente para el arreglo y limpieza de la calle particular de 

Fernando e! Católico...................................................................... 19 febrero. Nueva entrada. »
Expediente de vallado de un solar con fachada a la calle del An­

cora................................................................................................. 18 febrero. Nueva entrada. 2
Expediente de expropiación de varias fincas de la calle de Albur- 

querque.........................: ........................' ..................................... 19 febrero. Nueva entrada.
Expediente de apertura de la calle de Hilarión Eslava................. 19 noviembre 1920, Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

M O V I M I E N T O  DE PE RS ON AL

«lacló ft no/ninal de las bajas y altas ocanldas, en el personal dar ante los dias del 20 al 26 de febrero de 1921, con arreglo 
a lo dispuesto en las Bases //.* del Interior y 7.* del Ensanche de los respectioos presupuestos.

3  A  J  A , S

RAMO CARGO - NOMBRE V APELLIDOS

Jornalero .............................................. Claudio Serrano. ■ 
Antonio Irala Cerezo.
Telesforo Sánchez Domínguez.
José Sauz Serrano.

Marrfldnr. ................................................... * * .
Pprtn *. * . *........................ * . * - * . . *.............
Guarda de segunda..........................................

A L T A S

RAMO CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Ricardo Paura.
Fermín Bianco.
Agustín Yagüe.
José Rubiano. , 
Luis Cordero.
Juan Hernández.
Angel Pérez.
Tomás Perrucba.
Antonio Rodríguez.
Cesáreo Rodríguez,
Jesús Rodríguez,
José Miranda Rodríguez. 
Anacleto Sánchez Domínguez.

fdenie. *. ...... ....................................... .
Idem............................................ ..
Idem...................................................................
Idem................p * p,
[derrie.............. ................. .. *. *. ♦ ■ .......... .-.
idenip,. ♦ p * .............. ♦. p p. ♦ p *...........................
Idem...................................................................
Idem«. p. p 11 p.«..««1 p *........... .. p p.. p
Idem................... . p p * * p p, n ., p. p , p p. p. p., .
Idem.. ■ p. ■ e p, • p * ............... .. pii** pp.pp.

Parques y Jardines..................... Guarda de segunda ........................................
Pprtn............. ................ ..................* ..............

 ̂ ........ ..
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ANUNCÍ OS
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294: de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiumcta al público 
que L). Jacobo Sdineider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción por agua caliente, eq la casa número 6 de la calle de 
Fernanfior.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térnnno de quince días, a contar desde el de la fcclia de publi­
cación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1921.—El Secretario, Francisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
qiielosSres. Boetticliery Navarro, proyectan instalar una cal­
dera para calefacción por agua caliente, eti la casa número 9: de 
la calle de Bocángel,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diirante 
el término de quince días, a contar desde el de la feciia de publi­
cación del presente ariuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1921.—El Secretario, F rancisco  
R u a n o . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el ara'cuio '294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Díaz, proyecta establecer una fábrica de juguetes 
e instalar un electromotor dedos caballos de fuerza, en un local 
interior de la casa mítaero 9 de la calle de Cristóbal Borditi,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente amincio, lo que estimen con­
veniente.

M*adrid, 14 de febrero de 1921.—El Secretario, F rancisco  
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la seiíora hija de Ü. Ezequiel Llaguo, proyecta instalar ima 
caldera de vapor, un electromotor de dos caballos de fuerza y tin 
motor a gas en la fábrica de chocolates, establecida en la casa 
número SJQ de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias insta­
laciones expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febre.ro de 1921. —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2M de las Or­
denanzas inimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eleuterio Portugal, proyecta establecer im taller para fa­
bricar tubos para cigarrillos, e instalar un elec.tromotorde mi cuar­
to de caballo de fuerza, en la casa número 9 de la calle del Prado.

Las personas que se coiiBÍderen perjudicadas por didtn íiidiis- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de febrero de 1921, - líl Secretario, F k .a.ncisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel de Solaún, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la granja de El Henar, en la casa nú­
mero 38 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de febrero de ig îl.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo '294 de las Or­
denanzas tmmicipales de la Villa de Madrid, seaminda al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar mía caldera para ca­
lefacción por agua caliente, en la casa número 3,5 de la Carrera de 
San Jerónimo. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiiveniente.

Madrid, 15 de febrera de 192!,—El Secretario, F rancisco  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el arílciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Sotero Meneses, proyecta establecer uii taller de bron­

cista e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
casa número 4S de la calle de .Alinansa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde ei de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. ■

Madrid, 15 de febrero de 1921 El Secretario, F rancisco 
R oano,

Eli cainplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Or­
denanzas miitiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique La Porte, proyecta instalar un electromotor de 
'25 caballos de fuerza, en siisliliición de otro de seis, en la fábrica 
de tintas establecida en la casa número 14 de la calle de Santa 
Eiurrada.

Las personas que se coiisidereii perjudicadas por dichas insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de febrero de 1921, —El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ‘294 de las Orde­
nanzas municipales de laVilla de Madrid, se anuncia al público que 
D. Dionisio García, proyecia instalar seis electromotores con fuer­
za tota! de 5‘90 caballos, en la casa número 17de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación def presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 19 de febrero de 1921 .—El Secretario, F rancisco  
R u a n o ,

En cumplimiento de lo prevenido por el articulo 146 de la vi­
gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secreta­
ría, por termino de quince días, a contar desde esta fecha, el 
proyecto de presupuesto general de esta Villa para e! ejercicio 
de 1921-22, aprobado por ei Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
este d(a.

Lo que se anuncia al público para su conecimiento.
Madrid, 26 de febrero de 1921.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

En cumpiiiniento de lo prevenido por e! artículo 146 de la vi­
gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secreta­
ría (Negociado 6.®), por término de quince días, a contar desde 
esta fecha, el proyecto de presupuesto del Ensanche, para ei ejer­
cicio de 1921-22, aprobado por el Excmo Ayuntamiento en sesión 
de este día.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 26 de febrero de 1921.—El Secretario, F r.anxisco 

R uano.

Cédulas amortlzables garantizadas para pago de las expro­
piaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en 1899, 1907

 ̂ y 1915.
El día 15 del presente mes de marzo, a las once de su mañana, 

se verificará públicamente, en ia primera Casa Consistorial, la 87 
amortización délos tilidos emitidos en 1899 y 1907, según a con­
tinuación se detalla:

1," zona, 62 títulos; 2.*, 73, y 3.“, 31, de cada una de dichas 
emisiones: quedando en ambas amortizados ios mismos números 
de las respectivas zonas, y la 21 amortización de los emitidos 
en 1915, en ia proporción que se expresa;

1 zona, 29 títulos; 2.", 25.
Madrid, 1 de marzo de 1921. - P, I. riel Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, F iíderico MÍnguez.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 11 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el snmiiiistro de leña necesaria 
para el servicio de las calderas del .Matadero de cerdos y auxi­
liar de las Ventas, así como para la mondonguería y calefacción 
de todas las dependencias del Matadero.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días sigiiiea- 
tes ai en î ue este anuncio aparezca inserto en el Boletín o¡jciai 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se ammdaal público en cumplimiento a lodispuesto en el 
artículo 29 del Rea! decreto e [nstrucción de ‘24 de enero <le 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 22 de febrero de 1921.—Ei Secretario, F rancisco  
R u a no .
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ESTADÍSTICA

MORTALIDAD DJÎL ,Mi;S ülí BNtiRO DK 1921 

P or distritos (1).

D 1 S T tí ri' o s MnbttHiiten. Ue time i ones.

Centro..................................................... 47,969 98
Hospicio.................................................. 52.259 98'
Chamberí............................................. 75.325 159
Biienavista.............................................. 74.158 136
Congreso................................................ 64 004 1 “iS
Hospital................................................... 68.101 194
Indiisa (2)............................................... 62.086 2‘>i
Latina..................................................... 71,654 167
('alacio.. ............................................... 59,790 141
Universidad........................................... 69.830 172

T o t a i ............................................. (Ì45.387 1.545

f’ Olí G íiA N D E S GKUl'OS Dlí [ÍJÍADESi

Menos (.te mi tifio .
Ue uno a cuatro aíloa .
De cinco a diez y nueve ídem.
De veinte a treinta y nueve ídem.
De cuarenta a cincuenta y nueve idem.
De sesenta ídem ea adelante,
Sin clasifícacidn.

T ot .AL..............................................................  1.545
Se segrega lus defluì ci ones de tran sen n tes y por cau­

sas  e.r/̂ ///fì's......................................................... . DO
T OTAL. 1.45,5

En igual mes de 1920 (totalidad), 3.0,59; diferencia en 1921 (to­
talidad), 1.514 menos; proporción por 1,000 (deduciendo tron- 
senntes y can sas e.víeraasj, 2‘259; término medio diario (totali­
dad), 4ÍV93.

l 'kU\Cll’ ALE.S CAUSAS HK DItFUM:U)N

Nomenclatura abreoiada (convenio internacional n iodijicado
, en e l  C ongreso de 1900).

■ Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 15; viruela, I; escarlatina, 4; 
coqueliiclie, 2; difteria y crup, 10; gripe, 11; otras enfermedades 
epidémicas, 5; tuberculosis pulmonar, 132; tuberculosis de las 
meninges, 23; irtras tuberculosis, 19; cáncer y otros tumores ma­
lignos, 61; iiieiiiugitis simple, 53; congestión, liemorragia, reblan­
decimiento cerebral,88; enfermedades orgánicas del corazón, 178; 
brontjuitis aguda, Ili ;  bronquitis crónica, ffi; pueiimonía, 47; 
otras enfermedades del aparato respiratorio, 145; afecciones del 
estónmgo (menos cáncer), 15; diarrea eii menores de dos afios, 59; 
apeadicitis y tiflitis, 6; bernias, obsti iiccioaes intestinales, 22; 
cirrosis de! liigado, 18; nefritis y mal de Bright, 65; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de ios órganos genitales de la 
mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puer­
peral, 4; otros accidentes pnerperaies, 5; debilidad congènita y 
vicios de conformación, 67; debilidad senil, 46; suicidios, 7; muer­
tes violentas, 20; otras enfermedades, 234; enfermedades desco- 
tmeidas o mal definidas, 4 ,—Total, 1.545.

OM.S[£1ÍVA C 1 0 \E,S
La mortalidad ita sido mía de las más reducidas eu el mes de 

enero (siempre el más alio). ,
La tifoidea ha causado 16 víctimas menos que el mes anterior.

SUBASTAS
Esta Ex cimi. Corporación ha a cordado en sesión de 23 de enero 

liltimo, ami uc lar subasta pública para contratar la ei lajea ación de 
zuciitu de hierro fundido, palastro, calderas, hierro dulce, etc., etc, 
existentes en lo.s Ima cenes de Fnntaiieríii .Alcantarillas, Vías pii- 
blicas y Limpiezas. Las cantidades que se enajenan se calculan 
oproximudameiite en 35.400 qinlogramos de hierro fundido y 
48.010 de hierro dulce, sin perjuicio de la rectificación oportuna 
al hacer la entrega, y ios precios tipos son: tV23 pesetas el quilo­
gramo de liierro fundido y 0 18 pesetas el de hierro dulce.

Los licitailores. que podrán presentarse por si o por otra per­
somi o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán

(1) [,HS defimcionei en liospimies se clasitican en ei riistrít-n de nroceden- 
cía del tallecido.

(3) De las defunciones de este distrito currespondeti al estnblecimiento 
de su nombre 7Ü,

previamente, como fianza provisional, la cantidad de 823‘ÍO pe­
setas en la_ Caja genera! de Depósitos y amortización o en la Teso­
rería municipal, acompañando a los respeciívos resguardos ios 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, que le 
será devuelta a la terniinacióii del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 10 de marzo de !921,a las 
doce, en !a primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo !a presidencia de! Exemo. Sr. Alcalde o de 
quien ai efecto delegue, y con las formalidades del artículo 17 de 
la Itisti acción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ame la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días lio feriados que medien hasta el del remate.

L',n los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido ea el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfedio por el rematan­
te a los fondos municipales en la forma que establece fa condi­
ción 5,” de las económico administrativas y las 6.'‘, 7.“ y 8," de las 
facultativas. '

Aminciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la liistriiccióm de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su coaorimientni
.Madrid, 15 de febrero de 192 ¡ .- E l  Secretario, Fu a.xa  se o 

Rua.xo.
Modelo de proposielóii

(que deben! extenderse en repel tímbrudo del Kstudo de lu eliuse b.", y al 
presentarse llevar escrito en el Sobre lo sigiúeiite: Proposición para 
optar a la sablista deenaienación de hierro ¡dejo procedente de ios Alma­cenes munictpales.)

D..... , que vive..., , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación, para contratar la enajenación de liierro fun­
dido, palastro, calderas, hierro dulce, etc., procedentes de los Al­
macenes de Fontanería Alcantarillas, Vías públicas y Limpiezas,
anunciada en el B  letin oficial la provincia dei día... . de..... .
conforme en iin todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha enajenación con estricta sujeción a ellas, por (aquí !a 
proposición en esta forma: los precios tipos o con el aumento de 
tanto por dentó, en letra—en los precios tipos)

(F ech a  y firm a de! proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta auundada para contratar el suministro de papel, 
cartulinas y cartones necesarios a la imprenta miinidpal hasta 31 
de marzo de 1922, el Excnio. Sr. Alcaide, por su decreto de 24 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncie tmeva licitación bajo 
las mismas condiciones a qae hace referencia el Boletín oficial Ac 
ia provincia del 20 de enero último.
 ̂ Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 

Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien liasta el de) remate

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 23 
de marzo a las doce en la sala de remates de )a primera Casa 
Consistorial, bajo ¡a presidencia del Exemo Sr, Alcaide o de 
quien al efecto delegue.

Lo qae se anuncia al público para su conocimiento. ■
Madrid, 25 de febrero de 1921. - É l  Secretario, I''ua\i.tsco 

Ruaxo.

Celebrada y declarada desierta por falta dé licitadores la pri- 
inera subasta anunciada para contratar el suministro de varios ar­
tículos necesarios a la Imprenta uiuuícipal hasta 31 de marzo 
de 1922, el Exemo Sr. Alcalde, por su decreto de 24 del corrieiife, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajólas mismas 
condiciones a que hace referencia el Bok tin oficial ¡\e. la provincia 
del día 22 de enero último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, lodos los días no fe­
riados que medien hasta el de! remate.

En su consecuencia, se celebrará didia nueva subasta d día 26 
de marzo a las doce en la sala de remates de la primera Casa 
Consí.storial, bajo la presidencia dei Exemo. Si . Alcalde u de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para .su conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1921,^El Secretario, F rancisco  

Ru a .mo.

Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suministro de produc­
tos químicos necesarios al servicio de desinfección dei Laborato­
rio miiiiicipal, el Exemo, Sr Alcalde, por su decreto de 25 dd co­
rriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo

Ayuntamiento de Madrid
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las mismas condiciones que figuran insertas enlas Goceías efe Ma­
drid y Boletines oficiales de la provincia de los días 16 y 19 de 
septiembre pasado y 13 y 14 de enero último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en e t̂a 
Secretarla, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 30 
de marzo; a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se aiumcia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de febrero de 1921. — El Secretario, Fa. •̂CISCO 

R u a n o .

' Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas aúunciadas para contratar la construcción de 
nn edificio destinado a Casa de Socorro en el solar número Í5 de 
la costanilla de los Desamparados, el Exemo. Sr. Alcalde, p_or 
su decreto de 3 del corriente, se ha servido disponer se aiiutide 
nueva licitación bajo las misnias condiciones qne figuran insertas 
en la Gaceta de Madrid y B detin oficial de la provincia de los 
días 7 y 13 de febrero de 1920, con las modificaciones a que hacen 
referencia iosnnuiicios insertos en los mismos periódicos oficiales 
de los dias 29 de diciembre y 3 de enero de 1921, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecueticia, se celebrará dicha nueva subasta el día 29 
de marzo, a ¡as once, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial y en la Dirección general de Administración, bajo las 
presidencias que se designen. _

- Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
iVladrtd, 5 de febrero de Í92I, — El Secretario, F kancisco 

Ruanó. .
Subastas y concursos pendientes en ei día de hoy, con expresión 
■ de sn cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Marzo 1.

SUHAÜTAS

Servicio úe conducción de cadáveres
de los llamados de caridad y los fa­
llecidos en la vía pública, por dos
años.—Importe anual........................ . 65.000

4 . Suministro de efectos de ferretería
para los servicios miinicipales liasta 
31 de marzo de 19'23,—Importe amia! 
calculado.................................... .. ■ ■ ■ 70.000

5 Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
sas para los diferentes servicios mn-
nicipaies hasta 31 de marzo de 1923 
(segunda subasta);— Importe anual 
calculado............................................ 20.000a Suministro de cal, yeso y cemento
para los diferentes ramos ni ii ni cipa-
les basta 3) de marzo de 1923 (se­
gunda subasta).—Importe anual cal­
culado. . . . . .  .V- ■ ■ .................. 50,006

10 Enajenación del hierro-viejo existente
en los almacenes de los ramos de

_
Vías públicas, Fontanería Meanturi- 
lias y Limpiezas (.34.400 quilogramos 
de hierro fundido a 23 céntimos de 
peseta, y 48,010 de hierro dulce a 
18, aproximadamente). Importe 
calculado............  ...................  . , ■ . 16.462

18 Ejecución de obras de! primer periodo
de reforma del '1‘eatro Español (se­
gunda subasta).—Importe del presu-

367.101*91pnestii........................ ...................
23 Suminislro de papel, cartulinas y car-

toties' para la Imprenta municipal
hasta31 de marzo de 1922 (segunda 
subasta). Importe anual calculado. 40 000

26 Snmiiiistrode varios ai tí tilos con des-
tino a la Imprenta municipal (segun­
da subasta).- Importe anual calcu­
lado....................... .....................  . lO.OÜO

-29 Construcción de na edificio destinado
a Casa de Socorro en el solar nú­
mero 15 de la costanilla de los Des­
amparados . — Importe del presn- 
puesto................................................. 598.023*63

30 Smiiiiiistro de productos desinfectan-

niA
de m subasta OBJETO DE DA SUBASTA PESETAS

Marzo 7.

tes necesarios al Laboratorio inuni-l 
cipal hasta 31 de diciembre de 1921. :
Importe anual',calculado----- -------- ;
Para redamaciones por diez diasque 

terminarán en la fecha que a! margen 
se expresa;
Snmitiistro de leña- con destino a las 

diversas dependencias del Matadero 
hasta 3t de marzo de 1922. -  Importe 
anual calculado.

f 2.2-50

40.000
CONCURSOS

Ejecución de revoco y obras en el Co­
legio de San Ilderonso, —El plazo 
para presentar proposiciones termi­
na en ¡a fecha que al margen se ex­
presa. - Presupuesto calculado. . 23.783*85

C E M E N T E R I O S
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentedes 

desde ei 5 al U de febrero de 1921.

AUTORIZACIONES

Uic:3
vi
O

S3 . 3
r0
NO

Stn
so
%o;•1.
5'

(fi33J3
Cft

o

-Ï
□ s

rt £ « O

IMPORTE

De .33 pesetas................. 2 12 3 » 17 561
De 44 ídem..................... 9 7 2 1 19 836
De .50 ídem..................... 1 1 T 6 9 450
De 110 ídem ..................... 1 2 » 3 330
De 165 ídem..................... ■ >7 fi » 1 1 165

'foi'.ALE.S......... ..... 13 22 6 8 49 2.342

LI CENCI AS EXPEDIDAS
Popel negociado S," (Polleia urbana.)

D, Domingo Merry de Val, paseo de Recoletos, 6, oficinas. . 
Sociedad de Seguros Hesperia, Marqués de la Ensenada, 8, 

oficinas. ■
D. Vicente Lázaro, Bravo Mnrillo, 167, taller de iserrero.
D. Santiago Lobo, Oviedo, 5, ebanistería.
D. Angel García, Lérida. 6, carpintería.
D. Celestino Rivera, Mostenses, 18, depósito de envases. 
Dofia Luisa de .Madrid, Embajadores, 17, lechería 
D. Lntgardo José Bastos, Alcalá, 9, exposición de figuras de 

cera.
D. Isidro Gómez, Augusto Figueroa, 16 y 18, libros usados. 
Sres, Bastos, Beltrán Hernández, Conde de Xiqueua, 10, venta 

de maquinaria. .
Doña Angela Cortés, Montera, 30, casa de viajero.?.
Saciedad anónima Termas Pallares, Lnclmna, 6, oficinas.
D. Delfín Celada, Bolsa, 6, fábrica de cordones. .

Por el tiegoeiado 4.“ (Obras.)
Construcción: San Hermenegildo, 28; paseo de 1-xtreinadura, 

nñmeros 53 y 84, y Beire, 14. ' '
líefornia y ascensor; San Marcos, 44.
Construcción de un garage: Campoamor, 14 y 16,
Ampliación: Juan Pradillo, 17; avenida del Doctor Federico 

Rubio y Gali, 5; Castilla, 19, y San Raimundo, 28.
Reformas; San Raimundo, 28, y Vinaroz, 4. .

Pop el Negociado 6.° fEnsaiiehe.)
Obras de reforma y ampliación: .Alcalá, 85; Smidova!, 8; Fe­

rraz, 81; Gonzalo de Córdova, 7; Fernando el Católico, 1; Tole­
do, Ì45; Monclon, Parisiana; Velázquez. 3 y 18; Goya, 21 y 39; 
Esparlinas. 5; Serrano, 6; Hermosilla, 12 y 27; Altamirano, 33; 
paseo de Rosales, 52 y .54; Alcalá Guliaiio, 6; Lagasca, 48. y 
Fuente del Berro, 11. .

Instalar ascensor: General .Alvarez de Castro, II. .
Constriicción: Covarriibias, 1.5; Fortuny, 37; paseo de Rosa­

les. 58; plaza de .Mannel Becerra, 5; Ecija, 5; V'argas, 7; .Al­
calá, 173 y 175, V Manuel Cortina, 2,

Ampliación; Paseo de Rosales, 53 y 54; Qnesada, 3 duplicado, 
y Gazta’mbid  ̂ 6, ■ _

' Paso de carros: Paseo y glorieta de! Cisne y Marqués de Ur- 
qnijo, 8. .

Alquilar: General Alvarez de Castro, /; General Martínez 
Campos, 15, y Princesa, 64.

Vallar solar: Bravo Mnrillo, 65.

T¡| 
ÎS i.

m

.5 I
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Pop la Dipecelón de Fontanería Alea.ntarllln.s.
Acometer a la aleamariíla genera), L
Coiistrtiir pozo de aguas claras, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 9.
Total, 11.

C O N C U R S O
P.n ciimplimiento de lo dispuesto por el Exciiio, Sr, Alcalde 

t residezite, por decreto fecha 14'del actual y con arreglo a las 
bases acordadas por el Excmo, Ayuiitaniiento en 13 de abril 
de UI7, se abre concurso público por término de ocho días, que 
empezaran a correr y contarse desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Bolictín trien A vuntaiMiiínto de Madrid, 
para la instalación de un quiosco (igual en mi todo al modelo apro­
bado) para la venta de periódicos en la calle de Atocha frente a la 
Msn IILimero 102, que ha sido solicitado por D. Sixto Moreno 
Celada.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerrado, 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayim- 
uiinieiítOj por oizupación cíe vía públicâ  entendiéndose que no po­
drá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto v que en 
el presente caso es e! de 300 pesetas anuales.

Como requisito, indispensabie a ia proposición, deberá acom­
pañarse la carta de jíago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 150 pesetas, importe de im semestre 
ciel canon prefiíado  ̂ siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso y reservando a¡ primero, Sr, Moreno el 
derecho de tanteo.
II citadas a que ha de ajustarse esta Comisión, se lia-
liaran de mainÍEesto en el Negociado 3.” de esta Secretaria, dui an­
te el plazo del concurso y horas de once a una de la mañana.

aimnda al público para conocimiento del mismo. 
irV Í-^ A "®  fie febrero de 1921. -P. 1, del Sr. Secretario, 

el Uricml Mayor, F ederico Mínguez.

C O N T A D U R I A

I N T E R I O R

íní¡resos tj pui^os uerificados poi cuenta dei presupuesto de IU2Q'2t.

INGRESOS

CAP I  T U L ü S

I.’ —Piopios.....................................
a.‘’-.Montes.................................  ̂ !
3.”—Impuestos...............................................! ! ! ! ! !
L “—Beneficencia.........................................
5.'’—Instrucción ptiblica..................................................

—Corrección ptiblica............................................
r.°—Eííraorditinrios.........................  ..................
ti.“ —Resultas.......................................
9.°—Recursos legales para cubrir eidéfktí ! i!

10." líemtegros..............................................

Ingresos por reintegro de cantidad,es libradas..........

Total de tnnresos (onnatizados..............

C lí É ü 1 T ü S 
presLipiiesitos

104.91S'70 
27.857*50 

S ¡03.450'1! 
18.206'02 
2.500 
■ 703*60 

456.924‘0! 
»

32.669.870*91
S53,765'4I

42.338.‘202'86
»

42.338.202*86

¡ ( h s ih  el 19 
de fehrero de in£!.

Pesetas.

INUREStíS FORMA l.lZ ADOS

28

I31.254‘25
2.463

.075.163*36 
14.Ü10'27 
3.‘2ñ0 

710*65 
252.504*09 
577.624*,35 
.779.590*92 

29.654*38
36.866.225 27 

337,791*63

Del 90 ai 28 
de febrero de 1921

Pesetas.

»
176

203,402*56 
67'15

3
»
1.868*59
»

¡.179 377*79
»

TiitHl [le íuÉretos 
hasta el 98 

de febrero de1921.

Pesetas.

37.204 016'90

1.384.892*09 
7.360'74

1.392.258'83

254
577

29.958
29

.254*25

.639

.565'92
077*42
.250
710*65
372‘68
624*35
968*71
654*38

38.251.117*38 
345,158‘37

38.596,275'73

P A G O S

C A P Í T U L O S

I .“—Gastos de! Ayuntamiento . .  ..................
2. °—Policía de seguridad........................
3. “—Policía urbana y rural.........................\,
4. "—Instrucción pública.........................
3,“—Reneficeiicia..............................................|
3."—Obras públicas................................
L “—Corrección pública............................ ...........
3.’—Montes................................................. ! ! ' ' '
9.“—Cargas......................................  ................

JO.-—Obras de lluéva construcción....................
! 1 ."—imprevistos. . ......................................
l 2." -Resultas............................. , .  ! i ”

Pagos por devoluciones de ingresos...................

Total de pagos fotmalteados,.......

CFiÉDri'Oü 
H u t O r í Z H d O 45 .

P&aeiâ .

4,294
2.323
7.402
2.734
3.510
5,499

310.

14.120. 
2.Ü42, 
' 100.

.447‘25

.700*05
597*68
365'58
136
635
218*02

364*46
738'82
000

42,338.202*86
»

42.338.202*86

PAtiOS E .iE C IIT A n o s

Hasta el lü 
de febrero de IBSI

t‘esetas.

3.574,498'15 
!.870.987'42 
5.6S0.050*'47 
2.213,262*11 
2.780,872*91 
4.4.36.395'28 

310.U8'02 
»

13.664.056*89
l.I40.704'13

216.423*70

35.887.368*88 
152.712'49

De! SO Bl 1-8 
de febrero de 1021

P esetas.

4.866*70 
12,087*30 
69.320'33 
12.096 24 
28:653*12 
98.795*61

587.964'87 
4.237*37 

10.100

823.121*54
7.560*31

36.040.081 ‘37 835 681*85

Total (le nacos 
basta el 28 

de febrero de 1021

Pesetas. .

3.579.364'85 
1 ^3.074‘72 
5.749,370*60 
2,‘225,358‘35 
2.809,.5*26‘03 
4.535.190*89 

3I0.118‘02 
»

14.252,021*75 
1,144.941*50 

226.523'70

36.715.490*42
]60.272‘80

36.875.763'22

J

■ ' :-i . l'- ;■



Pasos ejecutados 
idem reintegrados 
I .iem líquidos

Existencia en Tesorería

“E N"S A N C  H'E

1,720.512'5I

ingresos i¡ pagos verificados oai cuenta del presupuesto de 1930-2/,

IN G R E SO S

C A P Í TU  l. O S

TOTAl. 
de créditos 

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 20 
de febrero de 1021.

Pesetas,

Del21 al 27 
de febrero de 1921.

Pesetas

,Totíil de itipfresQS 
hasta el 27 

de febrero de 1921.
Pesetfts.

1 —Contribuciones y recargos..........................................................
2, '’—Venta de terrenos................... .........................................
3. °—Subvencidii del Ayuntamiento.........................................

r,751.363‘ 12
240.725

1.000
2.16!.1Ü4‘09

£
57.860*42

5,072.881*15
9.210*52
1.000

2.161.104*09
1.403*35

69.347*10

1.638.137*99
10.795*50

»
*

1.128*15

6.711.019*14
20,006*02

1.000
2.161.104*09

1.403*35
70.475*25

5. “—Imprevistos y evenlnales.................................................
6. “—Reintegros...........................................................................

iigresos por reintegro de cantidades libradas................................
Total de ingresos fom udisados.............................. *

10.212,052‘63 7,314.946*21
678.584*92

■ 1.650.061*64 
435*59

8.965.007*85
679.020*51

10,212.052*63 7.993.531*13 1.650.497*23 9.644.028*36

PAGOS

C A P i'I' U i, O S

TOTAL 
de créditos 

a u to r iz a d o s .

Péselas,

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el fO 
de febrero de 1921

■ Pesetas.

Del 21 aiE7 
de febrero de 192'..

te s e la s .

Total de pagos 
basta el 27 

de febrero de 1921,

Pt;se/íis,

1 .'’—Gastos del A y u n ta m ien to .............................................................  .......
2 , Policía de seguridad.......................................................................

776.400 
. 216 429 

236.741*30 
6.526.532*21 
1.688.672'12 

21.346*90

6.34.754*30 
177.895*74 
144.201 *64 

4.280.595*51 
1.081.818*57 

4.728

3tí.57^^4S 
53*656M8 

■ »

634.754*30
177,895*74
144.201*64

4.317.169*99
1.135.474*75

4.728
4.**— Obras publicas................................................................................

PaeroB oor devoluciones de innresos...................................... ........
9.466.121*53 

1 *
6.323.993*76

166*50
90.230*66 6.414.224*42

166*50
Total de pagos form alieados ............................................ ' 9.466,121*53 6.324.160*26 90.230*66 6.414.390*92

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

8.965.007*85
166*50

J5 8.964.840*35

6.414 224*42
679.020*51

5.733.203*91
3.229.637*44

Madrid, 28 de febrero de 1921.—El Contador, Manuet C. u Mañas.
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Cntiinción en Bvlsa de j o s  uakires municipales en los (Has de> 29 al 25 de febrero de 1921.

tím préalJio de ISHS, üb lífiac iones  de 100 pesecas ai 3 por
10(1................................................................................................

Expropiaciones en e¡ Interior. - Obügacio- \ 1899__
lies deñOO pesetas ai 5 por 10«.., ..........( 1909. .

Kinpréstito de liqiiitiadóti de Deudas y Obras. —Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 por lOÜ..."..................................

Cédulas de expropiaciones dei Ensanclie, de 500 pesetas ai
4 'ti por IIK).—Emisiones de 1899y 1907............................

Idem (d. -F.misión de 1915.......................................................
Empréstito de 1914.- Obligaciones de .500 pesetas al 5 por

Empréstito de 1918.- Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 
100........................................................! . '

Anterior, Dífi 19 D(a 21. Dia 22. Din S3. ■ ■ Día 94, Día 95

74'/ü 75 , » 75 y 74 74 74 ,
90*11 89*50 i) 89
Ív8*50 88*50 » , 88*50 » ÍJ

89 89 89 88*50 »

90 A ' »
86 . » añ » '

85 » 86*50 » ■

86 86 86*25 86 86 86

■ Obras en ejeatcián co/Tes/70ftf//ert/es a la contrata general de 
paolmentoclón durante los dias del 21 al 26 tie febrero de 1921.
Calles. .

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Caatelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Mnrillo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa 
Teresa. Encarnadón (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Aguilera, 
Los Madrazo y plaza de la Independencia.

Madrid, 26 de febrero de El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol. ' .

OBRAS M UM IC IPALES

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
■ - del 21 al 26 de febrero de 1931.

Aceras,
Parque de Madrid, Ribera de Curtidores, Príncipe, paseo del 

Prado, plaza de Nicolás Salmerón, Antonio López, Gasómetro, 
Alberto Aguilera, paseo bajo del Rey, plaza de los Mosteases, 
Conde Duque, Carolinas, Virgen del Puerto, Reina, Pizarro, 
Madera, Mejia Lequerica, Matadero, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados. -

Peñtielas, Campillo del Mundo Nuevo, ronda de Segovia, 
Huerta Segura, Antonio González, camino Nuevo del Este, Cali­
fornias, Carnicer, Dos de Mayo, Noviciado, San Andrés, Santa 
Engracia, Cuatro Caminos (varias), Silva (solar), Herradores, 
Bolsa, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc,'

'Afirmados.
Los camineros cuidando de sns trozos-respectivos en las calles 

afirmadas.
Talleres.

En el de carpintería. -Arreglando carretillas y carros de mano. 
En el de cerrajería.—Cu\zí\i.\o y aguzado de lierraíiiientas.
El depitduru.—'Eü varias dependencias municipales.
En el de i>íVfr/ec/n.—Arreglando faroles y aceiteras,
Afadrid, 26 de febrero de Í921. El Ingeniero encargado del 

servido, /, Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante R s dtas 
del 31 al 26 de febrero de Í92l. ■

Interior. '
■ Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 44; instancias registj-adas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 2<\ asuntos tramitados, 58; actas de re­
planteo y recepción, 1, oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos en ¡a semana anterior, 
28.234*60 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7.

■ Ensanche,
Asuntos despadiados, 20; presupuestos remitidos, 2; expedien­

tes informados, 8; citaciones de recepción, 45; listas de jornales, 2; 
importe de los mismos, 18,954*75 pesetas,

Madrid, 26 de febrero de 1921.—El Ingeniero Director, Pedro 
Núñeg Granes.

E N S' AJN C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana ael ¡7 a! 23 de febrero de ¡921.

Aeeras. '
Obra nueva: Sebastián Elcano.
Cotiservación: Alburqnerque, General Oráa, Casteüó y Ve­

lázquez.
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Explanaeión, .
Obras nuevas: Juan Bravo, prolongación de la calle de S e­

rrano y Joaquín Costa.
Afiemados. -

Obras nuevas: Doctor Esquerdo y Sebastián Elcano. 
Conservación: Mandes y Moratines.
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas. 

Empadrados, '
Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Manuel Cortina, Nicasío Gallego, Naciones, 

General Lacy, Liniieo y paseo de las Delicias.
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Talleres. * '

En e/rfe/'ra,Srí(íí—'A gozado de picos, piquetas, clavos, martillos, 
punteros, construcción de herraje para carros y reforma de puer­
tas y verjas para el Parterre (Puerta de Felipe IV).

Z;/2 e/</e i'«,—Construcción de carros, reparación de
carros, carretillas y cajones de guarda.

En el de Reparación de faroles. -­
En el (le pintura. —Pmianáo niveletas, '
Madrid, 25 de febrero de 1921. -  El Ingeniero Jefe del servicio 

¡osé Casuso.
— —

F O NT A NE R I A  A L C ANTARILLAS

Obras fetrninadas y en curso de ejecución, durante los días 
■ del i 9 al 25 de febrero de 1921.
Por administración. . -

Coáezí'as.—Reparaciones: Cadarso, camino alto de San Isidro, 
vtáramuel, Cartagena, paseo del Comandante Portea, Gómez 
Ortega, Hermosilia, Moratin, paseo de las Yeserías, plaza de la 
Constitución, Pinar y San Valeriano.

£'í>ücafítor/os.—Reparaciones: Paseo del Prado y Puerta del 
Sol. .

/u/e/rfes.—Reparaciones: Francos Rodríguez, Juan Pan toja, 
paseo délas Yeserías, plaza de San Miguel, Ribera de Curtidores, 
Santa Brígida, San Simón, Segovia y Zurita, 

í/z/nnríos.—Reparación; Alcalá.
Tallares.

_ Cort/enVi. —Consírucción: Labrando piedra. —Reparaciones; 
Vías públicas, Santa Isabel y paseo de las Yeserías,

~ Construcción: Tabloncillos y puertas.—Repara­
ción: Mercado de ganados, -

Cem//ez/fí.-Construcción: Cubiertas para urinarios.—Repa­
raciones: Ribera de Curtidores, glorieta de la Princesa, plaza 
de los Mosteases, camino alto de Vicályaro, paseo de las Ye.serías, 
Toledo, plaza de Lavapiés, paseos del Prado y Atocha y Puerta 
de! Sol.
_ -Aü/íf/ic/ó«.—Reparaciones: Paseo Imperial, gloriefajde Emba­
jadores, paseo de Extremadura y ronda de Toledo.

Ayuntamiento de Madrid
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Gimniicioneria.- Hade mi o y reparando cliandos,
A/tfcrífí/cíi.—Coiistntccidn; Casquillos y llaves, — Reparado* 

ties: Cerraduras y herramientas del taller.
A'/i/urö,— Reparaciones: Fuentes del distrito de Chamberí, 

plaza de Leganjtos y cajones para guardas.
l''/f/r/eríVí.- Reparaciones: Evacuatorio de la Puerta del Sol, 

paseos de Atocha, de) Prado y de las Yeserías y ctiadrilla de 
viajes y reparaciones.

Sepvieios prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.790; ídem limpias, 245; objetos extraídos. 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 36.

Servicios prestados por el 
persona) de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 136; ídem id. extraídos, 141; metros 
cúbicos extraídos, 1.167; licencias expedidas para construir, 1, 
Importe total, S22’ñ0 pesetas,

Madrid, 26 de febrero de 1921. El Arquitecto Director, losé 
(/e l.nriie.

EDiFiCACIOIMES Y J U NT A C O N S U L T I V A

SeniicUiS prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana,

- Obras en ejecución.—P\aza de ia Villa, 3, obras de albaflileria 
y carpintería; mercado de la (.’ebada, colocación de un toldo; 
remando el Católico. !l, Cerámica municipal, y Colegio de 
Nuestra Señoril de la Paloma, obras de aibañilería; paseo de las 
■Acacias, 2, Escuelas municipales, obras de carpintería.

Servicio de guardas. Argaiiziiela, taller; Escuela de la Vete­
rinaria, y Angel, 2 (derribo).

Ordenanzas.—Pa\ la Brigada y obras.
Madrid, 26 de febrero de 1921. El Arquitecto Decano, losé 

López Salíabenp. .
Asuntos aespachados en la semana.

Primera aeeelóii del Interior. 
i-'.xpedientes informados, 61.
Reconocimientos, 53, ,
Madrid, 26 de febrero de 1921. El Arquitecto de la sección, 

itilio M. Zapata.
Segunda seeelón.

LicenciciS para obras i/ípersos,—Valverde, 10; San Bernar­
do, 52; BaUesta, 20; Zaragoza, 0; Preciados, 4, 7 y 56; Pizarro,13; 
Reina, 5 y 7; Concepción Jeróiiiina, 13, e Hileras, 3,

Licencias para apertura de establecimientos - Sevilla, 5, ofici­
nas de maquinaria de molinería; Aduana, 3, café tnpi\ Tudes­
cos, 27, venta de libros usados; Puerta del Sol, 3, quincallero; 
Conde de Romanones, ¡5, agencia de pompas fúnebres; Te- 
tnán, 2G, Sociedad de seguros; Caballero de Gracia, H, venta de 
blondas y encajes; Mayor, 23, maestra de corte patrones; Velar­
de, 15, agencia de pompas fúnebres, y Guipúzcoa, 1, taberna.

Partes de direrciún tie. obras.—Mesonero Romanos, 37; Rela­
tores, 10, 12 y 14; Preciados, 1, y Tetuán, 21.

Certificaciones de amiamios.—Preciados, 1, y Preciados, 52. 
Reconocimientos, 23.
Madrid, 26 de febrero de 1921.— El Arquitecto de la sección, 

¡osé López SaUaberry.
Cuarta seeeión. .

Segunda seeaióp.
Trabajos de campo, varias horas.
Confección de planos, 3 
Obras de nueva planta, 1.

' Idem de reforma, 4. 
ídem de ampliación, 2. 
ídem de revoco y pintura, I.
Vallado de solar, 1
Licencia para alquilar finca, l. '
Partes de rectificación de obras, 8,
Certificaciones de seguridad de aadamios, 3. .
Denuncia, 1.
Apertura de establecimientos, 22.
Incidencias, 6.
Reconocimientos, 31,
Madrid, 25 de febrero de 1921. —El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripnliés.

Reforma de la proioagación de la calle de Preciados y enlace de 
¡a plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana úliima, se lian realizado las siguientes 
obras: ,

Jacometrezo 64 y 66, Hita, 1 y 3, y Travesía de Moriana, 2, 
desmontando el zócalo de siiierfa.

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras a excepción de 
la medianería de testero en planta baja.

.Mesonero Romanos, 3S, se ha demolido ía medianería lateral 
izquierda en la parte contigua a la medianería lateral derecha de 
la casa número 40 de la misma calíe en sn parte baja

Tudescos, 26 y 23, se ésta desmontando la fachada de planta 
baja.

Tudescos, 30 y 32, se ejecutan las obras a la altura del entra- 
m.ado horizontal de los pisos de la primera planta en la primera 
crujía y a la aluna del entramado liorizontat de la segunda y ter­
cera crujía. ■ ,

Tudescos, 34. se ejecutan las obras a la altura de planta baja. 
Hita, 6, Continúan las obras de demolición a la altura de plan­

ta baja. , ,
Madrid, 24 de febrero de 1921. —El Inspector facultativo, fosé . 

López Sallaberry.

Expedientes informados, 71.
Reconocimientos practicados, 60.
Madrid, 25 de febrero de 1921. -El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aramia.

Primera seeeión del Eiisaiielia.
Expedientes para expropiaciones y apropiar parcelas, 3,
Idem para tira de cuerdas, 4.
Idem para obras de construcción, 6.
Idem para id. de reforma, 5, 
idem para alquilar fincas, 2.
Parte de planta baja, 1 
Partes para dirigir obras, 8,
Expediente para establecimiento industrial, 1.
Madrid, 26 de febrero de 1921,—El Arquitecto de la sección, 

F. Carrasco.

C E M E N T E R I O S

l'raba/os verificados en la semana.

En el Cementerio de Kties- '
tra  S"ñora de la Almudena. :

Cuartel 2.“ (alto), manzanas 74 a 76, 79 y 80, arreglo de ángu­
los y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 3.'̂ , manzanas 7,a 9, 12, 13, 16, 17, 19 a 21, derribo y 
construcción de los frentes, arreglo de sardineles y colocación de 
marmolillos.

Idem 3.‘\ manzanas 10, M, 15, 18,22 y 23. arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos.

ideal .38, manzanas 39, 41 a 43, 50 a .52, 54, 63, 64, 66, 68, 78, 
79, 81, 84 y 97, arreglo de ángulos y sardineles y colocación de 
marmolillos.

Idem 71, manzanas, 1 a 12 y 33, arreglo de ángulos y sardine­
les y colocación de marmolillos.

Exhumación de 37 sepuitiiras de tercera temporal de adultos 
en los cuarteles 13, .39, 4! y 42, con 212 cadáveres.

Idem de 13 sepultaras de caridad de adultos en el cuartel 35 
con 166 cadáveres.

ídem de 19 sepulturas de tercera temporal de párvulos del 
cuartel 19 con 227 cadáveres, _

Idem de una sepultura de caridad de párvulos del cuartel 4. 
con 19 cadáveres.

Traslado de 51 cadáveres de adultos de los cuarteles?, 35, 39, 
41 y 42.

Idem de 29 cadáveres de párvulos de los cuarteles á," y 19.
Exhumación de ima sepultura de adultos de tercera temporal 

del Cementerio civil con seis cadáveres.
, Idem de una sepultura de párvulos de tercera temporal del 
Cementerio civil con 12 cadáveres. ,

Traslado de dos cadáveres de adultos en el Cementerio civil.
ídem de un cadáver de párvulo eu el Cementerio civil.

En las obras de la «eerópolts.
Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 

zona de la carretera y terraplenes en la zona Oeste de defensa.

■.p M
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t'ormaciiiii lie Ins raiiipfia del aníeceiiienferio con desmontes, 
terraplenes y min os de contención,

Constrncción de atcantarillas en el cruce de la carretera con 
la calle Norte de acceso lateral de la Necrópolis.

Colocaciiin de valla de aislamiento de los cuarteles para entre-, 
jra de los mismos a la Adtniiiislración.

Constrncción de sepulturas de segunda clase. '
Construcción de la galeria de nidios para adultos. 
Construcción de traviesas para cubiertas eii el edificio Sur de 

Administración.
Acopio de liierros de armadura de depósitos de cadáveres, 
Cotistrucdóii de cerramientos del depi'isito cíe aguas,
Madrid, 24 de febrero de iy21,—Él Arquitecto muiiicipa!, 

I’iancisco Garda Naoa.

FACULTATIVA DE PROPI EDADES  DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante, la semana.

Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación para 
el Instituto Bibliográfico. -

Obras del nuevo Matadero: Construcción de muros de la casa 
de calderas. Idem de pavimentos de la nave de cerdos, con sus 
regueras, Constrncción de dobles muros y enlucidos en los 
frigoríficos. Recorrido de cubiertas. Construcción cíe tuberías y 
aparatos de saneamiento del almacén de hielo. Construcción de 
canalones y liatones para la cuijierta de uralita en el mercado de 
vacuno y terneras,

lastalaciones frigoríficas: Reglaje de tnberfa.s y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Constrncción de dobles mure- 
tes de ladrillo y .enfoscados de cemento en los frigoríficos.

Instalaciones mecánicas en general; Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos.

Trabajos de oficina; Informes, 2; oficios, 1; diferentes trabajos 
de dibuio y delineación y visitas a las obras.

.Madrid, 26 de febrero de 1921. El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA UROANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias i¡ sei nidos prestados en los días de! 17 al 23 de 
febrero de ib21.

Daniinelas.

Dis/rito.s.—Centro, 183; Hospicio, 78; Chamberí, 68; Bueña- 
vista, 12fi; Congreso, 53; Hospital, fi6; Inclusa, 149; Patina, 88; Pa­
lacio, 103; Universidad, 42; 4'otal, 956. ,

Servicios. '

Distritos. Centro, 15; Buenavista, 25; Congreso, 10; Hos­
pital, 14; Inclusa, 8; Latina, 10; Palacio, 17; Universidad, 5; 
'I’otnl, 104.

DIRECCION DEL SERVI CI O DE I NCENDIOS

Set nidos presiados par el Cuerpo de Boniheros en tos dias 
dei ¡7 al 23 de febrero de U)2l.

rneeiidlos, '

Dia 10, Ptiencarral, 58, tercero; se recibió el aviso a las odio 
horas, y se terminó a las nueve horas y quince minutos; motivó 
e! servicio el incendio de dos pies derechos y trozo de carrera.

Día 18, Calderón de la Barca, 4; se recibió el aviso a las doce 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Almirante, lo, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y odio horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y nueve horas y veinte minutos; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 7; ídem id. por los capa­
taces, 1. Total, 8.

Madrid, 24 defebrero .de 1921.—El Arquitecto Jefe, josé Mo­
nasterio.

SERVICIO DE L I MPIEZAS Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 2 i a l 27 de febrero de 192Í. 

Limpieza.

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a una y media de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circulación.

De una y media a cincoy media de la tarde, terminación de la 
limpieza en calles qtie no han podido ser atendidas por la mañaita 
debido a la escasez de personal y material, y repaso general.

Tra.nsportes.

Carros de dos ínulas, portes, 735; metros cúbicos, 1.470; vol­
quetes, portes, 180; metros cúbicos, 90; camioties automóviles, 
portes, 41; metros cúbicos, 123. Total, portes, 956 y metros cú­
bicos, 1.683.

Riego. ,

De siete a once déla mañana, y de una a cinco déla íardCi bal­
deo general de calles pavimentadas.

Talleres,

En el de carretería.—Repnractón de carros y cubas de riego. 
Enet de ajuste.—íieparadóTí de galeras, camiones automóviles 

iiúmeros'3 y 4 y hacer varías soldaduras a la autógena.
En el de ;g/í«//;/c/(?/íero.—Reparación de aparejadas y man­

gas de riego.
- En el de pinttaa —Cubas de riego, carritos de mano y lavado 
de puertas en el nuevo Parque Central.

Madrid, 28 de febrero de 192!. — El Director del servi­
cio, P. O , josé Fernándee Rodrigo.

SERVICIOS DE A LU M B R A D O ^ÉC T R IC O S E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos tealieados por este setoido durante los 

días del ¡8 al 24 de febrero de 1921, '
Expedientes en que lia intervenido, 24.
Decretos del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos, .3.
Idem del Excmo. Sr, Secretario, fd, 9.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id., 12.
Informes emitidos, 24,
Comunicaciones, 11,
Visitas de inspección de industrias, 12,
Idem de id, de motores, 3.
Idem de id. de calderos, I.
Idem de fd, de ascensores, 4.
Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 

los citados días el arreglo de 31 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensaiiclie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mosíenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las seis 
y treinta y cinco minutos de la tarde basta las cinco de la mariatia, 
9.306 faroles alimentados por gas, y desde las seis y treinta y cin­
co minutos hasta la una y quince minutos de la mañana, 2.723 y 
desde las seis y veinte de la tarde liasta las seis de la mañana, 
158 arcos voltaicos por íliíido eléctrico y 592 lámparas incandes­
centes de 50 bujías.

Hasta la ima de la mañana lian Incido 300 arcos voltaicos ins­
talados sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías.

Madrid, 25 de febrero de 1921.—El Ingeniero Director, Emi­
lio Colombia.



BO LETIN  D E L  A YUN TAM IEN TO  D E  M ADRID 289

T E N E N C I A S  DE ALCALDIA

luidos, üisitas y comisos uerilicados en los dias del SI al 28 de febrero de ¡92!,

Z O T S T Í L I T O S
rOTALRíl

Denuncias. ten IB. Uttpldt ftiiilitrí. Uutugiist]. (SDiBGO. Hospital. Intlosa. Lillna, l’alatii, [Diforsidai,
Por infracción de tas Ordenanzas

Municipales................................ 36 » 72 108
Por id. id. y disposiciones de la

Alcaidía Presidencia sobre eia-
boracióti y venta de pan.......... » 20 26 » 46

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical................................ . » » »

Toi'a l ........................ » 56 98 » > y> y> » 134
duiclos.

Multados.. .  ................................... 64 » 42 » » 106
Apercibidos.......................... .......... » 12 9 » 21
Sobreseídos..................................... » » »
Al Juzgado iiiniiidpal.................. tí » T> » » , »
Al apremio....................................... » í. » ^
Pendientes....................................... » » 47 y> 47

T otal........................ » ^ 76 ■ HÍ 98 » 174
Importe de las multas impuestas,

opsetas......................................... » 460 - 469 » 9*39

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, Palacio y Universidad. 
No se han recibido datos de las del Centro, Chamberí, Hospital, Inclusa y Latina. ^

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G ANA DO S

Derechos recaudados por esíanclas y expedición de ^atüs.

P E R I O D O S

C I i - A . S E S  JD E  0 .A 3 S r A . I 3 0

íMFOính 

^ese/íjs,

Vacii 11(1 
n O'lñ 

pesetas.

Rustras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
s 0*15 

pesetas.

M II 1 H T

a 0']5 
pesetas,

A SI mi ] 
aO'lO 

peaetaa.

Carros
a 0̂ 25 

pesetas,

Pruebas 
de tiro 

y srrasTre
a  2

pesetas.

Gulas 
a 1*50 

pesetas.

Día 16 de febrero de 1921..................... 240 2 í> 7t A A » » 36'20
Día 17........................................................ 'Ü » 55 200 45 25 1 10 66
Día 18........................................................ 177 » » » A A 26*55
Día 19......................................................... 128 A -> A A » ■ » A ' 19*20
Día 20........................................................ 'A » A » A » • » - »
Día 21........................................................ 217 4 » » A A 32‘95
Día 22......................................................... 80 A y> - » A » .12

T o t a l ....................................... 842 6 55 200 45 ■ 25 í iO 192*90

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de deqñelio, precio del ganado, etc., en tos dias del Í4 al 20 de febrero de ¡921, y su
comparactón con igual periodo del año anterior.

•ítírtVfi (»HflOl.LAOAfi UN OI* 
CHOS DÍAS Y RN lOUM, PE­
RÍODO ORI, AftO AKTRRÍOP

J »2̂ -31..................................
ifliaao........................ ..........

' ^ d e r e a c i a . { i ' ;Z t s : .

lesKS DRnni.i.AOAs rn el 
A^O V BIT COMPARACIÓN

i m Q í ...................................
1)19.3.)..................................

R E S  e s Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

d eg ü ello .
Peseras,Vacas. Terneras,

410
301

I.sitares.

5 464 
3 933

Lechales. Cerda. Vacas. Terneras Lniier l̂ î I.ecliales. Cerda,

I 23,5 
I 0U5

14
21)

1 381 
1.313

171

30« 305'9 
■ 353.305

19 393 
14.916

47.686'8
41.377*8

99
117

138 640*5 
135 573

11 854 
9 685*30

230
k

109 1.533
ti

43.100*9 5.177 6-409
’ 15

•3ÓG7'5 2 168*70

03.346 
a i .497

39.088
18,338

363.609
3.54.536

7,931 
4.593

33.318
33.105

13.307.24!'5 
13.109-802*3

1.294.754 
«56 685

3.334.108*6 
3.433 327*7

53.811 
29 119

3,997 844 
2.297.556

1

538 550*70 
1 493 083*70

Oitererreia.(  '"«s-..- .  ' El] menos.. 1.351
10.750 9.IG3 3.338 10.113 7,439*3 438.060 i .

. 98 319*1
23.«)9 1.000.288 j 45.467

Precio del g a n a d o .—2,\ precio del qiiiloeramo en canal de la res en la semana, filé de 3‘04 a 3‘67 pesetas el vacuno; de 3'60 a í ‘10 el lanar, y de 2*45 
a 2*75 el de cerda, según clase.

Procedencia del ganadr>. -  Vacuno: Galicia, Toledo, Salamanca, Segovia, y Madrid; lanar: Toledo, Badajoi, Cáceres, Segovia, Avila y Madrid; cerda: 
Badajoz, Murcia, Sevilla, Toledo y Madrid.

¡teses imtiUUadas a l  r í̂iemorfero.—Tres vacasyuncerdo.

-

ili

1

in.amiento' de Madrid
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Tonta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la letnara 

comnrendida entre los días del 16 al 22 de febrero de 1S21.

I J I Í S T  J Í . I T O W

Can tro................
Huapicio............
Ctia uberi..........
Biieriíiviíte.......
C o n tra je .........

□̂epltnl..........
Indjaa.............
Latina................
Palacio....... ......
(Jiiiveraiilail.. . .

' [ ' O T A t ...................... ...

■ >IA 1« I»1A 17 í IMA l a

Da fiiErlUa. de riftr: De lujo. [le hliiDla Di f]íir De lujo, [>e finiSliH, i>a flor. Di tejí*

giIlLÜS Q u 11.0%: QUI 1.0^ rjuli.ott Q in Hí>. QUILOS QUII QUILOS QUILOS

2.027 4 850 1.232 2.ÍJ07 4 930 1 232 2 023 1.850 1 232É 14.633 , 14 G 33 i 14 343 *
a 20.27Ü 3.045 s 19 058 3.034 18 93! 3 01,5
s ü6a3.í 1 3.42U 2H.331 s 2G 311 3.641
t n 117 5.450 1 > 11 014 5 465 11.('23 5.4G0
412 12.380 . 4.003 435 12 4(9 4.670 447 12.377 4 709

l' » '7.13G 1 > 16,546 • 16,6,10» Í9-47Ü . : , 10,623 s 19 499 »
12 180 ' ! .420 »  ̂ 12 273 ] 41C !2 262 1-411)
25 414 - 1 24.506 24.500 ■

2.4C3 103 78G
1

19.200 2.442 j ICl 325 15 &M 2.470 j 160 964 10 4G7

IM A  11> l>IA 1»I A -SS

D I S T R I T O S D« famnia D« rSor De lujo. De rsmllii- n« flor De luje* he furnia. De Mor. Dú luje. Di (■milli- De flor. L De lojc.

Qurt.Ob Q U 11. U Ì4 Q U El. Oti girii,ot< QU t LOS QU 11.U tj QUII Otí Qli n. US q u i l o s QUILO«! - QtJ 1 L ^
1

QUILOS

C eutro .................a A . A .................. A . a a 2.027 1 232 2.007 4.930 1.232 2C23 4 aso 1.232 2.023

1

4 93Í1 . 1.-232
Hospicio* A.......................A A A A . . . A , . A 14 517 1 i 14 513 . 14 516 > I-1a5Í2
Chainbert....................................... 18.911 2981 A 19 28.5 3.170 I 18 928 2.088 P 19 !34 ; 2 7P5
BueRHVÍstH, ....................................................... , 2G2I3 3.650 » 26 211 3.047 . 1 25,311 3 673 * 27 213 : 3 522
Congreso........................................
H ospital.........................................

11 015 5.480 1 . 11.OIS 5 465 > u mr .5,475
43Í

11.015 . 5 47d
454 12.420 4 731 4,13 !2.3fì0 4.680 440 12 368 4.701 12.415 4 685

inclusa............................................ 16 74G > . 16 767 1 6 16.910 * » 16,53*̂ t

19.370 » > 19-416 j a '9.517
1.49C

t 19.375 .
1.46012 2G9 1,430 > 12182 I 500 > i:í.y82 > 12.214

Universidad.................................. > 25.862 * ) 2.5 152 > * 25.413 • a 25.312 _ *

TOTAt.. 2.48! 162.262 19.504 2.440 161.941 19 094- - 2.463 161.125 19.550 2.460 162.653 19,169

PESCADERI AS C O R U Ñ E S A S

/¿e¿ació>i d e  p rec ios  de vetitn ul por ineítor dn ríiu te ios d io s  d el 16 u! 2 2  de fc h r n o  de 1̂ ‘21.

E S P a C IB S

Merlala ........................... ..............................
Besugos.....................................................
Sardinas.....................................................
Idem 'arrocha..........................................
Pescadilla gorda .....................................
Gallos....................................... .................
Angulas.....................................................
Atan o b mito............................................
B icalao < abadejo)...................................
Calamares.................................................
Congrio......................................................
Corvi la.......................................................
Demrtn y dorada.......................... ...........
Escacbos....................................................
Lenguados.............« ................................
Lubina..................................... ....................
Me'o ..........................................................
Paleles...................................... .................
Pescad 11a fina.........................................
Rane—  ....................................................
Rodaballos..................................................
Salmón.........................................................
S tlinonetes.................................................
Tontas ........................................................
Truchas ......................................................
Voladores....................................................
Panchos.......................................................
Caatañít a.......................................... í ___
Palometa....................................................
Raya.............................................................
Sardinas de Tabal....................................
Anguilas......................................................

UNI[)A[)

lijuilog ra mu. 
Idem..
Idem,..
Idem... 
idem...
Idem...
Idem...
Mem...
Idem...
Idem,.,
Idem ..
Idem .. ,
Idetn,..
Idem...
Idem...
Idem,. - ............
Idem....................
Idem....................
I d em....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
idem....................
Idem .. .................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
idem....................
Idem....................
Idem.....................

PRECIOS 
en el día Ifì.

Pesetas.

E'Sii
1

i'BO
2l'ÜU
7

lì3'SO
3‘b(i
2

b
PRÜ
3‘5l!

2

ti

l'70

PRECIOS 
en el dia IT.

Pesetas.

a‘6fi
2‘5t‘
I'KP
2
2
7

G
3‘50
3‘5n2
GTñ
3'50
2

I G

I MO 
I'TU

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dí  ̂ 18 en el di« 10 en e) dia 20 en el díH 21

- - “

Pesetas. keselHS. kesel«s. PeseliiB,

2'50 2‘50 2'20 2'10
2'31i 2=30 2 2
I'BO 1‘80 rao 1'80

2 2 1‘80 1'6Ü
2 2

:
rftfi P60

6 6 ’ -6 ’ l - r .  '4 3‘. 0

2 2 2 2

7 7 7 1 '
6 : 6 5 4
5 i 5 5 5'
4 4 4 4

: 2‘2t; 2*‘20 2 ’ 2

I
n

4
6 0

. >

1
!*íi0

f

PÍO

1 :  
' «

*
>

*
p i i -

PRECIOS 
en el dia 22

Pesetas.

3'10
roo
reo
pftn
l ‘f,Ü

G
3‘50

0T)G
G
t
i ■80 

fi

1'3(1

■ ■ U j  5 U
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a s p s c i E s

Cazón ,.  V .. 
San iimrLiíiO'

A l a r ia  c?oa r
ALnejas.......................... .............................
At.nejas üe Pnrtn'.i l ...............................
A vitíiraSn. * ..................
Ostras de primera..................... ...............
Ostras de secunda,..................................
Ostras de tercera . ' ...................... ...........
Percebes.. . .................. .........................  .
Laiigosttitus cradus...............................
Langosta.....................................................
Langosta cocida---- .................................
Üaitibas.......................................................
Oigalas........................................................
tjtiisqliiilas............... .................................
Cangrejos de mar,. : ..............' . . . . . . .
Lenguado....................................................
Berberedio........................... .....................

B̂OE l̂DeoHeH,
De bonito............... ..................
De bestigo.................................
De pescadiila...........................
De sardinas.............................
Oeciinarrún...............................

PHEC1ÜS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UN1DAD en c' día 10. en el dia 17, en el dia 18. eit el día IB. en el día 20. en el dia 2!. en el día 22.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

QuiJojL'raiiiUe e., »
Idem. - ................ * * * * *

t juilogranio... . 2 2*30 2*50 2‘SO 2‘20 rsQ
Idem.......... ......... 1*20 1*80 2 2 ’ 2 1‘2Ü 1*20
Pieza.................. k > > t
Docena.............. t > > > 1
Idem.................... t A 1 y 1
Ideriu.................. t 1 t , ■ > ■ t ”
QuilogrHmo e »« 2*20 * P80 . 1*80 reo » reo
Idem — ............ i 24 24 . 28 39 30
Idem................... 10 12 12 12 10 |[i 10
Idem........... > > * 1 > *  ̂ *
Idem................... 8 8 0 ■ B 8 8 7
Idem............ . > » * » 5 5 • 5
Idem................... 4 4 4 4 4 4 4
idem.................... » * ' * ' * '
Idem.................... » * • * ■ * *
Idem................ . ■

»
’

>

Quilofirtniio___ 6 6 >
Idem ................... 4*50 4'50
Idem..................... * i

IdeiiL •. A,.  <. e. . ■ * >
idem.......  ........... . . . . _____ __

M E R C A D O  DE LA CEBADA

íieL ición  de (trecios d e  ¡u ticuiu^ d e  cofiÁtimo en M adrid, durante los d ía s  d el 16 al 2 2  de fe b r e ro  de 192!.

E S P E C IE S

P r u t a a .
.Acerolas....... ............. ................................
Albaricoqifes......................................... ..
Idem de la tierra.......................................
Avellanas...................................................
Batatas........................................................
Brevas.........................  . ........................
Camuesas........................ ...........................
Castañas..............................  ...................
Cerezas......................................................
Cidras................................................. - .
Gímelas.......................................................
Ciruelas Claudias................... ..................
Chirimoyas............................................ ....
Fresa..................... ............................... '
Fresnnillae......... ................... .................
Granadas.....................................................
Granadas de la tierra.............................
Guindas........................................................
Gnindns de In tierra................. .............
Hjgos...........................................................
Higos chambos............... .........................
Itaq lis ........................................................
Ljinas.......................................................,
Liinones.................................. ...................
i'latidaríaHS . ............ ............ ..
'dandariins.......................................
Vi a liza Fias....................................................
'danzana re ineta .....................................
JJanzanas de !a t ierra ...................
,’Jelocntoites..............................................
.AJelocotonea de !a t ierra .......................
neloties............. ..........................................
iVtelones de I a tierra................................
'óembriltos..................................................
Hollares................................................. .
Moniatos.....................
M'iranias....................
cí.iranias de grano de oro .................  .
Mcieces ................................... .
Paras ite agua........................
Peras de la tierra .....................  '.
Piñones.............Pltitanoa............ .........  ................... - - ■ ■ ■
Sandias..................   !
Uvas de [.drida..
Uvas de la tierra. .. ............
UvasdeAlmerfs. . ...................

’V '« r d - u r  a a .
Acelgas... .................. ..
-Aios.....................................................
AlcaclioiiiS......................  .
■Apio.....................     .
Berentenas........ ....................................... ..
Bruselas......................................................
Calabazas., ...............................................
Calabacines......... ......................................
Cardillos......................................................
Cardos................. ........................................
Cebollas.......................................................
Cebolletas. .................................................
Coliflor...................... .................................
Cclitlor de la tierra..................................
Clilrivías .....................................................

1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECltlS

U N IÜ A iJ  '
eit el dia 16. eii.el día 17. en el dia 18 en e» üiíi 19, ei! el día 20 en el día 21

Eesetas. HcüeÍHS. Pesetas. Péselas

tjiiilograiiiu.... >
Idem................... * »
1 í!eni.................... * >
Ideiií................... i *
1 deiii...........1.. 11 >
Idem...........—

0*80 a P50Idem................. .. O'ETia 1'25 Ü7c e 1*25 0'7.ña l'25 0*80 a 1*25
Idein —................ i >
i dem................... *
Idem................... a i » y
Idem................... »
Idem................... 8 a
Idem................... h a
Idem..... ............. > > * a
Idem................... k * * >
1 dem, * ................ » >
Idem.................... * »
Idem.. . . . . . . . . 4 g a
Idem.................... 4 * » >
Idem................... t *  ̂ * *
Idem.................... * a y i
Dncetta.............. i t >
Ciento .............. t i

22 a 24Sera .................. 17 a 21 20 a 23 22 a 24 22 a 24 y
Cnjita................. > ► > > >
Ciento. .............. 4 a 7 ' 4 a 6'50 ■ 4 a 7 4 a 7 4 a 7
(iínilogramo__ 0*75 a P25 0*80 a 1‘2ñ 0*75 íi J ‘25 O'BOa I'BS 0*75 a 1*25
Idem.................... P75a 2'25 2 a 2*25 1*75 a 2‘25 1‘75 a 2'25 1*75 a 2'25
Idem.................... » % 4 *
Idem.................... y >
Idem................... » s » > t >
Idem.................... > t *
Idem.................... 1 > 4 * •
Idem.. ................. f a *
ídem..............  .. a » * .
Idem.................... t

3'50 a 8'50Ciento................ 3‘50 a 8 3'GÜa 8 3 H 8 4 a 8
Idem ................ 6 a B 6 a g 0 a g 6 a !) 6 8 10
Quilogramo___ O'BOa 1*50 O'BOa 1'4Ü O'BOa 1'40 1 a 1 ‘,50

1*75 a 2*25Idem..................... ] d 2 1 a 2 ] a 2 P70a 2'25
Idem................... > t y
Idem...  A * ........... * » *
Huacal................ t »
Qiiilogriinio__ ) )
Id e m .................. ) *
Idem__ . . . ___ > 1 *
Barril................... i

Manolo. .......... 0*20 a ü‘30 l)'25 K 0*30 0'25a 0*30 
tt'40 a 0*50

0‘25 a 0‘.30 0*20 a 0*30
QnltogrHtiio__ 0*50 C'45a 0*60 0*45 a 0*50 a 0*40 a 0*50
Docenn.............. 0*75 a 2 O'BOa '2 0*75 a 1'8Ü I a 2 1 a 2 .
Manolo.............. 1 íi 1'5Ü 1 a í‘75 1 25 a 1‘75 1*25 a 1*75 8 1 a 1 50
Docena............... » t >
Quilogramo___ a » g
P ie z a .................. * t »
Docena....... ...... g t *
Quilogramo.. .

0 a 10
4

5 a 10 2'50a 8Docena .............. 4 a U 4 a 8 >
Quilogramo___ ti‘32 a O'yO 0*32 a Ü‘50 0*30 a 0*40 0*25 a 0'45 i (1*22 a 0*40
Cuatro manojos • t * >

2 a 1CDocena............... 2 a 13 2‘50 a 12 2 a 12 2*30 a 2 *
Idem..................... > i » ' i *
Outlogramo....... ■ * • ‘

PliKClOb 
en el lüa 2S.

PeselHS.

0‘£0 a rñO

22 n2J

i  a 
0*75 a 
175 a

1-25
2E5

175 a

8*50
10

2'25

0'*^ a 0'30
11 0*00

1 a 1*80
1 a 1*50

2*50 a i) 
0"25 a 0**10

3 a 11
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E3PICCIES

Bscinila.
Eapirra^oa trigueros , 
EspàrrnifOB J e  ¡arditi.
Espinacas.....................
Guisantes de Levante. 
Hallas, 
indias. .
Leclmga».
Lombardas,
Nabos............................
Patatas íiolandesas, .
Patatas amarillas----
Patatas blancas. . . . .
Patatas r o s a ...............
Pepinos.........................
Pimientos colorados. 
Pimíeiitos verdes, . .
itemolaclia . ................
Repullo de Levante . 
Repollo de la tierra, ,
Tirabequea.................
ruma tes.......................

Tomates de la tierra. 
Zanalioriaa..................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 13
PRECIOS 1 

en el dia 17.
PRECIOS 

en el día 18
PRECIOS 1 

en el dia 19.
PRECIOS 

en el día 20.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

15 a 18 16 16 *' * *
* * * >

Üuilo£rraniú ... 0*70 a 0*73 0*60 0*75 a 0*80 
0*45
3*50 a 4 
1*50 a 3*50 
4 a 10

0*75
0*45
2*50 a 3*50 
'*25 a 3*50 
4 a 10

0*24 a 0*20 
0*18 a 0*22

t
t

1*50 a 2*50 1*50 a 2*50 
4 a 8

*

Quilogrtimo, .̂
0*24 a’ 0*26 
0*19 a 0'29

t
O'lÜa 0*22

**
*

1 a 1*50 1 s 1'50 1 a 1*95 1 a 1*35
*

1*25 a 1*50 1*35 a !'50 1*10 a 1*25
0*70 a 0*80 0*60 a 0*8 J 0*70 a OSO

PRECIOS I PRECIOS 
en el día 31 en el día 22.

Pesetas. Pesetas.

O‘70a 0*75 
0'Í5
2'50b 3 
1*75 a '3 
5 a 10

0*24 a 0*26 
O'IH a 0‘21

n o  a l'ffi 

P‘7i)a 0*80

10 a 16

0*50 a O'GO 
0*55
2'25 a i  
1*50 a a*50 
4 a g

0*24 a 0'26 
0*18 a 0*30

1*50 1'25 a 1'50

o'osa no
0*50 a C'73

IVI ERG A DO DE LOS M O S T E N S E S

E S P E C IE S UNIiJAD

DeCasItlIa.................................................  A rrubii.
Ge la Monta lia .................................... Idem.
De la tierra................................................ 1 Idem.
De Galicia.
Sacrlficailas en el Matadero ,
Corderos lechales ....................
Cabritos.......................................

Oa^it.
C o n e jo s .......................................................
Clioclias.......................................................
G a m o s ............................................................
Jabalí............................................................
Liebres.........................................................
Pálarus.........................................................
Palominns....................................................
Perdices.......................................................
Picliones vivos............................................
Plclionea iiinertos......................................

A  v en .
Capones.. . . .
□ aniñas.........
Patos...............
Pavns,.............
Pollancns.. . .  
Pollos.............

"í 31 u. o T  o ■ *.
De Caslllia....................
De Galicia.....................
De Purtugal.................
De Marruecos...............

Almejas.....................
Anchoas...................
Anguilas..................
Alígalas....................
Atan...........................
Sacaiau....................
Besagus.................. .
Bonito.......................
Boquerones.............
C liainares...............
Cangreios de mar.
Caracoles................
Cigalas.....................
Congrio....................
Corvina....................
Dentones.................
Gallos.......................
Langostas.............. .
Langostinos...........
Lenguados..............
Lubina......................
Mejillones....... * . . .
Merluza....................

Idem,
Idem.
Uno..
Idem.

P a r ................
Idem..............
tjnilogramo.
Idem..............
P a r ................
Docena.........
Par.................
Idem..............
Una................
Cnerila de 1,

Cíenlo. -. 
Ídem....
Idem........
Idem

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

Uno. ..................
tina................
lino................
1 detti..................
I dem................
Idem..............

44*50 a 46*50 
37*50 a 39*50 
36*50 a 37*50

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas.

45 a 47
38 a 40
37 a 38

PRECIOS 
en el día IS

Péselas.

42
36
35

a 44 
a 38 
a 36

PRECIOS PRECIOS 
eii el día 10 en el din 20

Pesetas,

41
34

a 43 
a 36 
a 34

Pesetas.

Qiillograinu...
Idem....................
Idem..................
Idem..................
Idem...................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
D ocena............
Quilogratno,, .
Idem. ................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Una....................
Quilogratno,. .
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem ..................

PRECIOS 
en el día 2i

Pesetas.

29*50 a 31*50 10 ^52 28 3 30 26 a 28 i 23 a 35 22 a 24
« t ■ k j »

' > t »
»

i
>
•

i

f

'

)
>

•
*
1

S
■

*
>
t
»
»

k
t
*

a
t
k
k
k

1
k

»

«

*

t
k

i
*

k
»

k
>

k
5 a e 5 a 8 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7

» k k > ■ ■ » >
> > 1 » » > >

5 a 8 5 a 8 6 a 8 6 a 8 0 a S 6 a 8
4 a 0 4 a 5 4 a 5 , 4  a 5 4 U 5 4 a 5

23 a 24 22*50 a 23*50 21 a 22 21 a 22 22 a 23 23 a 24
22*50 a 23 21*25 a 22 20*50 a 21 20 a 21 > 21*50 a 22 22*50 a 23

1 k ► t * k
* > •

1 a 2 1 a 2 1*25 a 2*50 1 a 2 1*35 a 2 0*50 8 1*50 0*60 a 1*50
) •  ' ■ * 1 > * k
j. Ì» » » 3 k
k j ' 8 5 a 6 5 6
• » i t » > *

2 2 » 1*25 » Ì
2 a 2*25 2*25 2*75 1*75 a 2 1*50 a 1*75 1*65 a 1*80 1*40 a 2

i ■» * 4 j > >
1*25 a 1*50 1*25 1 1*25 0*75 0*50 0*40
5 5 a 6 4*50 a 5*50 k 5 4 3 il G

> t k • * > *
k k a > » k

3 3*50 [ ; 3 4 3 e
3 3 3 3*50 - 3*50 3 )
3 3 3 2‘.50 a 2*50 *
2'GC f 3 3 > 1*60 *

3 r75 1*25 a 1*75 1*15 1*10 0*90 a 1
20 4 a 12 11 a 12 11 a 12 8 a 14 5 a 9 5 a n

40 ■ 25 k k »
9 a 10 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 11 9 a 10 9 a 10
6 8 a 10 5 6 k ■ 2 a 4

» * ' »

2 a 2*75 2*50 a 3 2*25 a 2*50 2 a 3 2 a 2*35 1 1‘50 a 2*25 1*40 a 2

a 40 
a 33 
a 31

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas,

37
30
29

a 39 
a 32 
a 30



í-
i .

I :

Mero............
O stra s ........
Pajeles........
Panchos__
Peces...........
Percebes.. ,

PiatiiSBS—  
Qiiis(]iiillss.
Rape.............
líaya.............
Rodaballos.
Salmón........
Salmonetes 
Sardinas... 
Friichas... . 
Turbó..........

Quilogramo----
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

Idem.....................
I deni.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

Oe atún.............
De besujío__ _
De bonito.........
De pescadiUas. 
□e sardinas.. .

Barrii,. 
Idem ... 
idem ... 
Ideni..r 
Idem ...

D A TO S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE P O L IC ÍA  URBANA

B S P H C IB S

.\ceite.....................................................
AceitniiHs..............................................
Aguardientes........................................
Alfalfa.....................................................
Alcohol...................................... .............
Algarrobas............................................
A rroz...................... ...............................
Avena....................... ........... ...................
Azúcar..................... ..............................
Bacalao.................... ..............................

Cok.....................
Carbones............. í M ineral...............

Vegetal..

Cariies Ireacas.

Carnes saladus

UNIDAD

Carnero..............
Cordero ..........
Cerdo..................
T ernera..............
Vaca de primera... 
Idem d esegnnd a. 

i Idem de te rc e r a .. ■
Chorizos............
)nmón . . .  ........
rocino................

Cebada..................... ..............................
Centeno..................................................
Garbanzos..............................................

De cen leiio ............
De m aíz..................

Marinas................. j De trigo, al detall.
D e Idem, ii I por

m ayor...................
ttiievoB..................... ....................................
jabón...........................................................
Indias..........................................................
Leche...........................................................
Lenteias.......................................................
Leha de encina...........................................
Maíz.........  ..................................................
Manteca de vaca............................... .......

/En b a rra s ..............
i Candeal de flor...

Pan.......................L ibreta ..........................
/ Panecillo bajo —

Idem de Inio...........
P a ja ...............................................................
Pastas de sop a...........................................
Patatas..........................................................
Petróleo........................................................
PlmientoB en coiiaerva...........................

I De b o la ........... —
l G ruyere..................

I^nesos................. . M ancliego..............
I Parm a......................

E o q iie fo rt..............
S a l ........................... ...................... - ...........
Salvados.....................................................

1 De c u b a ..................

Tomates en conserva.............................
Trigo.............................................................
Vinos I Blancos...................
Vinagre......................................... ...............

Litro.....................
Qiiítogrunio . . . .
Litro.....................
Quintal métrico.
Litro.....................
Quintal métrico.
Quilogramo-----
Quintal métrico.
(Oiillogranio----
ideili.....................
to qiiilograiiioB .
Idem.....................
Idem.....................
Quilog ramo 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem............... ....
Idem.....................
Qaínlul iiiélrlco
Idem.....................

ramo
Idem ’
Idem 
Idem

Quintal métrico.
Doceitii................
Qnilogratiio . . , .
Idem.....................
I.itro............... .
Quilogramo-----
Qniiitsl métrico. 
Qnilogrmiio . . . .  
Idem....................
Idem 
Idem
ñOO gramos 
350 Idem ...
Pieza..........
Quintal métrico. 
Quilogram o. . .
Idem...................
Litro...................
L ata ....................
Quilogramo . . .
Idem...................
Idem....................
Idem...................
Idem...................
Idem....................

Quilogramo .
L ata ..............
Idem..............

Litro,
Idem..
Idem..

PIÌECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
?ii el di» eii el dia 17 en el día 18. en el día 19.• en el din 20 en el día 21. en el día 22

 ̂ l’esetus. Pesetfls, Pesetas. Pesetas. Peselaa. Pesetas. i'eiietns

1‘5 0 b 3'50 1'50 a 2'50 1*50 a 2*50- 1*50 a 2*50 1*50 a 2*50 1*50 E 2‘5C 1*5Ce 2*50
1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 ] a 3 1 a 3 I a 3
Ü a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 3 a 4 2 a 4

£8 28 28 28 28 28 28
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 9 B 4 2 a 4

45 ^ 43 a 45 43 a 45 45 a 
0‘80a l'40

43 a 45 43 a 45 43 a 45
l ‘S0 a 1‘40 0‘8üa 140 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40

40 a 41 40 a 41 40 a 41 40 a 4! 40 a 41 40 a4i 40 a 41
l'6t)a 2‘50 1 'fio a 3‘50 1'0O a 2*50 1*60 a 2*50 

l'fiO a 3‘50
rfiO a 2*5(1 1‘COa 3*50 1 *G0 a 2‘5fi

1 ‘fio a .V5U 1 ‘íiü H ! ‘G0 a 3‘5Ü !'(0 a  3*50 1‘60 a 3*50 1*60 a 3-50
6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 H a 7 0 a 7 6 a 7
5 ü 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7

13 12 12 12 '12 12 12
2'7n a 4 2'75a 4 2*75 a 4 2*75 a 4 2*75 a 4 2‘73-a 4 2‘75 a 4

2 a b'SC 2 a 5̂ 50 2 a 5*50 2 a 5'50 2 a 5*50 2 a .5*50 2 a 5*50
3 a 7 3 a 7 3 a ; 3 a 7 3 a 7 3 ft 7 3 a 7
6 5 5 5 - 5 5 5

4*504'GO 4 50 4‘50 4'50 4‘50 4̂ 30
2'40 2‘40 3*40 2‘40 2*40 2*40 2*40
tí a V2 fi a 12 6 a 12 fi a 12 G a 12 6 a 12 ti a 12
G'50 a 10 fi‘.50 a 10 6̂ 50 a 16 G‘50 a 16 6*50 a 16 6*50 a 16 fi‘5Ü a IG
4 a 4‘40 4 a 4'40 4 a 4‘lü 4 a 4‘40 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40

50 a 52 50 a.52 50 a 52 50 a 52 50 8 52 50 a 52 50 8 52

1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 3 ! a 2 1 a 2 1 a 9
li'Gfl O'GO

1
P‘80a 1'20

O'GO O'GO O'GO
1
0*80 a 1‘20

0*60 0*60
1
0*80 a 1*20O'SO a 1‘30 0*80 a 1*20 0*80 a P20 0*80 a P20

2‘80 a 4 2‘EOa 4
•

2‘f)0 a 4 2*80 a 4 3'80a 4 2*80 a 4 9*80 a 4 
1*20 a 1*00l'20a rSO l ‘20a 1‘90 1*20 a 1‘00 1*20 8 l'OO 1*20 a 1*60 1*20 a l ‘P0

1 a 2 I. a 3 I a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 \ a. 2
O'BO 0‘80 0*80 0*00 0'80 Ó*80 O'BO
0‘80 B 1 '2Í1 U‘80a 1‘20 

13'75
0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20

13'75 13'75 13*75 13*75 13*75 13*75
0*fiJ0'fi3 O'GO 0*60 Ü*(iO (1*60 O'fiO

7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 E 10 T a io 7 a 10 _ 7 a 10

0'(i6 G‘66 0*66 0*66 O'GG 0*66 0*66
0*33 0*33 0*33 . 0*33 . 0*33 0*33 0*33
0'17 0'17 0'i7 0*17 0*17 0*17 0*17
fl'I5 O'lB 0*15 0*15 0*15 0*15 0*15
8 B 0 8 a íl 8 a 9 8 a 0 8 a 9 8 a 9 8 a 9
1‘40a roo 
Ü'25 a 0'35

i'40a reo l‘40a 1*60 1-40 a 1*60 1*40 a 1*60 1*40 a 1*60 1*40 a 1*60
()'25a 0'35 0 25 a 0*35 C‘25e 0*35 0*25 a 0*35 (1*25 a 0*35 0*25 3 O'K

V40 1*40 1'4U 1*40 1*40 '*40 1‘40
0'(!0 a 1*2(1 0‘60a 1'20 O'GO a 1'23 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20
e a 10 6 a 10 G a 10 8 a 10 6 8 10 G a 10 G a 10

10 n \2 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a I2 10 a 12
5'50a G‘50 5‘50 a G‘50 5*50 a 6*50 5*50 a 6*50 5*50 a 6*50 5*50 a G‘50 5*50 a 6'aO

13 12 12 12 12 12 12
8. a 12 8 a 12 

O'IG a 0‘3t>
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 1'2 8 a 19

tt'15 B 0'2t' 0 15 a 0'20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0'20
42 a 4G 42 a 46 12 a 4G 42 a 46 42 a 46 42 a 46 49 a 46

l'GOa reo 1'20a i'fiO 1*20 a 1*60 1*20 a 1*60 1*20 a l'fiO 1*20 a 1*60 1*90 a 1*60
O'SÜa 3 0'50 a 3 0*50 a 3 6*50 a 3 0‘50a 3 

0*60 □ 0*70
0*50 a 3 0*50 a 3

O'GO a Ü‘70 O'fiOa 0 70 0*60 a 0 70 0‘60a (1*70 O'fiOa 0*70 0*60 a (1*70

0̂ 75 K 1̂ 25 0*75 a 1 ‘25 0*75 a 1*35 0‘*raB 1*25 
6* 65 a 0*95

0*75 a 1*25 
0*65 a 0‘B5

0*75 a 1*95 0*75 a 1*25
C'ÍÍ5 a 0'95 ll’GSa 0'í>5 

0'40 a .0‘70
O'GSa 0'ií5 0*65 a 0*95 0*65 a 0 95

Ó‘40,a 0'70 0‘4Ua 0'70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0'7Ü 0*40 a 0*70

I

di
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T a sa  d e  c a r l)o iie s  v id e n t e  d e sd e  e l 15 de e n e r o  de J918, a p r o b a d a  e l  d ia  14 p o r  la  J im ia  p r o v i i i d a l  de S n h s i s le n n a
C A R B O N E S _M lN E R A L E S

Tasa da carbones de la cuenca minara de Córdoba (Peñarroya j  Bélmez).

It A N »  fi KANON A X T «  A H IT O « « *»

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
01 ASK l)£ LOS CARBONES PRECIO al PRECIO al PRECKt ai 1 PRECIO ' a]

eti almacén por dettali por saco en almacén pnr detall por saco en almacén por detall por Scico, en aimaetm por detall por saci
de 40 quilos. tonetñda. de 40 quilos. tonelada de 40 quilos, j toiielada. de 40 quilos.

1
Pesetas. Pesetas. t o setas . Pesetas Pesetas. lo s eta s .  ■ Pesetas. - Pesetas, ,

Grueso................. - . ■ 105*82 4*86 104-06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribado..................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
•Avellana.................... 94*38 4*34 tí2‘62 4*26 86*46 3*97 ■ 90*86 4*1'/
Menudo ...................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados........................ 10‘230 =  4‘70 Colt metalúrgico.............

Tasa da carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertdllano),
145*53 =  6*70

C L A S E  D E  LOS C A R B O IÍE S

PRECIO
PRECIO : al

eii almacén por detall por suco 
tcmetadH. i de 4Ü quilos.

Grueso. . , . . .  
Doble cribado.
Cribado...........
Granadino.. ,
Avellana . . . .
Menudo...........
Todo uno.........

pesetas. Pesetas.

S8 4*04
88 . 4*04
83*60 3*85
79*20 3*64
74*80 3*44
61*60 2*83
76*56 3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

I.EÓir, I.A R0B1.4 POLJl DE 9DHDÓN SAm iiuafA, cil.̂ iRA 7 BusDDsao L A . i P t O E L  A
_______1

CBIVLI» A -I.7VI: f i )

SBééCB 7 SSttlBBAGDt: SECOS Y AHTEAOITOBOS. SBéBCS 7 SEUtSEASeS 3BÍÍC 7 áHTEACITOECE

GLASE I)E IOS CARBONES
PRECIO

PIÍECÍO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PÍÍECIO 
ai ¡ PRECIO

PRECtO
q\

- en almacén por detall pur saco en alrnBceu por detaH por saco en almacén por detall por saco ei] alniacéii por detall por saco
tonelada. de 4Ü quilos tonel ada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Píeselas. Pesetas. Pesetas. . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas- P esetas

H rih in in  * ......................... 96*36
93*72

4*43
4*31

94*60
91*96

4*35
4*23

99*66
97*02

4*58 97*90 4*50
Galleta........ - ............ 4*46 95*26 4*38
G ranza...................... 90*20 4*15 85*80

72*60
3*94
3*33

93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 Ó3‘80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados.. . .  
Cok metalúrgico.

95*4S =  4‘39 Aglomerados........
143 =  6*57 Cok m etalúrgico.

98*78
146*30

4'54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

(.í It A »  4> M

PRECIO
PRECIO

alr  g y  ; a t

en almacén por i cletall por saco 
tonelada. ' de 40 quilos.

P esetas. Pesetas.

Cribado...............
G alleta.,.............
Galletilla............
Granza................
Grancilla............
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar

102*30
97*90

94*38
89*10
82*94
69*74

Aglomerados.

4*70
4*50

4*34
4*09
3*81
3*20

91*74 =  4*22

H F.i» 1 (; KANON A X T t t A H I T « » « «

PRECIO
PRECtO

al PRECIO
PRECIO

ai
en almacén por detall por saco en almacén por detall por sacr

tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

P ese ta s . Pesetas. Pesetas. Pesetas.

93*50 4*30 93*50 4*30
, 90*86 4*17 90*86 4*17

» » 89*10 4*09
89*10 1 ■ 4*09 84*70 3*89
84*70 1 3*89 » ».

75*90 : 3*49 71*50 3*28
i 67*10 i 3*08 62*70 2*88
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

o l a s h : d h : L 0 3  c a r b o i t h s

Cribado...............
Ga lie ta ................
Galletilla.............
Granea. .............
Graacilla............
Menudo, lavado, 
ídem, sin lavar..

(il ■£ A M o  S «tK.nUDKAM O» 1 AXTIEACITOM OM

PRECIO PRECIO PRECIOPRECIO fl] PRECIO al PRECIO dien almacén pur ; detall por s.ico en almacéti por detall por saco eii aíniQcéd por detall por &¿ictonelada. de 40 qmios. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 4ü quUosi

Pesetas, | Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105‘60 4‘85 96‘80 4‘45 96‘80 4‘45
101‘20 4‘65 94‘lfa 4'32 94‘16 4‘32

» » » » 92‘40 4‘24
97'68 4‘49 92‘40 4*24 88 4‘04
92‘40 4‘24 88 4‘04 M
86‘24 3‘96 79‘20 3‘64 74‘SO 3‘43
73‘04 3‘35 70‘40 3‘23 66 3‘03

A glom erados..................  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

Cribado ...................... . . .........................................

Galleta.......................................................................

Granza..................... .................................................
Metindo......................................................................
Menudo para fragu as..........................................
Mezclas para gas.............................. ......................
.Aglomerados...........................................................
Cok metalúrgico........... .....................................

Idem de montones..................................................

PRECIO
ri AlniBCéri par 

toneltídn.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

I01‘20 4'65

101‘20 4 ‘65

95 ‘04 4 ‘37
83 ‘60 3*84
87 ‘12 4
74‘80 3*44
99‘44 4 ‘57

145*20 6 ‘67

105*60 4 ‘85

lili consecuencia, el precio máximo a c¡ne se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subraj-ados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas lieclias en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

, C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al publico:
De primera clase, a 0 ‘25 peseta.s quilogramo 
De segunda idem, a 0 ‘23 íd. id.
Zaragalla, a 0 ‘ 18 fd. fd.

'Cisco menudo, a 0'15 fd. id.

Estos precios fueron fijados por la Imita piovincial de 
Subsistencias, en sesión de l de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
iisualmente can u tillo , y de segunda, e! que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vísta del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de !a ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co- 
rrespqiida por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1913.

En fábrica. A ddmiciho

Para ubds doméEiiúos. Pesetas, Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos.. . . . 5'20 5‘50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 quilos............................................. 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 quilos............. 4 ‘60 4*90

Para ueoB icdUBtrialea y calefacciones.

Cok sin partir. Tonelada....................... 137'50 »
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada................................ 151‘25 *
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada ............................ 151*25 >
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros, To-

nelada....................................................... 121 »

La Fábrica tiene organizado nn servicio de transporte 
a dojtiicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve ai peso desde Í.OOO quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GA S y van 
pi ovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

d i l
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Precios dol azúcar,— Seal ordan de 13 de octubre de 1920 
(«G-aceta» del 14),

Pesetas.

Blanquilla.. . .  

Cuadradillo. . .

i

i ^  ) R
I

En fábrica, 100 quilogramos.
En almacén, id. id...................
Ai detall, id. fd.........................
En fábrica, id- id.....................
En almacén, id. id...................
Al detall, id. fd.........................

250
265
280
280.
295
310

Despachos regaladores.

L ista  lie arilcu tos y  firecios a que se expenden.
Pesetas,

Ha riña de trigo, sin mezcla alguna, 100 quilo­
gramos ...........................................................................  75

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
de diciembre de 1920 y 21 de febrero de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un quilogram o...............  .. 0 ‘66
[dem, id, de 5)0 gramos...............................................  0 ‘33
Idem, id. de 250 id.........................................................  0'17
Idem id. de flama de 125 id ......................................... 0 ‘12

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos prodnctores,— Eoai orden de 7 de 

marzo de 1913,
Pesetas.

Arroz blanco cortiente, 100 quilogramo.s.............. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor,— Real 
orden de 13 de enero de 1919 (tGaceta> del 15),

Pesetas.

Aceites finos, arroba de It quilos y medio...........  17‘50
Idem corrientes, id. id. id............................................  Í5
Idem industriales, fd. id. id..................... ...................  13‘25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Escmo. Sr. Gobernador civil 

de 25 de marzo de 1920.
Pesetas

Arroz, quilogramo.......................................................... 0 ‘70
Aziicar, id .........................................................................  1'50
Garbanzos, id .............................    1‘40
Judías blancas, id ............................................................  1‘00
Patatas de Navarra, id.................................................  0 ‘20

Ploras de despacho: de ocho de la mañana a una de la 
tarde.

Cantidad m áx im a que se ex p en d e: Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; azúcar, tres quilogramos y pa­
tatas 10 quilogramos.

Harina; Circular do la Dirección da Agricultura, Minas 
y Montes de 31 de enero de 1921.

Pesetas.

Aceite, litro. 1‘50

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 (fGaceta> del 13),

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro!, 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro.

Pesetas.

115

125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas,-Precio regulador fijado por R. 0. dsl Ministerio de 
Abastecimientos de 30 de marzo de 1920(tGaceta*del31),

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘45 pe­
setas metro cúbico.

Patatas,— Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agoste de 1920,
P e se ta « .

Patatas holandesas al por m aj'or, 100 quilo­
gramos...........................................................................  26

Ide:n id. al detallista, id. fd......................................... 30
Idem blancas al por mayor, id. id .............................  18
Idem id. al detallista, id. id ......................................... 22

C E M E N TE R IO S

h ih iim ac ion es  d esd e  el 3  al 11 d e  fe b r e ro  d e  1921, y  en ig u a l p eríod o  d e l  qu in qu en io  an ter io r .

C : B  M T E I S T T B i l l O S

Nttesíra Señora de la Alniiidena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa .Alaría.
San Isidro.
Civil.

Fetos inliiimados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

TIN H T JM  A C I  O lV K S

1021. loso. ICIO. lOlV, 1910.

331 37S 361 376 334 303
13 15 10 9 11 15
22 16 19 14 22 24
6 7 10 5 11 12
S 5 4 5 5 6
8 2 2 1 1 2

388 423 406 410 384 362

35 34 26 46 22 25

X i x i . p r « i i . t a .  l U C u x x l o l p i i l .


